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contempla la Ley impugnada, DO corresponden a una,ordenación
básica, sino a la diversidad normativa reconocida por la L.onstitu
ci6n y los Estatutos de Autonomía. Examina a continuación el
AbOgado de la Generalidad algunas cuestiones generales relativas al
alcance territorial de las competencias autonómicas sobre las Cajas
de Ahorro. Censura el criterio que, en este aspecto, adopta la
Disposición final quinta de la Ley impusnada, que ..tablece como
punto de conexión para fijar dicho alcance la concurrencia de un
doble requis~~~:aue las Cajas de Ahorro tengan su domicilio social
en la Comu' y que sus actividades se realicen en su ámbito.
Para el Abogado de la Generalidad ..ta regla puede ser procedeote
en algún caso excepcional, pero no debe tener carácter general ya
que las Gijas de Ahorro deben regirse en principio por su estatuto
personal, es decir, por el que resulte de su domicilio social y no por
el Derecho territorial aplicable en el lugar en que se desarrolle su
actividad. Recuerda a este respecto que tanto en la Constitución
como en los Estatutos de Autonomía aparece el carácter de la
territorialidad como delimitador de las competencias, atribuyendo
éstas al Estado cuando existe una afectación supracomunitaria
(art. 149.1.21,22 Y 24~ pero eUo no obsta para que las decisiones de las
Comunidades Autónomas no puedan ~ucir consecuencias de
hecho en otros lugares del territorio nacional (STC 37/1981, de 16
de noviembre). Interpreta el Abogado de la Generalidad que la
atribución de competencias al Estado obedece, en algunos casos, a
la imposibilidad de Que las Comunidades Autónomas ejerzan
determinadas potestades fuera de su territorio, sin Que la mera
circunstancia de que una actividad sobrepase su territorio sea
suficiente para legitimar la actuación del poder central, sobre todo
cuando éste carece de título específico para' ello, como ocurre en
materia de Cajas de Ahorro. En esta materia el principio de
territorialidad sólo habrá de regir cuando ~s actividades materiales
de las Cajas que se realizan fuera del territorio de la Comunidad
Autónoma sean de tal naturaleza que los Organos de ésta no
pueden ejercerlas más Que en su ·{'ropia circunscripción territorial.
Tal seria el caso de comprobaClones, exámenes o inspecciones
(STC 1/1982, de 28 de enero), pero no en otras actividades, sobre
todo si guardan relación con aspectos organizativos de las mismas
Cajas. Advierte el Abogado de la Generalidad que en este caso no
.. aplicable la doctrina del Tribunal Constituciooal (SSTC 72/1983,
de 29 de julio, y 44/1984, de 27 de marzo) que distin$ue,
refiriéndose a las cooperativas de crédito, entre actividades típIcas
(las que realizan con sus socios, Que habrán de ajustarse al criterio
territorial) y las que no lo son (actividades con tercero,j,.ra las que
se admite la dimensión extraterritorial). ya que en las cajas no hay
socios y no puede distinguirse entre las actividades Que se realizan
con ellos y las Que se ejercen con terceros. En otro sentido, y para
concluir estas consideraciones generales, el Abogado de la Generali
dad se refiere a otras cuestiones. como es la «democratización» que
según el preámbulo de la Ley impugnada persigue la nueva
regulación. Esta democratización deberla reconocer el pluralismo
de fuentes de poder del actual Estado Español, pero, al contrario.
procede la Ley a una homogeneización absoluta de la organización
mterna de las Cajas, sin dejar el menor resquicio a ese pluralismo.
También debió dar un paso decisivo a la representación de otros
intereses sociales también relevantes en la sociedad civil y Que tuvo
en cuenta la Ley catalana 15/1983, de 1 de julio, que incluso
admitía una mayor representación _de los trabajadores Que la
estatal.

2 Examina a continuación el Abogado de la Generalidad las
competencias del Estado y de la Generalidad de Catalui\a en
materias de Cajas de Ahorro. Inicia este examen distinguiendo,
frente al a su entender confuso ~lanteamiento del preámbulo de la
ley impugnada, las competencIas relativas a la ordenación del
crédito (art. 149.1.11 de la Constitución y 10.1 del E. A. C.) y las
competencias sobre Cajas de Ahorro. Respecto a la primera
materia, la Generalidad asume las competencias de desarrollo y
ejecución; en cuanto a la segunda, a la Generalidad se le reconoce
la competencia exclusiva «de acuerdo con las bases de la actividad
económica general y la política monetaria del Estado (...) en los
términos de lo dispuesto en los arts. 38, 131 '1 en los núms. 11 y
13 del apartado 1 del arto 149 de la Constitución» (art. 12.1.6
E. A. C.). Esta diferencia de dicción supone un distinto alcance para
las citadas competencias, pues la competencia de desarrollo y
ejecución es más restrictiva del poder comunitario que la atribuida
con carácter exclusivo, sin peIjuicio de la legislación básica estatal.
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Pleno. Recursos de inconstitucionalidad acumulados
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En los recursos de inconstitucionalidad acumulados núms. 90,
991 Y \.007/g5, promovidos, respectivamente, por el Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, representado por el
Abogado don Manuel María Vicens Matas, don José María Ruiz
Gallardón Comisionado por 54 Diputados, y por la Junta de
Galicia, representada por el Abogado don Angel Fenor de la Maza
y Comide-Quiroga, contra la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de
regulación de las Nortnas Básicas sobre ~nos Rectores de las
Cajas de Ahorro. Ha sido parte el Gob,erno de la Nación,
representado por el Letrado del Estado, y Ponente el Magistrado
don Angel Latorre Segura, quien expresa el parecer del Tribunal.

l. ANTECEDENTES

l. El 8 de noviembre de 1985 se presentó en ..te Tribunal
Constitucional escrito interponiendo recurso de inconstitucionali
dad, registrado coo el núm. 990/85, del Abogado de la Generalidad
de Cataluña contra los arts. 1, 2, apartado 3.3, apartado 2.4.6,
párrafos 1 y 2, 7, 8, 9, 10, gárrafo 1.12.2, apartado 3.13, apartado
3, 14, 16, 20.2, párrafo 3. ; 225, 27, 31; Disposición adiciooal
primera, uno, apartado primero; Dis~sición adicional primera,
uno, apartado segundo: Disposición adicional primera, dos; Dispo
siciones transitorias primera, segunda. tercera. cuarta y quinta;
Disposición final cuarta. apartados uno y dos; Disposición final
cuarta, ~do tres; Disposición final quinta; y, en general,
cualesqUIera otros preceptos que por su carácter detallado y
reglamentista no puedan ser considerados como básicos, de la Ley
31/1985, de 2 de agosto, de regulación de las Normas Básicas sobre
Organos Rectores de las Cajas de Ahorro. En este escrito comienza
el Abogado de la Generalidad de Cataluña por formular algunas
consi~ones generales. Señala en primer término que la Ley
ahora Impugnada se inspira en el mismo espíritu centralizador y
contrario al régimen autonómico de la Constitución que Ley
15/1985, tambiéo recurrida ante este Tribunal, leyes ambas con las
cuales se intenta, directa o indirectamente, captar el volumen de
depósitos que administran las Cajas de Ahorro para ell'0der central
y en las que se desconoce que. las Cajas, a diferencta de lo que
OCUITe con otros intermediarios financieros como las entidades
bancarias, tienen una profunda raigambre territorial y constituyen
una materia especifica de la competencia dc la Generalidad de
Cataluña, de acuerdo con el arto 12.1.6 del Estatuto de Autonomía
de Cataluña (E. A C) y de otras Comunidades Autónomas. Dice
también el Abogado de la Geoeralidad de Cataluña, dentro de las
mismas consideraciones generales, que la r;egulaci6n total y minu
ciosa que hace la Ley impuguada de los Organos Rectores de las
Cajas de Ahorro es contraría al criterio de plura1ismo JI' variedad
que cimenta nuestro orden constitucional. Ello no significa desco
nocer que, según la STC 1/1982, de 28 de enero, las bases de
ordenación del crédito deben contener las normas reguladoras de la
estructura, organización interna y funciones de los diferent..
intermediarios financieros, entre los que se encuentran las Cajas de
Ahorros; pero esta a1innación debe entenderse en su contexto, de
forma que las cuestiones relativas a la oIJanización interna de las
Cajas que no afectan ni a su naturaleza m a su situación específica
en el sistema financiero, que son las que casi en su totalidad

El Pleno del Tribunal Constitucional, compu..to por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; doi\a Gloria Begué Cao
tón, don A~el Latorre Segura, don Francisco Rubio Uorente, don
Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra, don
Fernando Gartía-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Eugenio Diaz Eimil, don Miguel Rodriguez-Piñero y
Bravo Ferrer, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado
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De tedo eHo d~duce el Abo,?,~do de la Generllldad. que Ja menClOn
«bases de la on1eljación del crédúo» no aba.ca ia totalidad del
fenómeno económico financiero, sino solo una parte de él y,
concretan::nte, aquellas medidas necEsarias pala asegurar el man~
tenimiento de ua común denominador en lo económico, de tul
modo que la ordenación del crédito guarda una retación instrumen
tal con la <<actividad económica gencf'dÍ» y con la «política
monetaria... aludidos igualmente en la Constitución y en el E. A. C.
En cambio, han de quedar fuera de esos aspectos básicos otros
compone!ltes del crédito que no inciden en los objetivos de la
política e(:onómtea general. Tal es el relativo al orcienamiento
mercantil de las entidades de crédito, que compete exclusivamente
al Estado (arto 149.1.6 de la Constitución), y el que se refiere a la
organización interna de las Cajas de Ahorro, en la medida en que
han sído asumidas por la Generalidad de Cataluña y por otras
Comunid~desAutónomas. Esto explica que en los Estatutos de esas
Comunidades la competenda sobre Cajas de Ahorro sea más
amplia que la relacionada directamente con la oreenadón dd
crédito. En esta última materia hay que incluir las condiciones
generales de las operaciones fInancieras, la fijación de coeficientes
propios. la obligación de invertir en ciertos activos, la prohibición
de algunas cperaúones y la obligación de constituir determinadas
reservas. No parece, por el contrado, que afecten a la política
credítiaa o monetaria en generai las normas relativas a la organiza
ción interna d~ ks Cajas.

3. Da por sentado el Abogado de la Generalidad que el Peder
central dispone d.e competencias para dictar a}gunas reglas básicas
sobre la organización de las Cajas, pero limitadas sólo a aquellos
aspectos de los que depende su esenda y su situación en el mundo
de los intermediarios. financieros, y entiende que bay que fijar cuál
sea el aka:nce de esas bases. Del examen de la jurisprudencia de este
Tribunal Constitucional extrae el Ahogado de la Generalidad
algunas conc!usiones. Entre ellas que la tinaUdad de las bases no
es colo(:ar un instrumento en manos del Estado para lograr una
coordmaclón entre ]~ legislación estatal y la autonómica, ya
que ba::;cs y coordinación son dos competencias distintas
(SSTC 32/l983 de 28 de abril, y 42/1983, de 20 de mayo). Las bases
no tienen como fin lograr una cierta semejanza en las actuaciones
autonómicas -ésta es la finalidad de la competencia de coordina
ción-, sino ú:c.icamente establecer un mínimo común denominador
nonnativo a partir del cual cada Comunidad puede satisfacer su
propio interés general estableciendo las peculiaridades que le
convenga (SSTC 1/1982, de 28 de enero, y 57/1983, de 28 de junio).
Por ello la regulación básica debe permitir una diversidad de
regulación o una acción de Gobierno de cada Comunidad en
función de una política propia con distintas opciones, ya que la
potestad norm;"ttlva de las Comunidaces no es en estos supuestos
de carácter rq;lamentano, sino legis!aüvo (SSTC 6/1932, de 14 de
junio; 64/1982, de 4 de noviembre; 32/1981, de 28 de julio, y
32/1983, de 28 de abril). Recuerda también el Abogado de la
Generallct~1d que s~gún la doctrina de este Tribunal Constitucional
lo básico es una noción material {STC 32/1981, de 28 de julio}. En
consecuencia. la primera condición para que una norma sea
calificada de báska mdica en el hecho de que su CO¡l tenido supor:.ea
una regulación material efectiva dei sector correspondiente, y la
segunda condidón entraña que dicho contenido responda a la
finalidad propia de la competencia, que no es establecer UD~

sem~jaraa entre las actuaciones autonómicas, sino exclusivamente
identificar aquel núcleo del ordenamiento que requiere elementos
comunes en fu~ción de los intereses comunes del Estado. No
parece así admisible que se reputen como básicas Donnas mera
mente procedimentales destinadas a regular el funcionamiento de
unas instüuciones -las Cajas de Ahorro- cuando no se incide en f?s
garantias formajes del admini~trado frente a la Administración o en
la seguridad o solvencia necesarias para taies entidades. Tnmpoco
pueden estimarse como básicas el ejercicio. de competencias de
mera ejecución, exceptuando los casos m'.1Y concretes señaiJdos en
la STC 1/1982, de 28 de enero, tales como el señalamiento d.e
coeficientfS de inversión obligatoria para los intermediarios finan
cieros o los actos d~ comprobación necesarios a realizar fuera del
territorio de la Comunidad para conceder o denegar la apertura de
nuevas oficinas df': las Cajas. Por otra parte, el análisis de esa
función propia de las bases requiere un juicio de valor sobre la
idoneidad de los m¿dios empleados. No se trata de un juicio dI:
oportunidad o de eficacia, ajeno a la función del Tribunal Constitu
cional, sillo de un juicio de causalidad. ya que la utilización de
medios de los que no se derive una adecuada conexión con los
intereses generales confiados al Estado no puede ocasionar una
merma de competencias para las Comunidades Autónomas. Desde
esta óptica la Ley impugnada ha de ser censurada por descender a
cuestiones tan nimias y tan poco vinculadas con 12s bases de la
actividJ.d económica general o la política monetaria del Estado
como las caus.as de cese de los con:;ejeros generales (art. 10) o la
posibilidad de remover de su cargo al Director General. Conduye
el Abogado de la Gener41id.r..d estas consideraciones general~s sobre

las tases con tres precü:iones: la primera es que la determinación
de si )a fijación de las bases ha sido hecha correctamente ha de
hacerse teniendo en cuenta no sólo la Constüución SiDO tambIén
los Estatutos de Autonomía, distinguiendo si las bases tienen un
carácter informador, en cuyo caso su alcance es más profundo
-condicionando o limitando las opciones propias-, o si su papel es
memm~nte acatador, como ocurre con el arto 12.1.6 E. A. C. La
segunda observadón es que, dado el carácter general y fundamental
de las bases, éstas deben ser estables, atendiendo más a aspectos
estructurales que coyunturales (STC 1/1982, de 28 de enero). no
debiendo entrar en ellas aspectos accesorios singulares, constim~
yentes o variables, que en la Ley que se impugna son la mayori:.i.
y la terce,ra observación es que 13.5 leyes autonómicas no son
reglamentes de ejecución de las leyes de bases estatales, sino que la
re1.l.cíón entre unas y otras es muy similar a la que se da entre la
Constitución y las leyes que han de desarrollarla. Por ello, el
legislador autonómico no ejecuta la legislación bflsica del Estado,
sino que legisla dentro de los amplios márgenes fijados por las
bases, esccgiendo entre todas las opciones posibles la que m6.s
convenga a sus intereses. Pero en la ley impugnada se rt'gula con
tal demIle la materia que lo poco que se deja a la determinación de
las Comunidades Autónomas son meros aspectos de desarrol1o
re,;lamentarios, en los escasos casos en que el Estado no se lo ha
aL-ibuido a sí mismo o a los eitatutos de las Cajas.

4. Analiza seguidamente el Abogado de la Generalidad los
precept.os concretos impugnados de la Ley 31/1985. Comienza con
el art. 1, que confiere la administración, ~estión y control de las
Cajas a una Asamblea Generul, un Consejo de Administración y
una Comisión de Control. Aisladamente este precepto no podria
tachaF~ de insconstitucional, pues contiene una fijación razonable
(le le,; órganos rectores de las Cajas. Pero es inconstitucional tal
como lo entiende el Gobierno, según se infiere del recuno de
inconslitucionalidad por él promovido contra la Ley 15/1985, de 1
de julio, del Parlamento de Cataluña (R.l. núm. 873/83). En éste
se ataca como inconstitucional por ser contrario a este artículo el
prec<;pto de la Ley calahma [(an. 14.7 d)], que ínc!uye entre los
órganos de gobierno de las Cajas al Director General de las mismas.
[110 supone conferir a la Ley el propósito de no asegurar la
existencia de un «común denominador nornlativo», que es la
finalidad de las bases, sino de establecer una regulación absoluta·
mente uniforme. La finalidad de la intervención competencial del
~stado en materia de órganos rectores de las Cajas se justifica
fundamentalmente en la necesidad de garantizar la solvenCIa de las
entidades. Y no se advierte en qué la incorporación a los órganos
de gobierno del Director General puede incidir en la solvencia de
las Cajas 0, en definitiva, sobre las condiciones esenciales que las
Cill'actenzan en el ámbito de las finanzas.

5. El art. 2.3 de la Ley impugnada es también, según el
Abogado de la Generalidad, inconstitucional, por no tener el
C<!fácter de básico. En dicho prC{;epto se estab!ece la representación
de los intereses cckctivos en la Asamblea Generftl, fijándola en
el 40 por 100 pnra las Corporaciones municipales en cuyo término
tenga abierta oficina la entidad, el 44 por 100 para los im¡;:.ositores,
el 11 por 100 para las personas o entidades fund.1.doras y el 5 por
100 para los empleados. Insiste el Abogado de la Generalidad en
que el alcance de las bases ha de ser más reducido, pues en lo que
concierne a la organización de las Cajas la competencia estatal debe
circunscribir:;e a los extremos esenciales, sin cuyo respeto estas
entidades de crédito quedarían desfiguradas ante la concienda
social y cuya inobservancia pudiera poner en peligro su solvencia.
Por tanto, las bases estatales han de limitarse a exigir la presenc~a
ce ciertos sectores públicos, sociales o económicos, pero sin
im,edir la inserción de otras, cuyo concurso o ausencia debe
dr-jarse !! la opción polític<l de cada Comunidad, de acuerdo con las
necesidades de la sociedad a las que ha de servir. No puede, pues,
tener carácter básico el señalamiento exhaustivo de un listado
único d~ sectores que lleven la representación de los intereses
colectivos en la Asamblea General y menos aun la fijación
definitiva de los porcentajes de cada sector. El señalamiento de
dichos porcentajes debe competer a la Comunidad Autónoma, que
puede añadir, si lo estima conveniente, la representación de otros
se(tor~s social~s además de los establecidos en la Ley estatal,
rc.z;.justa;!do, con;c;iguientemente, los djferentes porcentajes, Nada
d~ ello a!'eC!;l a la solvencia de las Cajas que es, como ya se. ha
dicho, la razón última de la competencia básica estatal. Especial
mención merece al Abogado de la Generalidad el epígrafe dd
apartado que se recurre según el cual, en los ca~os en que la entidad
fundadora sea una Corpcración local, dicha entidad acumulará a su
participación la atribuida a las Corporaciones rnunicipaks en cuyo
término tenga abierta oficina la Caja. Esta nonna sería inconstitu
cional no SÓLO por las razones ya expuestas, sino también porqu-=
no es l;¿sica, ya. que la acurnu!ación prevista en nada afecta a la
soh..-cncia de la Gtja; porque infnn?;e el criterio de plena democrati
;¿aCión _en que se inspü-a la Ley según su preámbulo, ya que

1 d.i~rinüna a todos lo~ municipios en donce la Caja ter.ga oficinu.s
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abiert..as que no tengan la condición de entidad fundadora, puesto
que a tales municipios se les priva de toda representación de los
órganos de gobierno, pese a que en ellos se haya podido captar
b~ena parte del pasivo de la Entidad; y porque es centraria a los
mtenas de representación local, en especial a los que inspiran la
constitución (ar!. 141) y la Ley de bases de régimen local (art. 31),
tratándose de Cajas fundadas por las Diputaciones Provinciales.

6. El arto 3, apartado dos, es insconsritucional para el Abo
gado de la Genera~dad por ttatar¡e de una regla de detalle propia
de un reglamento que no se corresponde con el concepto material
de base niaftXta a la solvencia de las Cajas ni a la consecución del
orden económico unitario. El apartado impugnado prohíbe a las
Corporaciones locales fundadoras de las Cajas de Ahorro que
operen total o parcialmente en el ámbito de otra Caja nombrar
representantes de esta ültima.

7. Impugna seguidamente el Abogado de la Generalidad el
art. 4 de la Ley, que establece la forma de nombramiento de los
representantes de los impositores, consistente en que dichos
representantes sean elegidos por compromisarios elegidos a su vez
por sorteo entre los impositores. Según el Ahogado de la Generali
dad este sistema no es el único posible y debe dejarse a las
Comunidades Autónomas la posibilidad de regular otros. siempre
Que se establezcan las debidas garantías de pureza en la elección.

8. Se impugna también en el arto 6, párrafos uno y dos, que
se refieren al sistema de nombramiento de los representantes de los
empleados de las Cajas, que serán elegidos por los representantes
legales de dichos empleados, y establecen también que los represen
tantesde lo!) empleados podrán a<xeder excepcionalmente a la
Asamblea General por el grupo de representantes de las entidades
locales. El Abogado de la Genetalidad considera que nada abona la
condición de básicas de unas nonnas que establecen un sistema de
elección de segunde grado, pues en nada afecta a la solvencia de las
Cajas ni a la ordenación económica general que lo sean, por
ejempl:o, por elecciones directas. Y en cuanto a la posibilidad de
que los empleados accedan a la Asamblea General en representa
ción de las entidades locales, estima el Abogado de la Generalidad
que no sólo no es básica. sino que carece de toda justificación
razonable.

9. Impugna a continuación el Abogado de la Generalidad
los arts. 7 y 8 de la Ley. El primero de estos artículos fija los
requisit,?s para ser consejero general. Entiende el Abogado d~ la
Generah.dad.que este artículo, en conexión con la Disposición tinal
cuarta, ImpIde a las Comunidades Autónomas exigir mayores
garantías de vinculación a las Cajas. Señala la posible contredícción
entre lo que se dispone en el arto 7.1 e), que exige a los
representantes de los impositores ser depositante al tiempo de
ac~ptar el cargo, y.lo establecido en. el apanado segundo del mismo
~culo, que r~qUlere para ser deSIgnado compromisario o conse
Jero ser depOSItante con antigüedad no inferior a dos años en el
m~mento del ~.rteo. Y señala asimismo que resulta contradictorio
calificar de báSIca la norma que dispone la necesidad de haber
mantenido en el semestre anterior un saldo medio o un movi·
miento deteJ.minado de las cuentas y remitir para fijación de su
cuantía mínima a los estatutos de la entidad. En cuanto al arto 8,
qu~ determina el régimen de incompatibilidades de los compromi
sanos o consejeros. sería inconstItucional en su condición de
bási<;o: porq~e. no pennite a las Comunidades Autónomas señalar
reqUISItos adICIOnales que refuercen la solvencia de las personas o
entidades representadas por aquéllas.

10. El arto 9, que contiene reglas relativas a la duración del
cargo de consejero. a su reelección y a la renovación de la Asamblea
General, ta...npoco debe tener la consideración de básico, pues se
limita a imponer un criterio concreto en la materia que no guarda
relación de causalidad y proporcionalidad con los parámetros que
definen la posición esencial de las Cajas en el sistema financiero.

11. El arto JO. párrafo primero, que establece las causas de
cese de los consejeros, no pertenece al ámbito de las bases, porque
dichas causas son obvias. Su imposición como básicas resulta
vejatoria para las Comunidades, pues se supone que éstas obrarnn
de modo irracional al decidir, por ejemplo, que ni la caducidad ni
la renuncia ni la defunción sean causas de cese. El precepto viola
así los arts. 2. 137 Yconcordantes de la Constitución.

12. El arto 12.2, apartado 3, que establece que el Director de
la entid3.d asistirá a las reuniones de la Asamblea General con voz
pero sin voto es impugnado por razones de conexión con los
arts. 26 y 27. El arto 13.3, relativo a la suplencia de los vocales del
Consejo de Administracién en caso de cese o revocación, es
impugnado por tratarse de cuestión de detalle, propia de una
norma reglamentaria. Se impugna también el arto 14, que contiene
las nonnas relativas a la provisión de vocales del Consejo de
Administración. porque responden -a una opción especifica del
legislador estatal y porque, dado su carácter detallado, no deja el
más mínimo resquicio a las Comunidades Autónomas, tal y como
resulta de la Disposición final cuarta. En este punto, el Abogado de

la Generalidad da por reproducidas las alegaciones que se refieren
a la incom:titucionalidad del arto 3.2 de la Ley, especialmente las
que afectan al párrafo primero del presente artículo. El arto 16. que
establece las causas d.e incompatibilidad para el ejercicio del cargo
de vocal del Consejo de Administración. es iD1pu~ado asimismo
no por fijar unas incompatibilidades a este respecto sino por
impedir que las Comunidades Autónomas puedan modular hetero
géne-amente esas incompatihilidades. La Disposición final cu:uta,
en cambio, cierra a los poderes autonómicos toda pOSibilidad en
ese sentido, y desde este punto de vista el precepto impugnado
resulta inconstitucional. El Abogado de la GeneraJid:ld considera
también insconstitudonaJ el arto 20, apartado dos. pirrafo t{.rcero,
y arto 22, apartado cinco, por conexión con jos apartados 26 y 27
de la Ley a que seguidamente se refiere.

13. Impugna segnidamente el Abogado de la Genetalídad
los arts. 26 y 27 de la Ley en cuanto la regulación en eUos
contenida se califica en su totalidad de básica y excede de las
competencias estatales, ~alvo lo que se indica en el primer párrafo
dd arto 26 sobre las condiciones y preparación sufióente que ha de
reunir el Director General. Se refieren esos artículos al Director
General o asimilado y contienen normas referentes a su nombra
miento, cese, dedicación exigida e incompatibiHJades. Todas estas
normas o las relativas a si ha de tener voz y no voto en Jos órganos
de gobierno no gllardan relación alguna con las bases generales de
la economía, la ordenación del crédito o la solvencía de las Cajas
y deben por tanto corresponder a las potestades de desarrollo de las
Comunidades Autónomas. Incluso, segun el Abogado de la GenerJ.
lidad, es incoherente que sea básica la ratificación del nombra
miento de Director por la Asamblea General y no lo sea cuando el
Consejo de Administración acuerde su cese.

14. El arto 31 es impugnado por el Abogado de la Generalidad
en cuanto regula con carácter básico las federaciones de las Cajas
de ámbito territorial. Si se entiende que ese ámbito territorial es el
de cada Comunidad Autónoma y tales federaciones se constituyen
únicamente para unificar la representación y coJabnradón de las
Cajas con los poderes autonómicos, como parece de-sprenderse del
texto de la norma. no deben ser reguladas imperativamente por la
ley estatal, incluso con la minuciosidad que lo hace el articulo
cuestionado, al tener carácter imperativo y no supletorio. Al no
especifi~r,como podía haberlo hecho. que se refiere a federaciones
pertene~len.tes'a distintas Comunidades Autónomas el precepto es
lOí:OnStltucIon,,1.

15. Se impugna seguidamente la Disposición adicional pri
mera, uno, apartado primero. que atribuye al Ministerio de
Eí:onomía y Hacienda 'l al Banco de España las funciones de
disciplina, inspección y sanción de las Cajas «en las materias que
sean competencia del Estado y en especial las relativas a la política
monetaria, financiera y de solvencia y seguridad». Para el Abogado
de la Generalidad este precepto, al atribuir esa competencia sin
limitación o reserva alguna al Estado, está adjudicándole compe
tencias de ejecución. desconociendo diversos preceptos de la
Constitución (art. 149.1.11 y 13) y del E.A.e. (arts. 10.1.4. y 12.1.6),
que no conñcren al Estado competencias de ejecución sobre las
Cajas. No puede oponerse a esta afirmaci6n que el Tribunal
Constitucional (STC 1/1982, de 28 de enero) haya admitido que en
algunas especiales circunstancias la competencia estatal para esta
blecer bases podía comprender la de llevar a cabo actos o
resoluciones de carácter ejecutivo, lo que el representante de la
Generalidad no niega. Pero la disposición impugnada con vierte la
excepción en regia general, eSb.bleciendo que en tOCas las materias
de competencia del Estado ha de entenderse qJ.e éste, además de las
potestades legislativas, dispone. también de las ejecutivas. Esto no
es así. Fijadas las bases de la politica general y de la política
monetaria habrá de corresponder a la Generalidad, en el territotio
de Cataluña. su reglamentación y ejecución de acuerdo con la
competencia exclusiva que le reconoce el arto 12.1.6 en relación con
el 25 del E.A.C., lo que supone que, por principio, corresponden a
la Generalidad las funciones de disciplina, inspección y sanción
sobre las Cajas. incluso para las materias de titularidad ~statal, sin
peIjuicio de que las in:stancias centrales o el Banco de España
puedan controlar sus actividades en algún caso excepcional, espe
cialmente cuando afecten directamente a la politica monetaria, a ia
ejecución de la política de crédito o de su propia solvencia.

16. La Disposición adicional primera, uno, apartado segundo,
es impugnada por su amplitud e indeterminación. Según e~la, las
funciones de la disciplina, inspección y sanción de las Cajas las
realizará el Ministerio de Economía y Hacienda y el Banco de
España «en las actividades de lz.s Cajas de Ahorro realizadas fJ.era
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de su domicilio
sociab). Si bien no niega el representante de la Generalidad que
algunas actuaciones públicas de índole material de hs Cajas y, en
particular, las comprobaciones e inspecciones, vengan dominadas
en algunos casos por el principio d~ territorialidad ante la imposibi
lidad de que las Comunidades Autónvmas ejerzan determinadas
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potestades fuera de su territorio, advierte que, con carácter general.
en materia de disciplina y sanciones a las Cajas no se puede
producir extraterritorialidad, dado que el sujeto sancionado -la
Caja como institución- reside en el mismo territorio que la
autoridad sancionadora, por ser ésta la del domicilio social, pese a
que los hechos se hayan producido fuera del territorio de la
Comunidad. Por tanto, en la medida en que el precepto recurrido
substrae a las Comunidades Autónomas el ejercicio de las funcio
nes de disciplina y sanción respecto a <<todas» las actividades
realizadas fJera del territorio de la comunidad, ha de considerarse
contrario a los arts. 2 de la Constitución y 12.16 del E.A.e. y, en
consecuencia, inconstitucional. Por i$Ua.les razones. el Abogado de
la Generalidad considera inconstituCIonal la Disposición adIcional
primera, dos., según la cual las Comunidades Autónomas ejercerán
las funciones de disciplina. inspección y sanción para las a~tivida

des realizadas e!l su territorio, en las matzrias que sean de su
competencia.

17. Recurre también el Abogado de la Generaiidad las Dispo
siciones transitorias primera. segunda. tercera. cuarta y quinta. En
su opinión, estas disposiciones. que regulan la adaptación a la Ley
de los estatutos y reglamentos vigentes en las Cajas en el momento
de su publicación, corroboran que no se trata de una ley de bases
o principios sino de una ley de detalle y agotadora de la totalidad
de las materias, hasta el punto de Que llega a consignar plazos para
que las Cajas se acomoden directamente a sus regulaciones. No se
tiene en cuenta que hay Comunidades. como la catalana, que ya
han dictado una Ley (la 15/1985) en el ejercicio de sus competen
cias. Incluso las Donnas transitorias son tan prolijas y reglamentis
las que rebasan e"identemente lo que puede ser estimado como
básico.

18. La Disposición final primera. que autoriza al Gobierno
para adoptar las medidas y dictar las disposiciones que sean
necesaria! para el desarrollo de la Ley. es impugnada porque
confiere al ejecutivo central una competencia de desarrollo legisla
tivo reglamentario de la que carece, al menos para todo el
territorio. ya que su competencia se limita a los aspectos básicos
relativos a la ordí:nación del crédito, a la solvencia de las Cajas y
a la plani.fk-ación de la actividad económica en general

19. Se impugna asimismo la Disposición final ClJ.arta, aparta
dos uno y dos. El primer apartado estab~ece las competencias de
desarrollo de las Comunidades. En opinión del Abogado de la
Generalidad, esta disposición desfigura y contradice las relaciones
entre normas básicas y legislación comunitaria., que aqui vienen
reducidas hasta el }1tInto que las Comunidades sólo pueden dictar
nonnas de procedimiento a modo de puro complemento indispen
sable de la regulación estatal, sin que puedan ejercer las diversas
opciones que sOn inherentes al concepto de bases y al Estado de las
Autonomías. Las mismas consideraciones son aplicables al apar
tado segundo y pueden ser reforzadas añadiendo que todo 10
referente a la organización interna de las Cajas forma parte de su
estatuto personal y que. por ello. el encargo del legislador al
Ejecutivo que contiene ese apartado para que extienda o adopte las
disposiciones autónomas que han de afectar a los establecimientos
de las Cajas fuera de su territorio pugna con la unidad política,
jurídica, económica y social de España, que impide su división en
compartimientos estancos, y acarrea la necesidad de aceptar la
extraterritorialidad de ciertos efectos de la actuación de las Comu
nidades Autónomas. Choca también con los principios interpretati
vos de las competendas estatales y autonómkas en relación con las
personas jurídicas Y. en particular, con las Cajas de .-'\horro. que
hau de regirse por su ley personal en lo referente a su constitución,
funcionamiento, transfonnación, disolución y extinción (arts. 9, 11
Y 16.1 del Código Civil en relación con los arts. 149.1.1 v 13 de la
Constitución y 12.1.6 del E.A.C.). y es contrario, por ó:ltimo, a la
posición consutucional del Gobierno del Estado eh relación con las
Comunidades Aut¿'nomas, de la que no cabe inferir que se le haya
atribuido la potestad de «extender. adoptar o sancionan¡- las
disposiciones de las segundas cuando éstas hayan de producir
efectos más aliá de su territorio. En consecuencia. el precepto
impugnado debe ser declarado inconstitucional por desconocer
los arts. 2 y 97 de la Constitución y aplicar criterios ajenos a la
jurisprudencia constitucional y a nuestro ordenamiento para limi
tar las competencias estatal y autonómica a propósi!o de las
Pf'J"Sonas jurídicas.

20. La Disposición final cuarta, apart'1do tres. que estabIl:'ce
Jos preceptos de la Ley que no tendrán carácter de. básicos. es
atacada por el Abogado de la Generalidad porque, dado el escaso
número de esos preceptos, supone que casi toda la Ley tiene la
condición de básica, lo que. en su opinión, es inconstitucional por
las razones ya expuestas.

21. La Disposición final quinta es asimismo tachada de
inconstitucionalidad por el Abogado de la Generalidad. Respecto al
párrafo primero, que ..:ircunscribe las.competencias de las C-::müni
dades Autónomas a las Cajas que tenga su domicilio social en su
territorio para las actividades realizadas en el mismo. remite el

Abogado de la Generalidad a lo dicho en los epígrafes 2 y 3 de su
escrito y en su impugnación de las Disposiciones adicionales y final
segunda, e::I el sentido d~ que el punto d~ .c~mexió~ para cifrar las
competencias autonómIcas ~ el domICIlIo SOCIal: salvo para
aqueHas potestades Que matenalmente no puedan ejercerse fuera
del territorio de la Comunidad. Ello es espeCIalmente claro respecto
a la organización interna de las Cajas, que regula la ley recurrid.a
y que. desde luego, ha de regirse por su estatuto personal deterrm
nado por la localización de su domicil~o s~~aL Ins~ste el :\~~gado
de la Generalidad en que la extratemtonahdad, Sin pel)UlCIO de
que se admitan algunas restricciones, es un presupuesto indeclina
ble d~ las competencias de la Comunidad en la mat~a. so pena .de
eliminar esas competencias en todas aquellas actuaclOnes y relaCIO
nes Que tengan una naturaleza no escindible de la organización y
funcionamiento de dichos intermediarios financieros o de la
actividad de sus órganos rectores. En cuanto al párrafo segundo .d~
la Disposición final quinta, conforme al cual el Estado asumIra
tcx.ias las competencias en las Cajas de Ahorro siempre que ~l

volumen de depósitos captados fuera del territorio de la Comum
dad Autónoma en la que tengan su domicilio socíal exceda del 50
por 100, entiende el Abogado de la GeneraUda.d que es !!lconstitu- '
cional no sóJo por las razones ya expuestas. SinO tamblen porque
ni la Constitución ni los Estatutos de Autonomía han autorizado a
una ley e~tata1 para que modltique la distribución de compe!en0-~s
según tales directrices y, mucho menos. para que atente al p~nc~J?lO
de seguridad juridkl consagrado en el art. 9.3 de la Consll!uclOn,
haciendo bascular dicha distribución sobre el dato cambIante y
variable del lugar donde se capta el 50 por 100 de los recurs9s de
la entidad.

22. C.oncluye el Abogado de la Generalidad su escnto
pidiendo que este Tribunal declare inconstitucionales y, por tanto.
nulos los preceptos impugnados de la Ley 31/1985 Y. en general,
cualesquiera otros de la misma ley que por su carácter detallado y
reglamentista no pueden ser considerados como básicos.

23. Por providencia de 13 de noviembre de 1985, la Sección
Primera de este Tribunal admitió a trámite el recurso y accrdó dar
traslz.do de la demanda y documentos presentados al Congreso de
los Diputados y al Senado. por conducto de sus Presidentes. y al
Gobierno, por conducto del Ministro de Justicia. para que pudieran
personarse y formular alegaciones en el plazo de quince días. El
Presidente del Senado, por escrito presentado el 28 de novicm~re.

comunícó al Presidente del Tribunal Constitucional que se tuVIese
a la Cámara por personada y por ofrecida su colaboración. El
Letrado del Estado. por escrito presentado el 3 de diciembre, se
personó en el proceso y solicitó la acumulación del presente recurso
con los interpuestos contra la misma Ley por S4 Diputados
(Reo. núm. 991/85) y por la Junta de Galicia (Ree. núm. 1.007/85),
con suspensión de plazo para fonnular alegaciones. El P:-esidente
del Congreso, en escrito recibido el 17 de diciembre, comunicó al
Pre~;idente del Tribunal Constitucional que la Cámara no haria uso
de las facultades de pcrscnación ni formularía alegaciones, pero que
p-.:mía a disposición del Tribunal las actuaciones de la Cámara que
pudiera precisar.

24. Con fecha 8 de noviembre de 1985. se presentó en este
Tribunal escrito de don José Maria Ruiz Gallarden, comisionado
por 54 Diputados, por el que se interponía recurso de inconstitucio
nalidad (regIStrado con el núm. 991/85) contra la totalidad de la
Ley 3111985, de 2 de agosto, de regulación de las No""as Básicas
sobre órganos rectores de las Cajas de Ahorro Y. alternativamente,
de varios de sus preceptos que más adelante se detallan. El recurso
se articula en seis motivos. El primero se fundamenta en la
LT1constitucíonalídad de la Ley impugnada por violación del
o.rt. 149.1.11 de la Constitución y de la doctrina del Tribunal
Constitucional sobre la legislación básica. Se desarrolla en el escrito
este motivo comenzando con una síntesis de la doctrina del
Tribunal Constitucional sobre la materia. Se recuerda que. según
esta doctrina. las leyes de bases o nonnas básicas deben ser
entendidas como noción material y no fonnal. por lo que la
calificación de una nonna en este aspecto depende de su contenido
y no de que esté o no incll1ida en una ley llamada de bases o de la
calificación que le dé el1egislad,)f (entre otras, STC 1/1982, de 28
de enero). Por ello. la ley impugnada, al considerar como básicos
sus preceptos o negar ese carácter a alguno de ellos, como hace la
Disposición 11nal cuarta. apartado dos, está incurriendo en un vicio
consÜtucioncl, a saber. com:iderar o no· básico un precepto por su
inciusión en un texto legal así denominado. Se recuerda también que
el ejerricio de la competencia estatal de legislación básica no requiere
la promulgación d<:- las ieyes de bases o leycsMmarco (STC 32/1981.
de 28 de julio. y 1/1982. de 23 de enero). Jo que supone
que las Comumdades Autónomas puedan ejercer sus competencias
sin esperar a que el Esudo dicte leyes específicas de bases.
cor.siderando como tales bases las derivadas de la legislación
anterior. Siguen diciendo los recurrentes que las leyes o norma~

basicas tienen razón de geaeralidad y estabilidad. teniendo e,u
cuenta que constit<Jyen un común denominador normativo a partir
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del cual cada Comunidad Autónoma podrá establecer las peculiari
dades que le convengan dentro del marco de competencias que la
Constitución y su Estatuto le hayan atribuido (STC 44/1982, de 8
de julio). Asimismo, es de señalar que el contenido de la legislación
básica a que se refieren determinados apartados del art. 149.1 de la
Constitución es limitado, ya que deberá reducirse a la fonnaliza
ción de los principiQs o enterias básicos o generales que hayan de
ser desarrollados por las Comunidades Autónomas, lo que no
siempre será fácíl. La detenninación de lo que es o no básico
corresponde, en último término, al Tribunal Constitucional, revisando,
en su caso, lo decidido por las Cortes Generales (STC 32/1981
de 28 de julio, y 1/1982, de 28 de enero). Por otra parte:
el ejercicio por el Estado de la competencia de legislación básica no
puede dejar vado de contenido el ejercicio de )a competencia de
desarrollo de las Comunidades Autónomas (STC 1/1982, de 28 de
enero). Hay que señalar, además, que sólo en casos excepeíonales
las bases pueden ser desarrolladas reglamentariamente per el
Gobierno en detrimento de las facultades de desarrollo de las
Comunidades Autónomas. Para ello, han de darse dos requisitos:
que se trate de una regulación reglamentaria anterior a la Constitu
ción y que sea necesario adaptarla a situaciones derivadas del
ordenamiento constitucional. Ninguna de estas condiciones se dan
en la Ley ahora recurrida. Aplicando toda esta doctrina relativa al
alcance de las bases al supuesto de la Ley 31/1985, los recurrentes
advienen que no cabe duda del carácter básico d-c la competencia
estatal en la materia de acuerdo con el arto 149.1.11, que atribuye
al Estado com¡:,-etencia exclusiva para dictar las bases de la
ordenación del crédito, banca y seguros. Por su parte, los Estatutos
de Autonomía han asumido generalmente competencia exclusiva
en materia de Cajas de Ahorro, aunque sin perjuicio de las bases
que sobre la ordenación del crédito y de la banca diete el E;;tado.
Se trata de una competencia compartida en que a la Comunidad
Autónoma corresponde,la que se refiere a los aspectos subjetivos u
org6.nicos y al Estado (en término de bases) la que afecta a los
aspectos objetivos o de actividad crediticia. La asunción de la
competencia de las Comunidades Autónomas sobre las Caias se
hizo en virtud dd arto 149.3 lie la Constitución por tratai~,e de
Inateria no atribuida expresamente al Estado. Citan los recurrentes
la STC 1/1982, de 28 de enero, que precisamente en un recurso
relativo a la actividad crediticia de las Cajas de Ahorro, in:luyó
entre las bases de la ordenación del crédito las normas reguladoras
de la estructura, orga.'1ización interna y funciones de los distintos
intermediarios finam.:kros; pero hacen a esta doctrina dos observa~
ciones: una es que la Sentt:ncia en cuestión no fundamenta su
opinión sobre este punto, y la otra observación, es que, en todo
caso, se refiere a las bases. Siguen diciendo los recurrentes que la
Ley impugnada responde a un concepto fonnal de bases y no a un
concepto material, como 10 demuestra la extrema minuciosidad de
la reglamentación que contiene. Tampoco la Ley contiene un
común denominador legislativo, a partir del cual cada ComuniCad
puede establf'cer las peculiaridades que le convengan en defensa de
sus propios íntereses generales. La Ley establece. en realidad, un
sistema unifonne para todas las ComuI1idades. Ese mismo carácter
de la reglamentación hace que la Ley no respete las limitadoiles
impuestas por la doctrina constitucional al contenido de la legisla
ción básica que, sobre todo en materia organizativa. no puede
exceder de fijar criterios generales y no puede llegar al detallismo
que alcanza la Ley recurrida. Por todo ello, la Ley vacía asimismo
de contenido el ejercicio de la competencia de desarrollo legislativo
de las Comunidades Autónomas, como se confirma leyendo la
Disposición final cuarta, que deja a la competencia de dichas
Comunidades el desarrollo de aspectos puramente procedimentales
o formales. Finalmente, respecto a este primer motivo, señalan los
recurrentes que la ley autoriza al Gobierno para el desarrollo
reglamentario de la Ley, siendo así que no concurren en este caso
las circunstancias excepcionales ya señaladas que justifican esa
autorización.

~5. EXp<?1}en segu.idamente los recurrentes el segundo motivo
d~ Impugna~lOn,.conSIstente en que la ley recurrida es lnconstitu
clOnal por VIOlaCIón del arto 34 de la Constitución, en relación con
el 53.1, al no respetar el contenido esencial del derecho de
fu~daci.~n. Comienzan por señalar el valor de ley formal de la
le~slaclOn fundamental reguladora de las Cajas de Ahorro, consti
tUI~ por sus estatutos promulgados por Decreto-ley de 21 de
nOVIembre de 1929 y por el Decreto Legislativo de 14 de marzo de
19~3. Advie.rten que las Qljas de Ahorro tienen carácter de
en~l(:~l:!des pnvadas sea cual sea su origen; citan en apoyo de esta
OpInlOn el arto 6 del Decreto Legis.lativo de 14 de marzo de 1933
y d~versas Sentencias del Tribunal Supremo y del Tribunal Consti
tUCIOnal; y que deben ser consideradas como fundaciones. En este
sentido. los recurrentes mencionan diversos preceptos de la Ley de
10 de julio de 1849, de la Instrucción de 14 de marzo de 1899, del
Real Decreto de la misma fecha y varias Sentencias del Tribunal
Supremo, así como referencias doctrinales al programa del PSOE y
a las Leyes catalanas 15/1985, de 1 do julio, y gallega 7/1985, de 1.1
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de julio. Ciertamente, la Ley impugnada no contiene esa califica
ción, pero este silencio no puede privar a unas instituciones de su
propia naturaleza. Además. al calificar las Cajas en su preámbulo,
de «entes de carácter social», se está refiriendo la misma Ley a los
fines de interés general que exige el arto 34 de la Constitución para
las fundaciones. En las fundaciones, como en las instituciones de
beneficencia privada, la Administración ha tratado de invadir el
terreno de su autonomía. Pero de la jurisprudencia se puede
deducir que la función administrativa en este campo se ha de
reducir a velar para que se cumpla la voluntad fundacional y para
que se consigan los fines de interes general. Esta era la misión del
protectorado de las Cajas previsto en sus estatutos. Sin embargo,
una serie de disposiciones f¡.leron vulnerando esa posición autó
noma en el régimen político anterior y en el a::tual previo a la
Constitución. Entre ellas se cuenta el Decreto de 17 de octubre de
1947, el de 26 de marzo de 1964, el de 3 de abril de 1975 y, sobre
todo, el Real Decreto 2.290;1977, de 27 de agosto, que rompió con
la autonomía estatutaria y reguló con todo detalle la organización
de las Cajas. Entran a continuación los recurrentes a e~aminar lo
que, a su juicio, supone la falta de respeto al contenido escncíal del
derecho de fundación por la ley impugnada. Tras recordar la
doctrina del Tribunal Constitucional sobre la doblt.' vertiente de los
derechos constitucionales, en cuanto son de una parte derechos
subjetivos de los ciudadanos y de otra elementos e:scnciales del
ordenamiento objetivo de la Comunidad nacional (SSTC 25/1981.
de 14 de julio, y 67/1984, de 7 de junio), senalan que ¡as
dispo:iiciones antes citadas relativas a las Cajas de Ahorro s0!l
anteriores a la Constitución y, por ello, anteriores al reconOCI
miento constituCional de la garantía del contenido esencial del
derecho de fundación. La Ley impugnada vulnera C53. garantía en
lo que se refiere a las Cajas de Ahorro, que son instituciones de
carácter fundacional. Con independencia de que se regule la
actividad económica de las Cajas, la intervención del Estado no
procede en su organización y funcionamiento interno más que para
velar para que se cumpla la finalidad del fundador y los fines de
interés general que persiguen. Se cita a este respecto la Sentenda del
Tribunal Supremo de !O de marzo de 1982. Aunqce el art. 34 de
la Constitución reconoce el derecho de fundación «con arreglo a la
ley» la interpositio legislalOris prevista lo es sólo al efecto del pleno
desarrollo y eficacia del derecho, pero no merma su aplicabilídad
inmediata. Tampoco supone la reserva de configuraCIón legal una
total libertad para ellcgislador, como 10 demuestra la remisión que
el mismo art. 34 hace a los apartados 2 y 4 del arto 22 de la
Constitución. En esta misma perspectiva hay que considerar que
las fundaciones, en cuanto constituyen formaciones sociales autó
nomas, gozan de autonomía orgánica según «las re¡,;las de su
instituciÓn» (art. 37 del Código Civil), que corresponde ejercer, en
primer lugar, al fundador, pero luego a los órgan0s fundacionales,
en su caso con intervenc1ón del Protectorado y, en el marco de la
ley que, en todo caso, deberá respetar un margen signifi.catívo ~e

autonomía orgánica (STC 18/1984, de 7 de febrero, y U01l1tervemr
en esa esfera (la de la organización) de manera que afi.xte t.'n forma
negatíva a la capacidad de funcionamiento fundacional. Todo eHo
es aplicable a las Cajas de Ahorro. Ahora bien, la Ley impugnada,
aunque remite en algunos casos a los estatutos de las Cajas,
establece una regulación imperativa de casi todos los aspectos
organizativos. Especialmente lesivo a la autonomía organizativa de
las Cajas es la determinación rígida de los porcentajes de puestos
en la Asamblea General '1 en el Consejo de Admimstradón de cada
grupo de intereses SOCIales. No niegan los recurrentes que el
legislador estatal pueda imponer )a presencia en los órgano~ de
gobierno de ciertos grupos de intereses, pero no puede determInar
la cifra exacta de esa presencia. Esta deben fijarla los propios
órganos de las Cajas dentro de los límites legales. que pueden
señalar un mínimo y también un máximo, pero dejando un margen
en que se mueve la autonomía de )a fundación.

26. Los recurrentes abordan seguidamente cn su escrito
el tercer motivo de impugnación consistente en la violación del
arto 149.3 de )a Constitución en relación con las competencias de
las Comunidades Autónomas en materia de fundaciones. Diversas
Comunidades Autónomas han asumido la competencia exclusiva
en esa materia al no estar incluida entre las reservadas al Estado
por el art. 149.1 de la Norma suprema. Esas competencias
autonómicas no han sido tenidas en cuenta por la Ley impugnada,
por lo que ésta vulnera el citado arto 149.3.

27. Como cuarto motivo de inconstitucionalidad aparece en el
escrito de los recurrentes la violación del arto 38 de la Constitución,
en relación con el 53.1, al no respetar la Ley impugnada el
contenido esencial del derecho a Ja libertad de empresa. Las Cajas,
aparte de su naturaleza fundacional, participan de los caracteres,
objeto y condiciones de la empresa. No existe contradicción entre
el carácter fundacional de las Cajas y su carácter empresarial, ya
que Ja figura de )a fundación-empresa es conocida y estudiada por
la doctrina jurídica nacional y extranjera y es apliwbie a las Cajas.
Así, a la libertad organizatíva que les corresponde como fundación.
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se suma la libertad organizativa y de funcionamiento que tiene'n
como empresa para estar en condiciones de competir con las demás
empresas <<en el marco de la economía de mercado», como dÚ.:e el
a,!__'\8 de la Constitución. Esta libertad Queda anulada, como se ha
VlS10, en la Ley impugnada, por la cual los poderes públicos
no garant:izan ni protegen esa libertad, como les ordena el mismo
art. 38, Yvulnera el contenido esencial del derecho en él conocido.
A la libertad de empresa pueden ponerse cit:rtos límites en cumpli
miento de lo establecido en los arts. 128 v 131 de la Constitución
(STC 37/1981, de 16 de noviembre), pero ·ninguna razón de interes
social puede legitimar el contenido intervencionista de la Ley
impugnada.

28. El quinto motivo de ¡nconstitucionalidad alegado por los
recurrentes se refiere específicamente al art. 2. apartado 3 a) de la
Ley. por violación del ano 129.2 en relación con el 9.3, ambos de
la Constitución. En el precepto impugnado se regula la representa
ción de las Corporacione:; Municipales de la Asamblea General úe
las Cajas, fijándola en un 40 por 100. Según los recurrentes, este
precepto no puede legitimarse por el ano 149.1.11 de la Constitu
ción. que confiere al Estado la competencia exc1usiva para estable
cer las bases de la ordenación del crédito, y que autoriza al
legislador a promulgar la Ley recurrida, pues no puede apoyarse en
el el repano de consejeros que regula el arto 2 de aquella Ley. Hay
que buscar, por tanto, su fundamento en otro precepto constitucio
nal, que no puede ser otro Que el art 129.2, en el que se prevé que
los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas
de participación en la empresa. Dado que, además, el principio
participativo es ampliamente reconocido en la Constitución no hay
inconvenicnte en admitir que también en las Cajas es aplicable
dicho principio. Pero lo que no es admisible es que los conceptos
de democratización interna y participación sean utilizados en
fOml<l arbitraria por el legislador. violando el art. 9.3. Los criterios
para aphcar a la organización de las Cajas los citados principios de
democratización interna y participación pueden extraerse del
mismo texto constitucional [arts. 27.5. 27.7, lOS a), 129.1]. Se trata
d.e representación de intereses, por ello la pretensión de participa
CIón sólo puede fundarse en una «.conexiÓn» de interés significativa
con la actividad de la institución participada y no en intereses ajenos
a ella y al «sustrato» social que institucionaliza. En el caso de las
Cajas concurre en su sustrato una pluralidad de intereses que no
pued~n venir determinados por la voluntad omnímoda del legisla
dor SIno en razón de su conexión objetiva con la actividad de la
Caja Es innegable el carácter de interesados con vocación de
participación del fundador o fundadores., de los impositores y del
personal de las Cajas. Estos tres sectores están constitucionalmente
llamados a participar en ti gestión. Sin embargo, hay que tener en
cuenta que la posición de los fundadores es peculiar, pues, al ser
qUIenes constituyen la entidad, deben tener un margen de autono
mía para organizarla, Que puede llegar a dc:sápoderarse de todo
derecho a estar presente en su gestión en fayor de 105 impositores
o d~l personal. Siguiendo estos criterios, los recurrentes examinan
el sistema de representación establecido en la Ley im¡:ugnada que,
si bien deja a los estatutos de las Cajas fijar el numero de miembros
de la Asamblea General, establece un porcentaje rígido en la
representación de los intereses que considera implicados, atribu~

yendo una alta cuota de participación a las. Corporaciones munkj~

pales en cuyo término tenga abierta oficina la Caja. Esta representa
ción de las Corporaciones locales se intenta justificar en el
preámbulo de la Ley por su calidad de representantes elcelos de las
colectividades locales. La representación municipal se acrecienta
hasta llegar al 51 por 100 de los consejeros generales cuando la Caja
ha ~ido fundada por un Ayuntamiento. El reparto de puestos se
repIte: en los otros órganos rectores, como son el Consejo de
AdmmistraCÍón y la Comisión de Control. Toda esta n..'fulación es
Inconstitucional, segun los recurr~ntes, por tres motivos: el pri
mero. p~TQue elimina todo margen de autonomia orgánica y
estatutana de los fundadores, el segundo. porque impone la
presencia de t..~onsejeros generales y d~ administración deSignados
por los Ayu!1tamientos, y el tercero, porque establ~ce una situación
de privilegIO para las Corporaciones municipales fundadoras,
Prescindiendo del primero de los motivos de inconstitucionalidad.
ya Que ha sido analizado con anterioridad. los recun'entes exami·
nan el si:..'gundo y el tercero. Respecto al segundo comienzan por
denunCIar la supuesta incongruencia que comete la Ley al decir en
su pre¿mbulo que uno de los objetivos d~ la misma es C<:>13bkccr
una normativa de acuerdo con los prinópios que inspira ia nueva
organización territorial del Estado. y no reconocer. en cambio. una
representación a las Comunidades Autónomas ni tampoco a las
Diputaciones Provinciales, algunas ce las cuales son fundadoras de
Cajas. A continuación señalan que las Corporaciones locales no son
portadoras de un interes que justifique su participación, y en
proporción muy elevada, en los órganos rectores de las Cajas. Las
Corporaciones locales están en representación de los vecinos, pero
~stos c.omo tales no ostentan nin~ún inter¿s. Lo podni~ !c;]~r como I
¡mposnores, en cuyo caso estaran repres;,;ntados por el porc~ntaje

correspondiente. Los recurrentes entíenden que de ello no puede
deducirse que esté constitucionalmente prohibido que se reconozca
una CIerta panicipación en la gestión de las Cajas a los Ayunta
mientos como podría reconocerse a las provincias. cabildos,
Comunidades Autónomas ti otras instituciones sociales o políticas.
pero sí sería constitucionalmente ilegitimo otorgar a cualquiera de
esas entídades una participación determinante y superior a la que
ostente grupos de intereses reales integrados en el sustrato de las
Cajas, con exclusión de los demás. En ese sentido, es constitucio
naJmentc ilicito conceder a los Ayuntamientos un porcentaje del 40
por tOO, desmesuradamente superior al reconocido a los fundado
res (el I1 por 100) o al personal (5 por 100). Al hacerlo así la Ley
impugnada viola los am. 9.3'y 14 (desigualdad arhitraria de trato)
en relación con los ans. 34, 53.1 Y 129.2, todos ellos de la
Consütuóón. La falta de razonabilidad y proporcionalidad de la
disiribuclón porcentual de la Ley se agrava porque la participación
dada a los Ayuntamientos es decisiva para la orientación del
gobierno de las Cajas.. dado que cualquier modificación de estatutos
y reglamentos y la disolución o fusión de la entidad exige una
mayoría de dos tercios (art. 12.2 de la Ley). Además. en un órgano
del tipo de la Asamblea General. un 40 por 100 de sus miembros
puede, en muchas ocasiones., convertirse en una minoria de
bloqueo para la adopción de muchos acuerdos.. Analizan seguida
mente el caso en que una Corporación local sea la fundadora. es
decir, el tercer motivo de inconstitucionalidad de los porcentajes
fijado por la Ley. Según los recurrentes en el supuesto indicado
«dt:saparecc la participación municipal y la Corporación fundadora
queda con el 51 por 100 de los puestos en la Asamblea General y
en el Consejo de Administración». Se trata de un caso de
arbitrariedad "legislativa pues se establece una abismal diferencia de
trato entre las Corporaciones locales fundadoras y Jos demás
fundadOícs.. La diferente condición de entídad pública o privada
dei fundador no puede justificar ninguna diferencia de trato
jurídico y menos aún de semejante alcance. La Ley concede aquí
un privilegio que viola los arts. 9.3 y 14 de la Constitución. Estos
dos preceptos resultan también vulnerados cuando la Ley (art. 2.3,
párrafo último) reconoce una disponibilidad parcial del fundador a
tavor de las instituciones de interés social y de las Corporaciones
locales. y no a favor de otros grupos de interés. como pueden ser
los mismos impositores o los empleados. Esa limitación resulta aún
más arbüraria si se aplica a casos anteriores a la Ley, en Que los
fundadores han renunciado a su participación a favor de los
impositres, casos que realmente se han dado. La aplicación de la
nueva normativa a estos supuestos vulnera la seguridad jurídica
(art 9.3 de la Constitución).

29. Impugnan a continuación los recurrentes la Disposición
adicional segunda de la Ley por violación de lo dispuesto en el
<ato 96.1 de la Constitución. Ese precepto se refiere a las Cajas de
Ahorro cuyos estatutos a la entrada en vigor de la Ley recojan como
fundadora a la Iglesia Católica. y dispone que el nombramiento y
duración dellT'..andato de los representantes de esta Entidad en los
órgünos de Gobierno se regirá por lo que estuviere establecido en
dicho estatuto el 17 de enero de 1985. debiendo existir. en todo
caso. al menos, un representante de cada uno de los otros grupos
que componen esos órganos. El texto legal supone una modifica
ción del que contenía el proyecto de la Ley. según el cual en las
Cajas fundadas por persona moral canónica cuyo ordenamiento
esté reconocido por el Estado en virtud de normas concordadas el
nombramiento y duración del mandato de la Entidad fundadora
podrá efectuarse de acuerdo Con lo establecido en el mandato
fundacional. Dicen los recurrentes que la Iglesia Católica se
compone de su conjunto de entes territoriales e instituciones, 3
través de los cuales se individualiza. Las personas jurídicas que
reconoce el Derecho Canónico han sido también reconocidas por
el Acuerdo concluido el 3 de enero de 1979 entre el Estado español
y la Santa Sede, acuerdo que es directamente aplicable en España
en virtud del a.rt. 96.1 de la Constitución. con el requisito de la
inscripción en el correspondiente ~gistro estatal. De esas personas
juri1ilcas destacan los recurrentes las instituciones o entidades de
carácter benéfico o asistencial que se regirán por sus normas
estatutarias (art. V-l del Acuerdo). Dado que entre esas institucio
nes se encuentran las Cajas de Ah.orro, las normas Que alt':':ren su
régimen estatutario infringen el arto 96.1 de la Constitución, Que es
lú \l:.:.t: CCU.ITe con ia D:sposición impugnada. Refuerzan los
re-cu.-rent<;5 este argum~nto con reft'Tencias al arto 16 de la Constitu
ción y al arto 6.2 de la Ley O~ár:.ica de libertad religiosa de 5 de
julío de 1980, que viene a con.lrmar lo establecido en el Acuerdo.
Aluden al Re~l1 Decreto 142/l931, de 9 de enero, y Resolución de
11 de m3.flO de 1932, q'je prevé la inscripción de las Entidades
z50ciatívas religiosas (entre las cuales habña que incluir las
íuneacíones) y el Real Decn~to 589/1984 sobre fundaciones religio
$-!lS de la.Igiesia Católica, legislación toda ella Que confirrlla y aplica
lo previsto en el Acuerdo.

JO. Tennina el escrito de los recurrentes solicitando de este
Tribunll1 que declare inconstitucional la totalidad de la Ley
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31/1985, de 2 de agosto, reguladora de las normas básicas de
los órganos rectores de las Cajas de Ahorro por violación de los
arts. 34,,38,53 Y 96.1, 19.1.11, 149.3 Y 129.2 de la Constitución o,
altematlvamente, s.e de~l,!~en inl?onstltucionales y por tanto nulos
los arts. 2.3 ~?' DlSposlCI?n adicional segunda y los demás que
tengan coneXlOn con el mIsmo.

31. Por providencia de 13 de noviembre de 1985 la Sección
Tercera de este Tribunal acordó admitir a trámite el recurso y dar
traslado al <;:ongreso de los I?iputados y al Senado, por conducto
de s.u~ PreSIdentes, y al GobIerno, por conducto del Ministro de
JusUCIa, para que en el plazo de quince días pudieran personarse
y form~ alegaciones..Los Presidentes del Senado y del Congreso
de los Dlpuatados enVIaron sendas comunicaciones al Presidente
del Tribu~al en el mismo sentido que las remitidas con ocasión del
recurso numo 990{85, y el Letrado del Estado, por escrito presen
tado el 3 de diCIembre de 1985, se personó en el procedimIento y
solicitó la acum~lación. de los tres recursos núms. 990{85, 991{85
Y 1007(85, este últlmo mterpuesto por la Junta de Galicia y al que
se hara referenoa seguIdamente, con suspensión del plazo para
formular alegaciones.

32. El 12 de n.oviembre de 1985 se presentó en este Tribunal
~t~ <li?l Jefe de Gabmete ~e Asuntos Constitucionales y Defensa
JunsdiCClonal de la Asesona Jurídica General de la Xunta de
Galicia (Col!selleria de la Presidencia) por el cual, en nombre y
represemaClon de dICha Xunta, formulaba recurso de inconstitucio
nalidad contra los. ~iguientes preceptos de la Ley 31{1985, de 2 de
agosto, de regulacion de normas básicas sobre los órganos rectores
de las Cajas de Ahorro: 2.3, 3, 4, 5, 6, 9, 12, 13, 14, 16.2, 17.1, 17.3,
20.2, 24.1" en e~anto a .las funciones 4.', S.' y 6.', 24.2, 26, 30,
f?iS~sIcIon adi.C1on~I.I:!nmera, 1, primera, 2, Disposición tranSItO
na pnmera y DisposICIon final cuarta y, por conexión, la quinta, así
cerno los restantes preceptos de la Ley que procedan por conexión.

33. Según el representante de la Xunta de Galicia los precep
!os Impugnados emanan de una interpretación generalizada e
mcorrecta del arto 149.1.1, que atribuye al Estado la competencia
exclusiv~ para la regulación de las condiciones básicas que garanti
zan la Igua!dad de todos los españoles en el ejercicio de los
derec!J-os. SlO negar que este precepto, en relación con otros
talnbIé~ de la Norma suprema, autorice al Estado a regular
deternllnados aspectos del orden económico y. de su unidad se
niega en el escrito que se pueda dar a esa poSIbilidad un cará~ter
tan general que llegue a establecer una uniformidad en todo el
Estado. Por otra parte, con arre~o a los criterios hermenéuticos
establecidos en el arto 3.1 del Códi80 Civil y 9.1 de la Constitución,
las nOmIas jurídicas se interpretarán de acuerdo con la realidad
social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo funda~
mentalmente a su espíritu y finalidad. Por ello, e] análisis de los
preceptos impugnados requiere atender a los presupuestos de la
no~a y al ~tudio de una realidad histórica y socio-cultural en que
aquélla se mserta, cual es «1a identidad de Galicia y de sus
intereses» (art. l.2 del EAG). .

34. Examina a continuación el representante de la Xunta de
Galicia el principio de igualdad proclamado en el arto 139 de la
Constitución desde la perspectiva de la orpnización territorial de
los ~eres públicos. se~a que el principIO de igualdad ha de ser
armonIZado con el de h~rtad que, a estos efectos, está represen
tado por el ?e autonoI~:na, ~e fonna que no puede ser entendido
como una ngurosa UD1fOrmIdad del ordenamiento jurídico, sino
que debe respetarse la potestad legislativa de cada Comunidad
!,-u~!I0ma. por. obra de la cual puede ser distinta ]a posición
Jundica de los CIUdadanOS en las distintas partes del territorio, sin
que esto pueda afectar a las condiciones básicas de ejercicio de los
derechos o posi?iones jurídicas fundamentales que quedan reserva.
dos. a la legIslaCIón ~~l Estado.~]o supone que atentan al principio
de igualdad.las decISIones que Implican una diferencia no justifi
cada, de forma que, en último término el art. 139 de la Constitu
~ón tiene su prec.edente en el 138. por'el que las diferencias entre
C1.u~danos de ~er~ntes comuI?-lCiades no .podrán suponer, en
nmgun caso, pnvileg¡os económIcos y sociales. Analiza seguida
J!lente el representante de la Xunta de Galicia el principio de
li~ en cuant,? a autonomia, que provoca inevitablemente una
~nslon con el ~e I~aldad y que d~ja un amplio margen interpreta
tivo en la apliC3;CIón de este últImo, ya que la comparación se
establ~ce ~ funCIón de la actuación de distIntos poderes políticos.
La e~eg~s del.art. 139 d.e la Constitución conduce a entender que
el pnnClPIO de Igualdad nene en este terreno una intensidad menor
que e~ deri,:ado de la proye~ón del mismo principio para
actuaCIOnes Imputables a un mIsmo ente y debe considerarse
~ferida a las normas reguladoras de los derechos fundamentales,
sm que afecte a las nonnas organizativas y de competencia. En el
mis~~ ordeD; ~ ~deas e~pone el representante de la Xunta de
Galictalos pnnClplOS re]atlvos a la concurrencia normativa entre el
Estado y las Comunidades Autónomas. El art. 149.1 de la Constitu
ción crea una pluralidad de ordenamiento en cuanto confiere al
Estado respecto a ciertas materias la competencia para regular 9
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establecer bases o a las comunidades para llevar a cabo un
desarrollo normativo. En esa pluralidad de competencias no rige el
principio de jerarquía, sino el principio de competencia por virtud

. del cual, en el ámbito competencial autonómico, la norma autonó·
mica excluye la del Estado. Una Ley estatal que penetre en el
ámbito autonómico será radicalmente nula por violación del
principio de competencia. Aplicando estas ideas a las competencias
económicas, afinna el representante de la Xunta de: Galicia que las
C.omunidades Autónomas pueden regular las materias correspon
dientes de acuerdo con sus Estatutos siempre que esa regulación no
afecte a las condiciones básicas que garantizan la igualdad en el
ejercicio de los derechos de todos los españoles. de aquí que las
norm~ organizativas, que no proyectan una regulación ad extra,
constItuyen el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma
de Galicia. Entre ellos se encuentran las que se refieren a las Cajas
de Ahorro.

35. Las competencias económicas del Estado, síempre según el
representante de la Xunta de Galicia, no van más allá del «mar
ro jurídico fundamental para la esuuctura y funcionamiento de
la actividad económica». Este marco juridico viene establecido por
las competencias del Estado en materia de la ordenación del crédi
to (art. 149.1.11) Y de la planificación de la actividad económica
(art. 149.1.13). Señala dicho representante que esas competencias
tienen por objeto las bases o las bases y- coordinación de las
referidas materias. Respecto a las Cajas de Ahorro, a las que no se
refiere expresamente la distribución competencial establecida en la
Constitución, hay que entender que las Comunidades Auténomas
que han asumido competencias sobre ellas en virtud del arto 149.3
de la Norma suprema, la tienen respecto a sus aspectos subjetivos
u órganos. mientras que la 'mencionada competencia del Estado
comprende el es-w.blecimiento de las bases de sus aspectos objetivos
o actividad credíticia. la Comunidad Autónoma de GaJieia ha
asumido la competencia respecto a los aspectos organizativos en.el
art. 30.1.5 de su Estatuto. Al hacerlo así, se ha tenido en cuenta que
las Cajas son instrumento para la defensa de la identidad de Galida
y de sus intereses (arto 1.2 del EAG) en cuanto intermediaI10s
financieros que actúan principalmente en sus propias regiones,
contribuyendo al desarrollo regional. Para ello se requiere que se
estructuren y organicen de modo que todos los gallegos y los grupos
participen en la vida económica y social, como prevé el arto 4 de
la EAG. Los intereses sociales económicos de GaJicia han de estar
representados en la Asamblea de las Cajas de conformidad con la
propia identidad de Galicia. La competencia para establecer esas
normas organizativas corresponde a Galicia, sin que pueda quedar
absorbida por la del Estado relativa a las bases de la actividad de
las Cajas, que, además, por tratarse precisamente de bases, no
puede ejercita."'SC al detalle, de modo que se vacíe de contenido la
competencia de las Comunidades Autónomas.

36. Tras recordar que el Parlamento de Galicia ha aprobado
la Ley 7{1985, de 17 de julio, de Cajas de Ahorro gallegas, el
representante de la Xunta formula sus alegaciones respecto a los
distintos preceptos impugnados de la Ley estatal. El arto 2.3 de esta
Ley que regula la representación de los intereses colectivos en la
Asamblea General, vulnera la competencia gallega sobre las Cajas,
porque esa competencia es total y absoluta en lo relativo a su
organización, ya que, en este aspecto, el arto 30.1.S del EAG no
aparece limitado por el 149.1.11 de la Constitución. El precepto
impugnado viola el citado arto del EAG en cuanto se refiere a la
organización de las Cajas, así como el 1.2 del mismo EAG en
cuanto no permite tener en cuenta los intereses colectivos (y
sociales) de Galicia. Incluso aun considerando como básico el
precepto impugnado no respetaría la competencia autonómica al
regular al detalle la materia, sin dejar resquicio alguno para el
ejercicio de aquella competencia. Establece, además, el art. 2.3 de
la Ley estatal una política discriminatoria en favor de determinadas
Cajas fundadas por COrPoraciones locales que puede afectar
gravemente a los intereses de Galicia, dado que el principio de
solidaridad ha de funcionar también en la propia Comunidad y
puede quebrar al potenciarse excesivamente la Corporación funda
dora.

37. Se impugnan a continuaci6n los arts. 3,4, 5, 6 y 9 que se
refieren a los consejeros generales y que regulan, por tanto,
cuestiones vinculadas a los aspectos estrictamente organizativos de
las Cajas y sin relación, al menos directa, con la actividad
crediticia. Los consejeros generales se vinculan directamente al
contexto social y económico de la Comunidad por ser representan
tes de sus intereses. El tratamiento singular y específico de tales
cargos constituye legislación al detalle, no báSIca, y la singularidad
que cada Comunidad introduzca en función de sus propias
peculiaridades no rompe el principio de igualdad ni afecta al
ejercicio básico de los derechos. La regulación detallada de la Ley,
que incluso se pretende prorrogar a través de la remisión a su
desarrollo reglamentario (art. 3.1 in fine), provoca «un total y
absoluto despojo de las competencias comunitarias». El represen
tante de la Xunta impugua seguidamente el art. 12 de la Ley estatal,
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al Que reprocha descender a detalles propios de un reglamento y
hasta de los estatutos de las Cajas, y los arts 13 14 16 17 Y 20
que se refieren al Consejo de AdministraciÓn y' qu~, e~ esencia'
adole<;en .~el 'propio defecto de legislación de detalle, referida ~
organIZaCloD Interna y sm la categoría de bases, que se ha expuesto
a! tratar de la Asamblea Genera!.

38. El representante de la Xunta impugna seguidamente el
arto 24, apartados J, 4, 5 Y 6, que asigna determinadas facultarles
a la Comisión de Control, y al que reprocha que vulnera en los
preceptos indicados. la relación establecida entre la Comuiüdad y
el Estado para tramitar las informaciones necesarias de la Comisión
de Control. De acuerdo con la Ley de Proceso Autonómico de 14
de octubre de 1983 (art. 2) tales informaciones han de ser
suministrarlas a través de la Comunidad Autónoma y DO directa
mente al Ministerio de Economía y Hacienda, sin que se com
prenda, además, que la norma que establece lo contrario puede
tener carácter de básica. Se impugna también el arto 26 de la Ley
es~tal por cuanto la reglamentación del nombramiento y cese del
Director General no puede ser básica, máxime si las bases se
en.tie~den referidas a la ordenación del crédito. Se impugna
aSlmlsmo el arto 30 por conexión directa que tiene con el arto 24
también in;pugnado, espe~ialmente con sus apartados 4, S Y 6, Y
por su cancter reglamentlsta.

39. Se impugna la Disposición adicional primera en sus
apartados uno y dos. Respecto al apartado uno porque en él el
Estado asume competencias de política financiera y de solvencia y
seguridad que no están reconocidas en los preceptos constituciona
les que le atribuyen competencias en materia de ordenación del
crédito, pues estas competencias se circunscriben a las bases y no
se extienden a funciones ejecutivas. Plantea, además, este precepto
un problema de extraterritorialidad que DO resiste el menor análisis
de orden pragmático, en aras de evitar una fragmentación que
conduciría a verdadera confusión y desorientación del ciudadano.
Invoca a este respecto la STC de 16 de noviembre de 1981, que no
admite un crilerio rígido de extraterritorialidad. Se impugna el
núm. 2 de la Disposición adicional cuarta (debe decir primera) y,
por conexión, el núm. 2 de la Disposición final cuarta y ia
Disposición final quinta. La Disposición transitoria primera es
impugnada porque, a juicio del representante de la Xunta, estamos
en presencia de competencias exclusivas, en las que no le es dado
al Estado legislar y, mucho menos, someter a las Comunidades a
un plazo de caducidad mediante el fácil recurso de denominar
básica tal regulación. Por último, se impugna la Disposición final
cuarta (al parecer en su núm. 1) en cuanto fija las competencias de
las Comunidades Autónomas en la materia, formulando un
esquema de distribución de competencias más grave que el de la
LOAPA, ya que convierte 10 que constituye una competencia
exclusiva con potestad legislativa en mera potestad reglamentaria.

.49. Concluye su escrito el representante de la Xunta de Galicia
SO~citanto que se declare l~ inconstitucionalidad de los preceptos
senalados en su encabezamiento y los Que pro¡:;eda por conexión o
relación causal.

41. Por providencia de 20 de noviembre de 1985 la Sección
C~ del Tribunal Constitucional acordó admitir ~ trámite el
antenor recurso y dar traslado de la demanda y documentos
presentados al Con~so de los Diputados y al Senado, por
co~~uct<?, de sus .P~sid~ntes, y al Gobierno, por conducto del
Mimsteno de JuStlCla, al objeto de que, en el plazo de quince días.
puedan personarse en el proc~dimiento y formular aiegaciones. El
Letrado del Estado, por escnto presentado el 3 de díciembre se
personó y solicitó la acumulación de este recurso a 'los
núms. 990/85 y 991/85, con suspensión del plazo para formular
alega~ione~.La citada ~~ón Cuarta de este Tribunal acordó, por
prOVIdenCIa de 11 de diCiembre de 1985. abrir el incidente de
acumulación de los tres recursos. Sustanciado el incidente el Pleno
del Tribunal Constitucional, por Auto de 16 de enero 'de 1986
acordó la acum';1lación de los tre.s recursos núms. 990/85, 991/85 Y
1.007/85. An~ert?rmente, el P.resl~ente del Congreso y el Presidente
del S~nado dmgleron COmUniCaCiOnes al del Tnbunal Constítucio
nal en relación con el recurso 1.007/85, reiterando lo dicho re:.pecto
a los otros dos citados.

42. Por escrito presentado el 13 de febrero de 1986, el Letrado
del Estado formuló alegaciones respecto a los tres recursos acumu
lados. Examina en primer término los motí vos primero y tercero
del recurso presentado por el Comisionado señor Ruiz GaBardón
en relación al orden constitucional-de competencias. Desde esta
perspectiva se advierte en los recurrentes un doble planteamiento:
de un lado, se sostiene la limitación de la competenóa estatal
básica a los r$pectos concernientes a la actividad material de las
Cajas de Ahorro, excluyendo de esa competencia las normas
relativas a organización; de otro lado, se denuncia el carácter
exhaustivo de la regulación que contiene la Ley impugnada. que
excluiría toda posibilidad de opciones politicas propias de lds
Co~unidades Au!ÓnOmas. En cuanto al primer extremo. hay que
pllmr de la doctnna señalada en la STC 1/1982, de 28 de enero,

según la cual las bases de ordenación del crédito deben contener
tanto las normas reguladoras de la estructura, organización interna
y funciones de los distintos intermediarios financeros corno las
relativas a la actividad de tales intermediarios, entre los cuales se
cuentan las Cajas de Ahorro. Esta afirmación no es un simple ahíler
diclUm, sino que responde a la estrecha conexión entre los planes
organizativos y de actividad de las Cajas. Por otra pane, los
distintos preceptos estatutarios sobre competencias autonómicas
exclusivas se refieren expresamente a Que dichas competencias se
enmarcan en las bases y ordenación de la actividad económica
general y, específicamente, en el 149.1.11 de la Constituclón; entre
ellas hay Que entender comprendidas las nonnas sobre estructura
y organización interna de las Cajas. Ello no supone desconocer que
los Estatutos atribuyen competencias específicas sobre las Cajas, lo
Que no hacen con otros intermediarios financieros, pero no implica
que el alcance de la competencia estatal se reduzca a la actividad
material o externa. La historia de la legislación muestra la conexión
entre ambos. Así, la división entre competencia crediticia, atri
buida al Ministerio de Hacienda, y funciones de Protectorado.
confiadas al Ministerio de Trabajo, desaparece en el Decreto de 20
de junio de 1957, que concentra casi todas las funciones en el
Ministerio de Hacienda. La potestad administrativa se fortalece en
la Ley de 14 de abril de 1962 (base quinta), y ello no sólo en el
régimen exterior de sus actividades, sino también en su régimen
interno o estructural. Diversas disposiciones robustecen esa ten4

dencia hasta llegar al Real Decreto 2290/1977, de 27 de a~osto, que
regula la composición de los órganos de gobierno y gestión de las
Cajas. Todo ello indica que la primitiva configuraCIón de las Cajas
como entidades de beneficencia ha dado paso, por razón de su
propio crecimiento, a su consideración como entidades esenciales
dentro del sistema financiero, llegando a una equiparación funcio
nal con las demás entidades de depósito. La proyección de las Cajas
en el sistema financiero no es una consecuencia accesoria de su
actividad, sino que se debe a su naturaleza misma y requiere que
también en el plano estructural y organizaüvo exista una homoge
neidad sustancial de la ordenación de las Cajas en todo el territorio
nacional para preservar la unidad del sistema económico. Por otro
lado, la necesaria retación entre los diferentes intermediarios
financieros se vería obstaculizada si su estructura y organización
interna no tuviesen en todo el territorio nacional el denominador
común normativo propie de las bases estatales. Examina a conti
nuación el Letrado del Estado la segunda cuestión antes apuntada:
la extralimitación, por su carácter supuestamente exhaustivo, de las
bases contenidas en la Ley 31/1985 respecto al significado constituci<r
na! del arto 149.1.11 de la Constitución. Recordando la STC 18/1984,
de 7 de febrero, y 23/1984, de 20 de febrero, señala el
Letrado del Estado que la interacción EstadowSociedad y la interac
ción de lo público y lo privado alcanza el campo de lú organizativa
y de la calificación de los entes y no sólo de las actividades de
relevancia pública o interés general de tales entidades. Tanto si se
toma como criterio el reconocimiento de la naturaleza fundacional
de las C2jas como si se atiende a su individualidad como
intermediarios financieros, la configuración estructural de las
mismas ha de entenderse incluida en las titularidades básicas del
Estado. No obsta a ello que, como ha declarado este Tribunal en
su Sentencia citada 18/1984, la participación en los órganos
rectores de las Cajas, dada la naturaleza privada de éstas, no se
comprenda en el derecho fundamental reconocido en el arto 23 de
la Constitución, porque la identidad de las posiciones jurídicas
fundamentales no se contrae a los derechos fundamentales suscep
tibles de amparo. De esas posiciones jurídicas fundamentales, cuya
identidad ha de ser asegurada por el Estado en todo el terri torio
nacional fonna parte la determinación de los cauces y grados de
participación en las Cajas. Dicho esto, no cabe, según el Letrado del
Estado, afirmar que la Ley impugnada agota la regulación de las
Cajas. La Disposición final cuana, uno, basta para desmentir el
supuesto vaciado de las competencias autonómicas. Señala, ade
mas, el Letrado del Estado Que la noción material de bases no
impide que el leghlador determine qué normas son basicas y cuáles
no. Bases no es siempre igual a principios generales, sino que
pueden alcanzar en algunos aspectos regulacioncs tan exhaustivas
como sea preciso asegurar la uniformidad plena y absoluta de la
nonnación en todo el territorio nacional. Tampoco es cierto que no
quepa la remisión a la potestad reglamentaria en las ba~es esubkci·
d2s por ellegislaJor p0s-ccnstitucional. Según la src 77/1985 esa
remisión es posible cuando no se defiera al Gobierno el estableci
miento de bases ni se invadan competencias autonómicas. Sóto
cuando haya dictado las normas reglamentarias podrán las Comu
nidades Autónomas presentar, en su caso, conflicto de competen
cias. Dice a continuación el Letrado dd Estado que las imputacio
nes a la ley estatal de supuestas contradicciones entre la regulac;ón
que establece y los objetivos de participa'ción y democratizacién de
las Cajas re~u1tan irrelevantes desde la perspectiva competenciaL
Establecida la competencia del Estado para diclar las normas sobre
organización no cabe discutir desde este punto de vista la mayor o



10 Miércoles 13 abril 1983

","*,

.:'\

...

..
<-. '~,

menor oportunidad de las opciones adoptadas por el legislador del
Es~,?, El Letrado del Estado concluye estas consideraciones
adV1rtlendo que la existencia en las Leyes catalanas 15/1985 y
gallega 7/1985 de ~eptos no impugnados confinnan que ha
q~dado ,8 las Comumdades Autónomas un contenido competen
cia! efectIvo en la materia.

43. Examina a continuación el Letrndo del Estado el motivo
segundo del recurso presentado por el Comisionado señor Ruiz
Gallardón por supuesta violación del arto 34 de la Constitución en
rela<:ión con el arto 53.1 de la misma. Dado los términos en que este
motIvo se perfila no es necesario, según el Letrado del Estado
entrar en los siempre complejos problemas de calificación jurídicá
porque en la demanda no se intenta formular un juido definitivo
sobre la. va)o.ración de los intereses en juego basándose en el
~cter Jun~co fundacional de las Cajas. La ponderación de los
mtereses SOCIales que en ellas confluyen y su repercusión en su
estructura orgánica dependen más de la valoración de datos
sociales que de las calificaciones jurídicas, sobre todo si se tiene en
cuenta la ev.oluci6n histórica de las Cajas, algunas de las cuales se
han.convertIdo de pequeñas casas de empeño de origen fundacional
en Importantes instituciones financieras. Cita de nuevo a este
respecto la Sent~ncia de este Tribunal 18/1984. Recuerda que no
todas~ Cajas t~e~en un ongen fu~daclOnal, ,pues las hay también
de ongen aSOCIativo o corporatIvo. AnalIza seguidamente el
Letrado del Estado el arto 34 de la Constitución y se pregunta si el
derech? de fundación que en él se prantiza se refiere al acto
fundaCIonal en su pura significación dIspositiva o negocial de una
maJ?c:ra intemporal y abstracta, con independencia de las nonnas
poSItIvas que lo condicionan o regulan, o si la Constitución
con~mpla el derecho de fundación, según la imagen de las leyes
poSItIvas que lo regulaban en el momento de entrar en vigor el
Tex~ fundamental. En la primera hipótesis, y respecto a las Cajas
de ongcn fundacional, habría que reconocer la vigencia incondicio
n~ de las <!isposi~ones que originariamente definieron la organiza
Clan, ~~Clonalme~to y ,fi~~s de esas C~.jas. Pero ~ hipótesis
condu.c~~ ante la UDp'osIbIhdad de ~ctuab.zar.el funCIOnamiento y
orgamzaClOn de las Cajas, a la necesIdad de disolverlas de acuerdo
con el art. 39 del Código Civil. La supervivencia de las fundaciones
sólo es posible si no se entendiesen petrificadas en el acto
fundacional. El sentido del art. 34 de la Constitución no puede ser
otro que el de reconocer un derecho cuya conformación básica es
la regulada por las leyes en el momento de promulgarse la Norma
suprema, como parece deducirse de la remisión expresa que dicho
artícul,? hace a las leyes. Contra lo que supone la demanda las
fundaClones reclaman una intervención del Estado tanto 'más
intensa cuanto mayor haya sido la mutación social en relación con
las I?revisiones del fundador, mutación que en el caso de las Cajas
ha SIdo de tal magnitud que su configuración como funcional más
a1X\!ece ':lns; ~ficación histórica y erudita que una caracterización
social y ¡undlca. El Letrado del Estado examina desde este punto
de yts~ la evolución legislativa en la materia. desde la Ley de 20
de Juma de 1849 hasta .el Real Decreto de 27 de a80sto de 1977, así
como. la )unsprudencla del Tribunal Supremo y del Tribunal
ConsUtuClonal. Esta evolución muestra la tendencia a unificar el
tra~miento de todas las Cajas de Ahorro, sea cual fuere su origen,
Cajas que se han ~nvertido en En.tidad~scon sustantividad propia,
~ natu:aleza SOCIal, lo que eVl~enCla un fenómeno típico de
InteraCCIón entre el Estado y la Sociedad que se resiste a una precisa
ubicación entre lo público y lo privado.

44. Estudia a continuación el Letrado del Estado el motivo
_cuarto del recurso interpuesto por el Comisionado señor Ruiz
Gallardón, que se refiere a una supuesta violación de la libertad de
Empresa (art. 38 de la <::onstitución) por la ley impugnada, dado el
~ de entidad pnvada y de sUjeto de actividad empresarial
que ue~en las C;aJas. Advierte que este motivo de impugnación
~ mcompatIble con el anterior; no porque sea inconcebible
teóncamente la figura propu~ta de la fundación-empresa, sino
porque no hay datos que permItan suponer que los actos fundacio
!J3les ~e ~gunas Cajas respondieran a esa figura. Al contrario, las
mv~t1gaC1ones hechas sobre el particular y la l~slación más
antIgua y constante revelan el carácter de «establecImiento bené
fico» que tenían las Cajas basados generalmente en la concesión de
prés~os pi~<!rat~~os. El carácter empresarial de las Cajas y su
progresiva aSlm!laClon a los Bancos es producto de una evolucíón
reciente. Podría decirse que unas fundaciones se han convertido en
empresa, sin que quepa reunir estos dos extremos de la evolución
histórica en un solo concepto. Las Cajas de Ahorro son empresas
con un residuo hi~tórico fundacional que se respeta. Pero aun así,
son e!J1presas sU! genens, en cuanto carecen de una finalidad
lucratIva '1 el.destino final de sus rendimie~tos se ve afectado por
unas dedicacIOnes generalmente predetennmadas. Podria deCÍF..e
que son empresas en sus modos de acción, pero no en la finalidad
lo 9~e las separy¡. .de los Bancos y, en ,general, de las sociedade~
anommas. Por últImo, sobre esta cuestIón, el Letrado del Estado
~ñaJ.a que no ve, en cualquier caso, cómo puede incidir aquí la
ljbertad de empresa. La demanda dice que las Cajas «quedan al

arbjtri~ de otras instituciones extrañas qu'_ anulan la voluntad
fun~.CIona1». 1\.70 .los .gru:pos que se~n la ley intervienen en la
~est!on . o no s<?~ InstItUCIones (Je .. lmpositores) o se trata de
lDsntuCl~n~ legItImad;as.por l?s i~ttreses que representan (entida
des mUniCIpales). En ultImo termIno, es ésta una impu~adón de
SC?sJ?tth.a, ba~da no en .10 que la Ley dice y pretende. sIno en una
!llpoteSI:S de nesgo conSIstente en que se desvirtúe el sentido de la
mtervención orgánica prevista.

.45. El Letrado del Estado examina seguidamente el motivo
qmnto de la demanda presentada por el Comisionado Sr. Ruiz
Gallardón, en el que se impugna específicamente el arto 2.3,
apartado a). de la Ley 31/1985 por supuesta vulneración del
art. 129.2 de la Constitución. El precepto impugnado se refiere a la
partidpaci6n en la Asamblea General de las Corporaciones munici
pales. Entiende la demanda que ese precepto no puede fundarse en
el arto 149.1.11, y sólo en el citado 129.2, que es el que estíma
VIolado. El Letrado del Estado, tras advertir que no es necesario
que cada norma del ordenamiento encuentre una fundamentación
típica substantiva en el texto de la Constitución (STC 83/1984),
mdica que el art. 129.2 se refiere a la promoción de las diversas
formas de participación en la empresa y no está pensado para las
Cajas de Ahorro ni para una compleja representación de intereses
div~s sino para la de los trabajadores. En todo caso, no cabe
exclwr otras formas de participación aplicables sólo a ciertas
empresas. Asi, por ejemplo, la demanda no discute la participación
en las Cajas ~e Ahorro de los impositores, y sin embargo no cabe
entender, aplIcando el arto 129.2, que en todas las otras empresas
debería existir una representación específica de la clientela. Es el
legislador e! que está llamado a facilitar la participación de todos
los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social (3:1t.
9.2 de la O?ns~~ución), sin que pueda inferirse ninguna restricción
d~ la ConstItuclOn para IVUPoS concretos de ciudadanos o preferen
CIas por razón de un Interés personal o directo que haya que
deducirse en cada caso de la naturaleza de las cosas, Por ello, no
es admisble, segun el Letrado del Estado, la tesis de la demanda que
coo;sidera no legitimados a los vecinos, De ninguna norma consti
tuCIOnal resulta esa no legitimación. Más bien 10 contrario. Cerno
ciudadanos pueden participar, pues la «democratización» de las
Cajas presupone precisamente que se abran a la panicpación de los
cíudadanos. De otra parte también es inexacto para el Letrado del
Estado que falte respecto a los vecinos un elemento de conexión
con la actividad,de las Cajas, no sólo porque en gran parte de países
europeos las Cajas de Ahorros son municipales, sino porque, dado
que los fines últimos de las Cajas son benéficos o asistenciales, no
hay razón para excluir de ellas la intervención de los Ayuntamien
tos, tradicionalmente admitida en obrns de ese carácter. Rechm:a
también el Letrado del Estado la alegación de la demanda de que
la participación municipal en el caso de coincidir con una Caja de
fun<h\ción municipal coloca al Ayuntamiento fundador en una
posición, de predominio, con daño del principio de igualdad,
respecto a otros entes locales como las Comunidades Autónomas o
Jas Diputaciones Provinciales. Aduce en este punto el Letrado del
Estado que la alegación de la demanda contradk-e la tesis en eUa
sustentada del pr:edominio de la voluntad fundacional; ql1e en el
caso ahora exammado la representación pública de intereses está
asegurada; y que toda argumentación de discriminación entre entes
territoriales queda fuera de lugar.

46. El motivo sexto de la demanda del Comisionado Sr. Ruiz
Gallardón, que se refiere a la supuesta inconstitucionalidad de la
Disposición adicional segunda de la Ley 31/1985 por supuesta
vulneración del arto 96.1 de la Constitución, es también rechazado
p?r el Letrado del Estado. Puesto que la impugnación atarte a
diferencias del texto del precepto impugnado entre su redacción
actual y proyectos anteriores, conviene analizar los tres puntos que
fueron objeto de diferente redacción en ambos textos. El primer
punto es la sustitución en el texto definitivo de la expresión
«persona moral canónica» por la de Iglesia Católica. La demada
sostiene que ambas expresiones son equivalentes pues en la última
están incluidos los primeros. Ninguna causa de inconstitucionali
dad se alega, y, obviamente, no corresponde a este Tribunal
re~lver prob!ern~s de interpretación irrelevantes para un enjuicia
mIento constItucIOnal. El segundo punto afecta a la situación de los
Estatutos el 17 de enero de 1985 y se conecta en la demanda con
el art. 5.1 del Acuerdo entre España y la Santa Sede sobre asuntos
jurídicos, firmado el 3 de enero de 1979 y ratificado el 4 de
diciembre del mismo año. Según la demanda, para las Cajas
f ..mdadas por la Iglesia Católica sería de aplicación ei citado
extremo del Acuerdo con la Santa Sede, según el cual, en lo que
aquí interesa, «las instituciones o entidades de carácter benéfico o
asistencial de la ~glesia o dependientes de ella se regirán por sus
normas estatutanas». Dado que las Cajas tienen carácter benéfico
las fundadas por la Iglesia han de regirse por sus estatutos, sin que
pueda modificarse lo previsto en éstos por leyes del Estado. A-)a
misma conclusión se llega, según la demanda, si se tiene en cuenta
el Derecho interno espa;:iol, especialmente la Ley Orgánica d~
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Libertad Religiosa de 5 de julio de 1980, arto 6.2. Para el Letrado
del Estado conviene recordar lo ya dicho respecto a la evolución de
las Cajas, que previsiblemente también habrá afectado a las de
fundación eclesiaL Esta realidad es la Que trata de recoger la
Disposición adicional segunda, que remite a los estatutos de tales
fundaciones que estén en vigor y no pueden entenderse referida a
las Cajas de fundación eclesial cuyos estatutos no estén ya en vigor.
a lo que nada objetan los demandantes. A esto se refiere la fet'ha
de I7 de enero de 1985. Los nombramientos y duración del
mandato de la entidad fundadora se regirá por los estatutos
vigentes y no según estatutos pretéritos sin vigencia actual, de
acuerdo, por lo demás, con lo previsto en el arto 1.4 del Acuerdo
con la Santa Sede sobre registro de fundaciones eclesiásticas. No
cabe. pues, ninguna objeción por el hecho de que la legislación
estatal se atenga a los estatutos actualmente vigentes. El tercer
punto a que se refiere la demanda es a la presencia en las Cajas de
fundación eclesial de al menos un representante de cada uno de los
grupos para componer los órganos rectores. Esta mínima represen
tación está justificada por las reglas de participación que impone el
art. lol de la Constitución y el principio de respeto a los estatutos
de las entidades eclesiásticas ha de entenderse sin peJjuicio de lo
displ1esto en el ordenamiento juridico del Estado, como establece
el arto 1 del Acuerdo referido a las asociaciones. entidades y
fundaciones religiosas. Por otra parte, las Cajas, como se ha dicho
reiteradamente, son algo más que entidades asistenciales o benéfi
cas, lo que explica una mayor intervención estatal.

47. Analiza a continuación el Letrado del Estado los preceptos
concretamente impugnados por la Generalidad de Cataluña y por
la Xunta de Galicia; En cuanto al arto 1, la Generalidad impugna
el carácter cerrado de la enumeración de les órganos de gobierno,
que excluye, por ejemplo, la posibilidad de que la legislación
autonómica considere como tal órgano al Director General. A
juicio del Letrado del Estado. el carácter básico de la nonna
impugnada también en cuanto al Director Geneal viene justificado
por la necesidad de marcar claramente su dependencia de los
órganos de gobierno de las Cajas, sonre todo si se tiene en cuenta
las facultade;; que antes tenia, como el derecho de veto o impugna
ción sucesiva, y que ahora se suprimen. La impugnación del arto 2.3
relativa a la composición de la Asamblea General es llevada a cabo
con especial vigor tanto por la Generalidad como por la Xunta.
Desde el punto de vista competencial, el Estado puede imponer
como legislación básica en algunos casos como en éste regias
unifonnes y no sólo principios o detenninación de máximos y
mínimos a desatTolar por cada Comunidad Autónoma. En lo
relativo al párrafo segundo del precepto, Que se refiere a las Cajas
fundadas por Corporaciones locales, se remite el Letrado del Estado
a sus alegaciones sobre el mismo extremo en el recurso interpuesto
por el Sr. Ruiz GalJardón. También respecto a la impugnación de
los arts. 3, 4. 5, 6 Y9, llevada a cabo por la Xunta, se remite a las
considelaciones generales antes expuestas sobre la distinción entre
aspecto organizativo y actividad crediticia, supuesto carácter
exhaustivo de las bases y remisiones a un desarrollo reglamentario.
Sobre este último punto, advierte el Letrado del Estado que la
simple lectura de la Disposición final cuarta, uno, demuestra que
la remisión a la potestad reglamentaria del arto 3.1 in fine no
comporta reserva por el Estado de la competencia consistente en
determinar reglamentariamente el procedimiento de selección de
las Corporaciones municipales para elegir sus representantes en la
Asamblea General. En cuanto al arto 3.2, sostiene el Letrado que
tiene como finalidad proteger la libre competencia cuya defensa
corresponde al Estado (art. 12.1.5 E.A.C). Los arts. 4, 5 Y 6
representan opciones políticas del legislador, que no agotan la
regulación del sistema de elección de representantes, como lo
demuestra la Disposición final cuarta, uno, y que no desbordan la
significación propia de las bases. En panicular, la posibilidad de
que empleados de las Cajas accedan a la representación por el
grupo de las Corporaciones locales salva la igualdad de derechos
que se les debe reconocer como vecinos.

48. Sigue diciendo el Letrado del Estado que los arts 7 y 8, no
impugnados por la Xunta, pero sí por la Generalidad, tienen
'tamLién carácter básico. El arto 7 no impide el desarrollo por la
Comunidad, como resulta de que el Estado no ha impugnado, salvo
en un extremo, los arts. 19 y 20 de la Ley catalana 15/1985, que
contienen desarrollos no coincidentes exact...unente con los estable·
cidos en la Ley estatal. La remisión a los Estatutos de las Cajas SÓlO
aparece en el arto 7.2 y para un punto muy concreto. Queda, pues,
a salvo la existencia de una competencia autonómica de desarrollo.
No existe tampoco la pretendida contradicción entre el arto 7.1 e)
y el 7.2 respecto al momento relevante de la condición de
unpositor, ya que la antigüedad de dos años como impOSItor se
exige sólo para los compromisarios o representantes de los imposi
tores mientras que para los demás basta ser depositante en el
momento de la aceptación del cargo. El atto 9, relativo a la
renovación de los consejeros generales, contiene reglas de gran
importancia en la estructura de las Cajas, por 10 que ha de ser

considerado como básico y debe respetarse en las normas de
desarrollo de las Comunidades Autonómicas a que se refiere el
arto 9.3 Y la Disposición final cuarta, uno. El arto 1O.l (causas de
cese de los consejeros generales) es impugnado sólo por la Generali
dad, pero, contra lo que ésta sostiene, es precisamente su incomro
vertibilidad lógica lo que debe corroborar su naturaleza básica que.
de otro lado, detennina la inconstitucionalidad de causas de cese
sustancialmente divergentes como la contenida en el art. 22.l 1) de
la Ley catalana 15/1985. El arto 12 es impugnado sólo por la Xunta.
La Disposición finai cuarta. tres. limita el carácter básico a los
párrafos 1 '1 4 del núm 1 y a los núrns. 2 y 3, si bien este último
remite a normas de desarrollo de competencia autonómica (Dispo
sición final cuarta, uno, c»). Los otros extremos del artículo forman
parte del marco normativo homogéneo a que para estas cantidades
da cobertura el arto 149.1.11 de la Constitución. En cuanto al
último párrafo del art. 12.2, relativo a la asistencia del Director
General a la Asamblea, impugnado por la Genera.lidad, el Letrado
del Estado se remite a lo ya dicho respecto a los arts. 26 y 27, Ydel
1 de la Ley impugnada. Los arts. 13. 14, 16. 17 Y 20 son
impugnados por la representación gallega. En cuanto al 13 hay que
tener en cuenta que lo referente al número de vocales del Consejo
de Administración no tiene carácter básico (Disposición final
cuarta, tres). Sus restantes contenidos son reglas esen6ales para la
estructura homogénea de las Cajas, lo que explica su carácter
básico. Lo mismo ocurre con el art. 14. el arto 16 no agota las
posibilidades de regulación de la materia (causas de incompatibili
dad de los voca1es del Consejo de Administración), como lo prueba
que la Ley catalana 15/1985 no coincide exactamente con io
preceptuado en la Ley del Estado y no ha sido en este punto
impugnada por el Gobierno. El arto 17.1.3 se impugna por la Xunta
con base a los mismos motivos que el 9, por lo que el Letrado del
Estado da por reproducido lo alegado con relación a este último. El
art. 20.2 no agota, contra lo que dice la representac!ón gallega, la
materia, pues la tantas veces citada Disposición final cuarta en su
apartado d) pennite desarrollar competencias autonómicas en esa
tl".ateria. La Xunta impugna el arto 24.1, 4~o, 5.° Y 6.° Para el
Letrado del Estado la información directa entre las Cajas y el
Ministerio de Economía y Hacienda se justifica por la existencia de
funciones reservadas a dicho Ministerio y al Banco de España por
incidencia de ámbitos competenciales estatales (Disposición adicio
nai primera, uno), sin que pueda oponerse a esa comunicación el
arto 2 de la Ley de Proceso Autonómico, que sólo opera en cuanto
a la actividad que los órganos autonómicos desarrollan en el
ejercicio de sus propias competencias. La Xunta impugna también
el art. 26y la Generalidad impugna conjuntamente con él los
arts. 20.2, párrafos 3.° y 5.°. Yel art 27. Para el Letrado del Estado
todos estos preceptos tienen naturaleza básica. Rechaza en partic1l9

lar el Letrado del Estado el reproche formulado por la representa
ción catalana de que el contenido del arto 26 es incoherente en
cuanto establee que el nombramiento del Director General, hecho
por el Consejo de Administración, habrá de ser ratificado por la
Asamblea General, mientras que su renovación podrá llevarse a
cabo sólo por el Consejo sin que sea necesaria su ratificación por
hi. Asamblea. Según el Letrado del Estado no hay en este sistema
nirtguna incoherencia sino adopción de un eriteno opinable, pero
legítimo. El arto 30 es impugnado por la Xunta sin tener en cuenta
que la Comisión de Control en ella prevista es un. órgano de la
Confederación General de las Cajas de Ahorro. entidad evidente
mente supracomunitaria y situada por eHo en el ámbito de
competencia estatal. La Generalidad impugna el arto 31 por estimar
que invade sus competencias por su naturaleza básica y no
supletoria. Para el Letrado del Estado ese precepto no puede
calificarse como excesivo en detalle, ni, al limitarse a prindpios que
detenninen una homo~neidad mínima entre las federaciones
tenitoriales, se extralimita de la titularidad estatal básica.

49. La Disposición adicional primera, apartados uno y dos, es
impugnada por la Generalidad y la Junta en cuanto reserva al
Estado funciones ejecutivas y acota territorialmente el alcance de
las competencias autonómicas. Respecto al primer extremo,
observa el Letrado del Estado que la competencia estatal se limita
a dos supuestos en que la competencia del Estado o tiene un
carácter exclusivo (política monetaria, arto 149.1.13 de la CO~lstitU

ción), o alcanza a la concreción e induso a la cuantificación de
med~os contenidos en la regulación básica del crédito (STC
1/1982). En cuanto al alcance territorial de las competencias
autonómicas, se remite el Letrado del Estado a las alegaciones por
él formuladas en los recursos de inconstitucionalidad núms. 873 y
913/85. Las Disposiciones transitorias primera, segunda, tercera,
cuarta y Quinta se imp1.Jgnan por la representación catalana, y la
primera también por la gallega, por su excesivo detaHismo. Para el
Letr¿do del Estado esta impugnación se basa en la a su entender
errónea concepción de que las bases son sólo principios que carecen
de aplicabilidad directa sin la int~rpo5ición del desarrollo legisla
tivo de las Comunidades Autónomas. Frente a esta concepción, el
Le_trado del Estado apoyándose en la STC 1/1982, entiende que la
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Ley estatal básica puede imponer directamente obligaciones a los
administrados. Por ello pueden integrarse en aquella Ley reglas de
derecho transitorio, incluyendo el establecimiento de términos o
plazos para su desarrollo legislativo por las Comunidades Autóno
mas. En lo que atafte a la Disposición final primera, los argumentos
de la representación catalana reproducen en buena medida los del
recurso presentado por el señor Ruiz Gallardón, por lo que el
Letrado del Estado remite sustancialmente a lo dicho respecto a
este motivo. También la impugnación de la Disposición final
cuarta reitera argumentos ya expuestos y a los que el Letrado dei
Estado considera que contestó en su momento así como en sus
a1~ones en los recursos núms. 873 y 913/85. Lo mismo cabe
decir de la impugnación de la DisposiCIón final quinta.

50. Concluye el Letrado del ESlado sus a1~ciones solicitando
del Tribunal Constitucional que diete SentenCla desestimando los
recursos de inconstitucionalidad interpuestos contra la Ley
31/1985, de 2 de agosto, de regulación de normas básicas sobre
órganos rectores de las Cajas de Abonu.

51. Por providencia de 3 de marzo actual se señaló para
deliberación y fallo el día 10 del mismo mes, fecha en que tuvo
lugar.

Il. FUNDAMENTOS JURlDlCOS

1. la presente Sentencia tiene por objeto resolver tres recursos
de inconstitucionalidad acumulados y dirigidos contra la Ley
31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas Básicas de
las Cajas de t\horro (LORCA). De estos' tres recursos, uno
(el 991/85) ha sido interpuesto por don José Maria Ruiz Gallardón
en calidad de Comisionado de 54 Diputados, y los otros dos (el
990/85 y el 1.007/85) por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de Cataluña y por la Junta de Galic,., respectivamente. En el
recurso de los Diputados se impugna en primer término la
totalidad de la Ley y, en segundo lugar, dos de sus preceptos; en los
recursos de los órganos ejecutivos de las Comunidades Autónomas
Catalana y Gallega se atacan sólo determinados preceptos de la Ley
citada.. Parece. pues, aconsejable comenzar el examen de los tres
recursos por el planteado por el Comisionado señor Ruiz Gallar-
dón. .

2 Este recurso se articula en seis motivos. El primero, que
como los tres siguientes se refieren a la LORCA en su totalidad, se
basa en la supuesta inconstitucionalidad de la Ley por la violación
del arto 149.1.11 de la Constitución y de la doctrina del Tribunal
Constitucional sobre el concepto y alcance de la noción de bases.
Los recurrentes no ponen en duda la competencia exclusiva del
Estado para dietar las bases de la ordenacion del crédito y banca
(art. 149.1.11 citado), pero señalan que, en materia de Cajas de
Ahorro, la mayor parte de los Estatutos de Autonomía han
asumido competencias también exclusivas, aunque con la modula
ción de que esas competencias se han de ejercer sin perjuicio de las
bases que sobre ordenación del crédito y banca dicte el Estado. Se
dibujarla así un sistema de competencias compartidas en el cual,
siempre según los recurrentes, se atribuye al Estado competencia
para establecer las bases relativas a la actividad externa de las
Cajas, es decir, a su actividad como Entidades de crédito, y a las
Comunidades Autónomas que las hayan asumido en sus Estatutos
competencia exclusiva sobre su organización y régimen interior. Y
en cuanto ésta es una afirmación que, en forma más o menos
matizada, se reitera a lo largo de los tres recursos objeto de la
presente Sentencia conviene hacer de entrada algunas precisiones
sobre el tema. El Letrado del Estado, en sus alegaciones. opone a
tal argumentación el contenido de la S,entencia de este Tribunal
1/1982, de 28 de enero, en cuyo fundamento juridico 3.° se lee
textualmente que las bases de la ordenación del crédito:

«deben contener tanto las normas reguladoras de la
estructura, organización interna y funciones de los distin
tos intermediarios financieros como aquellas otras que
regulan aspectos fundamentales de las actividades de
tales intermediarios, entre los cuales se insertan legal
mente las Cajas de Aborro.»

Los recurrentes, a quienes no se escapa la importancia de esta
afirmación, tienden a devaluarla considerándola como un simple
obiter dictum que no puede estimarse propiamente corno doctrina
constitucional. Pero esta última opinión no puede ser aceptada, ya
que no puede establecerse una separación radical entre la compe
tencia para dictar normas básicas relativas a la organización y la
competencia para dictar ese mismo tipo de normas respecto a la
actividad externa de las Cajas. Una organización existe para
realizar una determinada actividad. Su finalidad principal es
determinar. configurar y coordinar los centros de decisión que
permiten esa actividad. No es, pues, indiferente a la realización de
ésta la forma en que aquéllos se regulan. Por otra parte, es necesario
identificar la peculiar entidad de crédito que son las Cajas y
distinguirlas de los demás intermediarios financieros. y para

lograrlo en todo el territorio nacional las características ccrre-spoñ
dientes han de ser fijadas con carácter general por el Estado.
También es de competencia del Estado ve'lar porque en la organiza·
ción de las ~jas esté presente la pluralidad de intereses publicos
a las que atIenden. De todo ello resulta que las bases de la
ordenación del crédito lit'ben comprender normas organizativas de
las entidades cuyo objeto principal son las operaciones de cr¿dito,
y es evidente que, en la aetualiead, las Caja"s son fundamental
mente entidades de crédito como más adelante habrá ocasión de
recordar. La doctrina sentada en la citada STC 1/1982 deb. ser
mantenida en el sentido de que el Estado puede fijar bases relativas
a la organización de las Cajas de Ahorro en virtud de su
competencia para establecerlas sobre la ordenación del ceJito, que
le atribuye expresamente el arto 149.1.11 de la Cons1Ítucíón.
Cuestión distinta, que se examinará en su momento, ec; la del
alcance y contenido de esas bases, pero aqui basta con híl.("er la
anterior afinnación de principio.

3. De manera más concreta, los Diputados recurrentes,
siguiendo con el desarrollo dei primer motivo de su impugnación,
afirman Que la LORCA responde a un concepto formal de bases y
DO a un concepto material. Este último concepto supone que no
basta que el legislador califique de básica una ordell<:CÍón (!e una
materia si en la realidad bs normas ordenadoras no tienen ese
carácter. En el caso de la LüRCA no podria considerarse esta Ley
como una regulación de nonnas básicas sobre órganos rectcres de
b,s Cajas porque tal regulación está hecha con tan extn.. mada
minUCIosidad que no implica el establecimiento de un comun
denominador nonnatívo, a partir del cual cada Comunidad pueda
regular la materia con arreglo a sus peculiaridades e intereses, ni
respeta las limitaciones impuestas por la doctrina constitucional al
contenido de la legi!ilación básica. vaciando así el contenido ce las
competencias autonómicas. Para enjuiciar estas alegaciones con
viene tener en cuenta que se dirigen a fundamentar una impugna
ción de toda la Ley. Ahora bien, a una consecuencia Lm radical
como sería la inconstitucionalidad de la LORCA en su totalidad
por este motivo no es posible llegar sin un detallado examen de
todos y cada uno de sus preceptos. De forma que aunque la premisa
de que parten los recurrentes, y que consiste en afirmar que este
Tribunal ha señalado y confirmado repetidas veces el concepto
material y no formal de las bases, es plenamente correcta en el
sentido que aquí interesa, la única consecuencia que ahora se
deduce de esa afinnación es que la calificación como básica de una
norma por el legislador no supone por sí misma que esa nonna
tenga tal carácter. Caso de ser impugnada, corresponde a este
Tribunal. como intérprete supremo de la Constitución, revisar la
calificación hecha por el legislador y decidir, en úitima instancia, si
una norma es o no básica. Este es, precisamente el principal objeto
de los recursos interpuestos por el Consejo ejecutivo de la Generali
dad y por la Junta de Galicia. Pero la decisión correspondiente sólo
puede hacerse examinando una por una las nonnas cuyo carácter
básico se discute y no formulando un juicio global sobre la Ley,
cuando en ella no sólo puede haber normas materialmente básicas
sino que respecto a algunas el mismo legisladúr les nÍi::'ga tal
carácter, como resulta de la Disposición final cuarta, apartado tres.
Las mismas consideraciones dispensan de entrar en el examen de
las alegaciones que el Letrado del Estado formula, también con
carácter general, sobre esta materia.

4. El segundo motivo de impugnación de la totalidad de la
LORCA se basa en la supuesta vulneración del arto 34 en relación
con el 53. J, ambos de la Constitución, al no respetar el contenido
esencial del derecho de fundación. Parten los recurrentes de la
premisa de que las Cajas, sea cual sea su origen, son personas
jurídicas de carácter privado y naturaleza fundacional. De esa
premisa resulta que la Ley que las regula debe respetar el contenido
esencial del derecho de fundación reconocido en el arto 34 de la
Constitución, de acuerdo con lo previsto en el arto 53.1 de la
misma. y entre los elementos de ese contenido esencial se cuenta.
siguiendo la argumentación de los recurrentes, el derecho no sólo
a crear fundaciones sino el del fundador o fundadores a establecer
su organización dentro del marco que fijen las leyes (con arreglo a
la Ley, dice el citado arto 34.1). No niegan los recurrentes que la Ley
pueda prever determinadas medidas sobre organización de las
Cajas en garantía del tráfico, de los derechos de los benefkiarios y
del interés general, pero la intervención del legislador debe dejar un
margen significativa a lo que denominan la autonomia orgánica de
la institución que, según los recurrentes, se ejerce y se expresa
principalmente por medio de la autonomía estatutaria, es decir, del
poder de autodeterminación de la entidad para da.""'Se sus propias
normas. Entienden los recurrentes que la Ley impugnada no
respeta esa autonomía estatutaria, pues aunque contiene algunas
remisiones a los Estatutos de las Cajas. tales remisiones son escasas
en número e importancia, Particularmente lesivo de la autonomía
estatutaria parece a los recurrentes la asignación rigida de los
puestos de la Asamblea General r del Consejo de Administración
correspondiente a cada grupo de lDtereses, pues aunque no niegan



Miércoles 13 abril 1988BOE núm. 89. Suplemento

que el legislador pueda imponer la presencia en los órganos de
gobierno de ciertos sectores de intereses no puede determinar
rígidamente la cifra exacta que cuantifique tal presencia. Esa cifra
deben determinarla los propios órganos de la Caja, atendidas las
circunstancias peculiares de cada una. Atacan por ello, en particu.
lar, los arts. 2 Y 14 de la LORCA, porque fija esos porcentajes, si
bien admiten la posibilidad de que la Ley hubiese fijado unos
mínimos como hizo el Real Decreto 2290/1977. e incluso unos
mínimos y unos máximos. Para analizar los argumentos de los
recurrentes en este punto conviene examinar, en primer término,
las premísas de que parten, que son, como se ha dicho, la
naturaleza privada y fundacional de las Cajas. En cuanto a la
naturaleza pública o privada de las Cajas es sabido que la cuestión
no es pacífica en la doctrina, en la que existen opiniones distintas,
desde la que considera que todas las Cajas son entidades privadas
hasta la que entiende que todas son entidades públicas, pasando
por la que sostiene que su caráeter público o privado depende de
que hayan sido creadas por corporacIOnes públicas o por particula
res. Este Tribunal se ha ocupado del problema en su STC 18/1984,
de 7 de febrero. Se señala en ella que la configuración del Estado
como Estado social de Derecho:

«Viene así a culminar una evolución en la que la
consecución de los fines de interés general no es absor
bida por el Estado, sino que se armoniza con una
actuación mutua Estado-Sociedad, que difumina la dico
tomía derecho público-derecho privado y agudiza la
dificultad tanto de calificar determinados entes cuando
no existe una calificación legal, como de valorar la
incidencia de una nueva regulación sobre su naturaleza
jurídica.»

Estas consideraciones se referían a la organización de las Cajas
establecida por el antes citado Real Decreto 2290/1977, pero son
también aplicables a 10 establecido por la LORCA, que tampoco.
contiene una calificación legal de la naturaleza juridica pública o
privada de las Cajas. Cabe por ello reiterar la doctrina allí sentada
en el sentido de que las Cajas, sea cual sea su origen, son entes de
carácter social, sin que sea necesario a los efectos del presente
recurso una definición más precisa sobre esta cuestión.

S. Respecto al carácter fundacional de las Cajas, los recurren
tes, tras afirmar rotundamente ese carácter, sostienen que la
LORCA no respeta el contenido esencial del derecho de fundación
reconocido en el art. 34 de la Constitución, y es, por tanto,
inconstitucional por infracción del art. 53.1 de la Norma Suprema.
La argumentación de los recurrentes se basa, en conset..'Uencia, en
la tesis de que las Cajas son fundaciones en el sentido que este
concepto tiene en el citado arto 34 de la Constitución. Este último
precepto se refiere sin duda al concepto de fundación admitido de
forma generalizada entre los juristas y que considera la fundación
como la persona juridica constituida por una masa de bienes
vinculados por el fundador o fundadores a un fin de interés general.
La fundación nace, por tanto, de un acto de disposición de bienes
que realiza el fundador, quien los vincula a un fin por él
determinado y establece las reglas por las que han de administrarse
al objeto de que sirvan para cumplir los fines deseados de manera
pennanente o, al menos, duradera. Tanto la manifestación de
voluntad como la orgnización han de cumplir los requisitos que
marquen las leyes, las cuales prevén, además, un tipo de acción
administrativa (el protectorado) para asegurar el cumplimiento de
los fines de la fundación y la recta administración de los bienes que
la forman. No es necesario entrar, para lo que aquí interesa, en más
detalles ni en las polémicas suscitadas en la doctrina sobre la
materia, salvo en algún punto del que se tratará más adelante. Pero
como afirmación general pocas dudas puede haber de que ese es el
concepto de fundación a que se refiere el arto 34 de la Constitución.
Obsérvese también que el reconocimiento del derecho de funda
ción figura en el Texto constitucional inmediatamente después del
artículo que recoge el derecho a la propiedad y a la herencia
(art. 33). Ello permite entender que aquel derecho es una manifes
tación más de la autonomía de la voluntad respecto a los bienes,
por cuya virtud una persona puede disponer de su patrimonio
libremente, dentro de los límites y con las condiciones legalmente
establecidas, incluso creando una persona juridica para asefurar los
fines deseados. Sentado esto, procede verificar la antes señalada
tesis central de los recurrentes de que las Cajas son fundaciones en
el sentido del arto 34 de la Constitución. Conviene en el examen de
esta cuestión distinguir entre las Cajas ya existentes y las que
puedan crearse en el futuro al amparo de la legislación vigente.

6. Respecto a las Cajas ya existentes poca luz arrojan sobre el
problema los textos legales que hasta las últimas leyes autonómicas
(Ley catalana 11/1985, de 1 de julio, y Ley gallega 7/1985, de 17 de
julio), no se refieren de fonna expresa a una posible naturaleza
fundacional de las Cajas, pues o bien omiten toda calificación
jurídica de estas instituciones, como ocurre en el Real Decreto
2290/1977, de 27 de agosto, o en la misma LORCA, o, para no
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remontarse a las disposiciones más antiguas, las consideran <<insti
tuciones benéfico-sociales» (art. I del Estatuto de las Cajas Genera·
les de Ahorro Popular, aprobado por Decreto de 14 de marzo
de 1933), lo que dista mucho de ser una definición jurídica de su
naturaleza. Y tampoco es de especial utilidad remontarse al origen
histórico de cada una de las Cajas, pues aparte de que una
indagación de este tipo excede con toda evidencia de las posibilida
des y del objeto de esta Sentencia, 10 cierto es que ni ese origen es
siempre del mismo carácter, pues aunque las hay de origen
fundacional, no 10 son todas, ni dada la evolución de las Cajas nos
sirve para determinar su naturaleza actual, que es lo aquí interesa.
En realidad, es esa evolución el dato decisivo para resolver la
cuestión planteada. En su origen, las Cajas, aparecen unidas o
estrechamente vinculadas a la institución puramente benéfica de
los Montes de Piedad y eUas mismas se configuran como estableci
mientos de beneficencia, pero junto a esa finalidad benéfica
aparecen pronto caracteres que le dan una fisonomía propia, al ser
al mismo tiempo entidades de crédito. Claramente lo señala ya la
Exposición de Motivos del citado Decreto de 14 de marzo de 1933,
en que se dice: «las Cajas aunque investidas de carácter benéfico...
presentan peculiaridades diferenciativas de las simples fundaciones
de beneficencia particulares o generales porque no se limitan como
éstas a atender sus fines con rentas propias procedentes de un
capital de dotación o de subvenciones que le estén consignadas,
sino que mediante la administración de depósitos ajenos, cuya
productividad y defensa requieren instrumentos ágiles, obtienen
utilidades Que les permiten acometer la ejecución de obras socia
les». La evolución, como es notorio, se ha acelerado en los últimos
años, en que el aspecto benéfico-social de las Cajas ha quedado
obscurecido, aunque sin desaparecer, por su relevate función como
entidades de crédito. Esta evolución se ha reflejado también en la
legislación que le es aplicable. El Decreto de 26 de julio de 1959
atribuye el protectorado sobre las Cajas al Ministerio de Hacienda,
en lugar de asumirlo el Ministerio de Trabajo, al que antes
correspondía. La Ley de Bases de Ordenación del Crédito y la
Banca de 14 de abril de 1962 induye las Cajas en el sistema
crediticio españoL las Cajas de Ahorro son tratadas por el
legislador y por la Administración corno intermediarios financie
ros, entre los cuales la incluyen en forma expresa la Ley 13/1985,
de 25 de mayo.

No es necesario insistir más en esta evolución cuyo resultado
actual es notorio. Pero sí conviene señalar que la transformación
sufrida por las Cajas no permite considerarlas hoy corno fundacio
nes en el sentido que la doctrina generalmente admitida, y con ella
el arto 34 de la Constitución, da a este concepto. Sí es propio de la
fundación, como se ha dicho, la vinculación de una masa de bienes
a unos fines establecidos por el fundador o fundadores resulta que,
en la actualidad, en las Cajas, sea cual sea su origen, ni la mayor
parte de los recursos de que disponen proceden del fundador, sino
que son recursos ajenos, ni los fines que hoy persiguen son
principalmente benéficos o benéfico-sociales sino los propios de
una entidad de crédito. No cabe. por tanto, aceptar la tesis de los
recurrentes que identifiquen las Cajas con fundaciones en el sentido
del arto 34 de la Constitu,·ión.

7. Los recurrentes, quizá para salvar esas dificultades, acuden
a dos ideas que conviene examinar. Una es la de Fundación·
Empresa, y otra la de la autonomía estatutaria de las funciones.
Respecto a la primera debe señalarse que el concepto de fundación
empresa en sus diversas modalidades constituye una de tantas
importaciones de la doctrina alemana Que se han realizado O se
intentan realizar en nuestro Derecho. No es, por supuesto, tarea de
este Tribunal determinar si es posible y, en caso afirmativo, en qué
condiciones, esa importación. Basta con señalar, a los cfectos que
aquí interesan, no sólo que la doctrina no es unánime sobre cuáles
serían las condiciones y las medidas legislativas para llevarla a
cabo, especialmente cuando se trata de la llamada fundación
empresa «funcionaD> aplicada a un tipo de empresas tan peculiar
como son las entidades de crédito, sino que en todo caso resultaría
díscutible en qué medida tal concepto encajaría en el de fundación
protegida por el arto 34 de la Constitución. En cuanto a la
denominada autonomía estatutaria de las fundaciones parece que
con este término se designa la potestad que deberían tener las
Cajas, como entidades de carácter fundacional, para darse sus
propias reglas de organización. Pero también hay que señalar que
esa potestad no deriva necesariamente del carácter fundacional de
una entidad. Como se ha dicho, la fundación implica que el
fundador puede imponer las normas por las que ha de regirse la
persona jurídica que él crea. A lo largo del tiempo cabe que los
órganos de la fundación puedan, con la intervención del protecto
rado en lo que sea necesario, adaptar su organización y los fines
señalados originariamente a las nuevas circunstancias legJlles o
sociales. En las Cajas, sin embargo no se trata, de una adaptación,
por flexible que ésta se concíba, sino, como se ha dicho, de un
cambio cualitativo al haberse transformado su inicial actividad
crediticia de carácter benéfico (crédito barato a las clases meneste-
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rosas) en actividad crediticia sometida a las leyes del mercado
comunes a ellas y a los demás intermediarios financieros. La
voluntad fundacional, cuya protección es la finalidad del art. 34 de
la Constitución, ha quedado asi diluida con el paso del tiempo y no
puede ser sustituida, al amparo de ese mismo articulo~ por una
supuesta voluntad de la institución.

8. En realidad, el problema de la naturaleza fundacional de las
Cajas actualmente existentes puede enfocarse desde un punto de
vista distinto al Que supondría su encaje en el arto 34 de la
Constitución, con independencia del origen de cada Caja, y que
surge de- la conveniencia de encuadrar las Cajas en el SIstema de
personas jurídicas Que establece nuestro Derecho. El razonamiento
seria el si$uiente: puesto que el art. 35 del Código Civil clasifica las
personas Jurídicas en corporaciones, asociaciones y fundaciones,. y
dado Que las Cajas no son ni corporaciones ni asociaciones, sólo es
posible encuadratlo en la categona de las fundaciones, a las que se
asemejarían por el hecho de que no consiste en una unión de
personas, que en cierto modo aparecen como los propietarios de
sus bienes, sino de una organización de los bienes mIsmos como
ocurre en las fundaciones de tipo tradicional Esta aplicación de
una categoría juridica a un supuesto distinto para el que fue
pensada es poslole, siempre que no se extraigan de ella consecuen
cias abusivas y se la considere sólo como un medio de resolver un
problema dogmático. cual seria en este caso la naturaleza jurídica
de las Cajas.

9. Hasta abora se ha tratado de las Cajas ya existentes. Puede
plantearse el problema de si las mismas consideraciones serian
aplicables a las Cajas que se funden al amparo de la nueva
legislación. En este caso, en efecto, el fundador o fundadores de una
Caja crean una persona jurídica cuyos fines son ya los actualmente
asignados a esas instituciones COmo entidades de crédito. No cabe.
por tanto, hablar de un cambio sustancial en los fines queridos por
el fundador. Por otra parte, es cierto que una Caja puede crearse en
la actualidad por negocio jurídico fundacional. Así se desprende de
la Ley catalana y de la Ley gallega que, en preceptos no impugnados
en los recursos interpuestos contra ellos por el Gobierno (recursos
de inconstitucionalidad núms. 873/85 y 913185) no sólo afirman de
manera expresa su naturaleza fundacional (arts. 1.2 de la Ley
catalana y 2 de la Ley gallega), sino que prevén, por ejemplo, la
posibilidad de que la voluntad fundacional se manifieste en
testamento (arts. 5.3 de la Ley catalana y 6.2 de la Ley gallega). La
misma WRCA asigna un porcentaje de miembros de la Asamblea
General y del Consejo de Administración a las personas o enúdades
fundadoras [art. 2.3 c)J. El fundador debe, además, constituir un
fondo fundacional de apreciable cuantía (Decreto 1838/1975, de 3
de julio. art. 4), lo que supone una dotación inicial efectiva de la
fundación. Sin embargo, ~ aun reconociendo esos hechos., tampoco
cabe afinnar Que la creaCión actual de Cajas constituya el ejercicio
del derecho de fundación reconocido en el arto 34 de la Norma
suprema. Lo que se cree será una entidad de crédito sometida a,una
severa reglamentación no sólo para su autorización (Decreto
1838/1975 citado), sino para sus fines y actuación. y en que el
fondo dotaeional. aun SIendo como se ha dicho, considerable,
formará sólo una parte de sus recursos, que habrán de nutrirse en
el futuro de depósitos de terceros. En estas circunstancias, crear una
Caja de Ahorros no supone la creación de una persona jurídica
dotada fundamentalmente de bienes del fundador para Jos fines de
interés general que el mismo fundador determine, sino la creación
de una persona jurídica que se nutrirá en gran parte de recursos
ajenos y que servirá a fines estrictamente establecidos legalmente.
Tampoco, en consecuencia, nos encontramos en esta hipótesis con
el modelo de fundación tradicional, sino, de manera análoga a lo
que ocurre con las fundaciones ya existentes. con la aplicación de
la figura jurídica de la fundación a unas instituciones de caracterísM

ticas peculiares.

10. De todo lo expuesto se deduce que no cabe aceptar la tesis
de los recurrentes, según la cual del derecho de fundación recono·
cido en el arto 34 de la Constitución resultaría el derecho de las
Cajas para dotarse de su propia organización o incluso del fundador
o fundadores para imponerles la que estimen conveniente. Sin
negar que las Cajas tengan un cierto carácter fundacional o puedan
calificarse dogmáticamente de fundaciones a los efectos de encajar
las en una de las figuras jurídicas reconocidas por nuestro Derecho,
lo cierto es que son, en todo caso, fundaciones de carácter muy
peculiar en que domina su condición de entidades de crédito, que
es lo que les da su fisonomía actual. No es superfluo para concluir
este punto recordar que. en la misma línea, los Estatutos de
Autonomía que han asumido competencias sobre fundaciones lo
han hecho en preceptos distintos sobre las Cajas de Ahorro.
Aunque sobre este punto habrá ocasión de volver más adelante,
debe señalarse aquí la distinción, porque parece que a titulas
competenciales diferentes corresponden objetos también diferentes,
sin que las nonnas constitucionales que se refieren a unos puedan
aplicarse sin más a los otros.

11. Fl tercer motivo de inconstitucionalidad alegado por los
recurrente se basa en la supuesta vulneración por la Ley impugnada
del art. 149.3 de la Nonna suprema, con arreglo al cual y no
habiendo sido atribuidas al Estado por la Constitución competen
cias en materia de fundaciones, la mayona de las Comunidades
Autónomas han asumido competencia exclusiva en la materia. La
clave de esta argumentación es la pretendida aplicación de con
cepto de fundación. con todas sus consecuencias, a las Cajas, por
lo que las conclusiones a las que se ha llegado al examinar el
motivo anterior de impugnación basta para desvirtuar las alegacio
nes que los recurrentes fonnulan sobre este punto. Pero puede
añadirse que, como se ha dicho poco antes. los mismos Estatutos
de Autonomía que han asumido la competencia tanto sobre
fundaciones como sobre Cajas de Ahorro lo hacen en virtud de
distintos títulos competenciales. y ello DO sólo cuando la competen·
da sobre fundaciones se refiere a las de carácter decente, cultural,
artístico, benéfico, asistencial y similares, que es el caso del País
Vasco, Cataluña, Andalucla, Comunidad Valenciana, Castilla-La
Manc~ Canarias y Extremadura. sino también cuando no se
especifica el tipo de fundaciones sobre la que recae, como ocurre en
Galicia, La Rioja, Navarra, Islas Baleares y Castilla-León. Téngase
también en cuenta que el resto de las Comunidades (Asturias,
Cantabria, Amgón y Madrid) han asumido competencia sobre las
Cajas, pero no sobre fundaciones. Incluso puede señalarse. en el
mismo sentido. que las Comunidades que ha legislado sobre ambas
materias lo ha hecho en leyes distintas'y aduciendo expresamente
los distintos titulos. Así Cataluña, en las Leyes 1/1982, de 3 de
marzo, sobre fundaciones y 15/1986, de julio, sobre Cajas, y
Galicia, en las Leyes 7/1983, de 22 de junio, y 7/1985, de 17 de
junio, sobre fundaciones y Cajas, respectivamente. Todo ello
confirma que se trata de distintos títulos competenciales y Que no
se puede alegar vulneración de la competencia relativa a las
fundaciones respecto de una ley que regula las Cajas. E incluso en
la hipótesis de que se admitiera la inclusión de las Cajas de Ahorro
en el conccJlto de fundación. prevalecería el título competencial
más especifico. cual es el referido expresamente a las Cajas. sobre
el más genérico. que sería el relativo a las fundaciones, sobre todo
si se tiene en cuenta que su extensión no es la misma y no es por
tanto indiferente qué título se invoca. En efecto, la competencia
sobre fundaciones es calificada de exclusiva, la que se asume sobre
Cajas se hace generalmente con la limitación de que su ejercicio
debe respetar las bases de coordinación del crédito y bases
y coordinación de la actividad económica. de acuerdo con el
arto 149.1.11 v 13 de la Constitución. Por todo eno debe rechazarse
también el tercer motivo de impugnación alegado por los recu·
mntes.

12. Como cuarto motivo de impugnación aducen los recurren·
tes la supuesta violación por la ley impugnada de la libertad de
empresa reconocida en el art. 38 de la Constitución. Parten para
ello de la consideración de las Cajas como entidades privadas que
actúan en el ámbito financiero. participando de los caracteres de la
empresa, e invocan la pretendida naturaleza de fundación-empresa
que, a su entender, tienen las Cajas. Y para lo que aquí importa,
sostienen que el contenido esencial de la libertad de empresa
comprende la autonomía organizativa. No es necesario recordar lo
que ya se dijo sobre la figura de la fundación-empresa aplicada a
las Cajas, pero si conviene advertir de nuevo que las Cajas son en
la actualidad entidades de crédito y se dedican a una actividad de
especial delicadeza y riesgo no sólo para quienes la realizan sino
también para quienes operan con ellas y para la estabilidad
económica en general. Quiénes toman las deciSIones relativas a esa
actividad y cómo se toman, es decir, la organización de la entidad,
no es cuestión que quepa aislar de la actividad misma. Ahora bien,
en la atípica institución que es la Caja de Ahorros no es posible que
las tomen lo que asumen el riesgo de la gestión de la empresa, o sea
sus propietarios, puesto que por su naturaleza carece de propieta
rios. Tampoco parece coherente que la adopten quienes no asumen
ese riesgo. No resulta por ello contrario al precepto constitucional
invocado que los poderes públicos, a quienes corresponde velar por
el interés general. establezcan con mayor o menor precisión la
composición de los órganos rectores de las Cajas. Conviene
también recordar que dicho precepto se refiere a empresas priva
das, es decir. a organizaciones que tienen una finalidad de lucro, y
garantiza en último término la existencia de una economía de
mercado. Pero las Cajas no pueden tener aquella finalidad ni
persiguen distribuir beneficios. sino que el" excedente de sus
rendimientos lo han de dedicar a obra social. con lo que de nuevo
vuelve a aparecer el interés público en su gestión y su carácter
atipico, pues se trataría, en todo caso, de entidades sin fin de lucro.
lo que ciertamente no responde al concepto tradicional de empresa.
Aún podría añadirse que en la misma Banca privada la ley restringe
la libertad de organización que tienen las otras empresas al
imponerles la forma de sociedad anónima y establecer otros
requisitos, sin duda atendiendo a la ya señalada trascendencia
económica y especiales riesgos de su gestión.
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órganos rectores de las Cajas en representación de los intereses
colectivos de los vecinos, la norma aquí examinada acarrea
también una vulneración del deber de los poderes ~úblicos de
facilitar la participación de todos los cíudadanos en la VIda política,
económica. cultural y social que recoge el arto 9.2 de la Constitu
ción, participación íntimamente ligada al pluralismo político con
sagrado como uno de los valores supremos de nuestro ordena
miento jurídico en el arto 1 de la Norma suprema. La conclusión
que se deduce de todo lo expuesto es que no puede prosperar la
impugnación de los recurrentes del arto 2.3 de la LORCA, salvo en
lo que 5e refiere a su párrafo segundo relativo a las Cajas fundadas
por Corporaciones locales, que d~be ser declarado inconstitucional,
dejando de lado, por ahora, el juicio que desde otras perspectivas
y, concretamente la del orden competencial fijado por la Constitu
ción y los Estatutos, pueda merecer el conjunto de este artículo y
que se considerará más adelante.

14. El sexto y último motivo de inconstitucionalidad alegado
por los Diputados se refiere a la Disposición adicional segunda de
la LORCA que a su entender vulnera el arto 96.1 de la Constitución.
La Disposición impugnada establece que en el caso de las Cajas de
Ahorro cuyos estatutos a la entrada en vi~or de la Ley recojan como
entidad fundadora a la Iglesia Católlca, el nombramiento y
duración del mandato de los representantes de esta Entidad en los
órganos de gobierno se regirá. por lo que estuviese establecido en
dicho, e'tatutos en fecha 17 de ene'o de 1985 (fecha en que ,e
aprobó el proyecto de Ley), debiendo existir, en todo caso, al
menos, un representante de cada uno de los otros grupos que
componen dichos órganos. Los recurrentes impugnan este precepto
en cuanto seria contrario al Acuerdo de 3 de enero de 1979 entre
España y la Santa Sede, sobre asuntos jurídicos, publicados en
el «B.O.E.» de 15 de diciembre del mismo año. En su opinión, al
suponer tal precepto una infracción de un convenio internacional,
vldnera el arto 96.1 de la Constitución, ya que éste e~tablece que los
Tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publica
dos en España, fonnarán parte del Derecho interno, y sus disposi
ciones sólo podrán ser derogadas, modificadas o suspendidas en la
fonna prevista en los propios tratados o de acuerdo con las normas
generales del Derecho Internacional. Pero la Ley impugnada no
deroga, modifica o suspende cláusula alguna del Convenio con la
Santa Sede citado. Lo que se discute por los recurrentes es si el
contenido de la Disposición adicional segunda es o no contrario a
lo previsto en el Convenio, es decir la adecuación de una norma
legal a lo preceptuado por el tratado, que tiene también fuerza de
ley en el ordenamiento int~rior. Ahora bien, el examen de esa
supuesta contradicción no corresponde a este Tribunal y no
procede, por tanto, entrar en el fondo de este motivo alegado por
los recurrentes, ya que no puede considerarse vulnerado el arto 96.1
de la Constitución.

15. A diferencia del recurso interpuesto por el Comisionado
señor Ruiz Gallardón, que se acaba de examinar, los presentados
por la Junta de Galicia y el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña no impugnan la totalidad de la LORCA, sino un conjunto
bastante numeroso de sus preceptos. Dado q.ue en muchos casos las
impugnaciones de ambos recurrentes comdicen en substancia,
parece más conveniente tratarlas siguiendo el orden de las disposi
ciones recurridas y analizar en cada una de ellas los motivos de
inconstitucionalidad alegados tanto por la Junta como por la
Generalidad. Pero antes de entrar en ese estudio es necesario hacer
algunas observaciones generales y trazar criterios que puedan servir
de guía en el examen de los preceptos impugnados. Salvo algunas
excepciones, que se verán en su momento, el debate entre los
recurrentes y el Letrado del Estado y la cuestión a decidir por este
Tribunal se centra en determinar si una serie de normas de la
LORCA tienen o DO carácter básico. La discusión no recae, por
tanto, sobre la validez de esas nOnDas, pues aun las no declaradas
básicas en esta Sentencia seguirán siendo aplicables en las Comuni
dades que no hayan asumido las correspondientes competendas o,
en todo caso, como Derecho supletorio de las Comunidades
(art. 149.3 de la Constitución), sino sobre su vigencia como límite
a las competencias de las Comunidades. Este Tribunal, una vez que
ha sido requerido para ello, puede y debe proceder a la calificación
del carácter básico o no de las nonoas, pues como se ha dicho
anteriormente y ha reiterado varias veces este Tribunal, la noción
de base ha de entenderde en sentido material y no formal, de
manera que aunque el legislador puede y debe, y así lo ha hecho en
la LORCA, calificar detenninadas normas de bAsicas, corresponde
a este Tribunal revisar esa calificación y decidir en ültimo término
sobre la cuestión.

16. El título competencial del Estado, para establecer las bases
que contiene la: LORCA, .es, segün se dice en la propia exposición
de motivos de esta Ley y están de acuerdo todos los comparecidos,
los que recogen el art. 149.1.11 de la Constitución como bases de
la ordenación del crédito, y el 149. J.13, bases y coordinación de la
planiticación general de la actividad económica. Como también se
ha dicho, no es aceptable la postura de los recurrentes, especíal-
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13. Los otros dos motivos de inconstitucionalidad que aducen
los recurrentes se refieren a preceptos concretos de la Ley impug
nada y no a su totalidad El quinto motivo acusa de inconstitucio
nal el arto 2.3 de la citada Ley porque, al regu\ar la representación
de los intereses colectivos en la Asamblea General de las Cajas,
infringe, según lo, recurrentes, el arto 129 en relación con el 9.3 de
la Constitución. El reproche se basa en que si bien la Constitución
reconoce con amplitud el principio participativo [así en los
arts. 27.S, 27.7. lOS a), l29.2J y nada hay que oponer a que se
extienda a la organización de las Cajas. los sectores sociales
representados en ella deben tener una conexión de interés «signifi
cativo» con 13 actividad d,e las mismas como de cualquier otra
institución, y DO deben ser ajenas a su «substrato». En cambio, la
Ley impugnada reconoce una participación, y en cifra elevada (el
40 por 100) a las Corporaciones municipales en cuyo término tenga
abierta oficina la enndad [arto 2.3 a)J. En la ExpOSición de Motivo,
se precisa que esa representación fa ostentan «en su calidad de
representantes electos de los intereses de las colectividades locales».
Afinnan los recurrente que ese grupo de ioterses es ajeno al
substrato de las Cajas y no guarda con su actividad una conexión
objetiva como la tienen los otros ~pos de interés cuya representa
ción prevé la misma ley (imposllores, fundadores y empleados).
Vulnera así el precepto impugnado los criterios generales de
participación Que se deducen de la Constitución Y. en particular, el
art. 129.2 relativo·a las formas de participación en la empre,a y el
9.3 en cuanto supone una medida arbitraria e irrazonable. Para
examinar estos argumentos es inevitable recordar algunas de las
ideas ya exp.uestas reiteradamente. las Cajas son entidades de
carácter social y su calificación como empresas (y a éstas se refiere
el art. 129.2) sólo puede hacerse con imponantes matizaciones. Los
intereses sociales implicados no son exclusivamente los que en ellos
intervienen en forma directa. Con referencia concreta a los Ayunta
mientos, debe tenerse en cuenta la vieja relación que tienen con las
Cl\jas. Ya en el Decreto de 29 de junio de 18S3, que, por cierto. la,
calificaba de establecimientos municipales de beneficencia, dispo
nía que se establecieran Cajas en todas las capitales de provincia en
que no las hubiera con sucursales en los pueblos de las mismas
donde a juicio de los Gobernadores y de los Ayuntamientos
pudieran ser convenientes. El mismo deber de promoción en las
capitales y poblaciones más importantes imponía al Gobierno la
Ley de 29 de junio de 1880. El Real Decreto.ley de 21 de
noviembre de 1929 se refiere a la colaboración en la obra ,ocial del
Estado, Provincia y Municit'io. Esta conexión entre Municipios
como representantes de los mtereses locales y el gobierno de las
Cajas no resulta, contra lo que pretenden los recurrentes, arbitraria
o absurda. Se refiere a los Municipios en que actúan, y en los que
presumiblemente llevarán a cabo su obra social. No sólo, pues,
como impositores, sino también como vecinos, tienen un interés en
el funcionamiento de las Cajas los que lb sean de esos Municipios.
En último término, los mismos recurrentes admiten que no sería
contrario a la Constitución UDa participación «raZonable» de los
Ayuntamientos en los órganos de Gobierno de las Cajas; pero
consideran arbitrario el a su entender excesivo peso que se da a esa
representación. Sin embargo, entrar en un enJuciamiento de cual
sería su medida justa supone discutir una opción tomada. por el
legislador que, aunque pueda ser discutible, no resulta arbitraria ni
irracional. Particular hmcapié hacen los recurrentes en la alegada
inconstitucionalidad del arto 2.3, párrafo seguido, de la Ley
impugnada. Dice ese precepto que en el caso de las Cajas de Ahorro
fundadas por corporaciones locales, las entidades fundadoras
acumularán a su participación la atribuida a las Corporaciones
municipales en cu)'o término tenga -abiena.oficina la Caja de
Ahorros. Ello supone que cuando la entidad fundadora sea una
Diputación, un Ayuntamiento u otra entidad local, tendrá no sólo
la representación que le corresponde como fundadora (un 11 por
100), sino también toda la correspondiente a todas las demás
corporaciones municipales con derecho a ella, es decir, el 40 por
lOO, desapareciendo las otras representaciones locales. Ahora bien,
nin~na Justificación tiene que todos los Ayuntamientos en que
aetue una Caja pierdan su representación porque la entidad
fundadora sea otro Ayuntamiento o una Diputación o un Cabildo
Insular. Esta falta de justificación supone, en este caso, un acto
arbitrario por parte del legislador, que vulnera la interdicción de la
arbitrariedad de los poderes públicos que establece el arto 9.3 de la
Constitución. Y ello por dos razones. Una, porqué supone una
~te contradicción en el mismo sistema configurado por el
legISlador, que obliga a una participación considerable de los
Ayuntamientos cuando el fundador de la Caja no es una Corpora
ción local y la suprime cuando 10 es. Y la segunda razón consiste
en que, aun prescindiendo de si el art. 14 de la Constitución es
aplicable a los entes públicos, lo cieno es que las ccryoraciones
municipales son tratadas en forma radicalmente dIstinta sin
motivo que lo justifique, y el trato desigual manifiestamente
injustificado entrada una. arbitrariedad aunque no encaje exacta
mente en la previ,ión del arto 14 de la Norma suprema. A ello hay
que añadir que, cuanto los Ayuntamientos están presentes en los
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mente la de la Junta de Galicia, que distingue en la regulación de
las Cajas dos ámbitos netamente separados: El organizativo y el
crediticio. La competencia estatal se limitaría a este último Y. por
tanto. el Estado no podría dictar bases sobre organización. Ya se ha
citado a este propósito la STC 1/1982, de 28 de enero, y basta con
10 dicho en el fundamento jurídico 2.° de la presente Sentencia
sobre el tema. Pero tampoco puede compartirse la opinión del
Letrado del Estado para quien las bases tienen en materia organiza
tiva una amplitud que permite una regulación detallada de esa
organización para asegurar su homogeneidad en todo el territorio
nacional. Como regla general, y de acuerdo con la doctrina
reiterada de este Tribunal, las bases deben garantizar la existencia
en todo el territorio del Estado de un mínimo común denominador
normativo dirigido a asegurar los intereses generales, a partir del
cual pueda cada Comunidad, en defensa de su propio interés,
introducir las peculiaridades que estime convenientes dentro del
marco competencial que en la materia correspondiente le asigne su
Estatuto. Este Tribunal ha tenido ocasión de aplicar esta doctrina
en materia organizativa Y. por tanto, próxima a la que aqUÍ se
discute, en su STC 137/1986, relativa a las ikastolas. En ella se dijo
que en la configuración de los órganos de participación deben
considerarse básicas las nonnas que prevén, en sus líneas funda
mentales, la creación de órganos unipersonales y colegiados, así
como el modo de integración de estos últimos (su composición y
los mínimos de pa,rticipación de los difere-ntes componentes de la
Comunidad) y sus atribuciones esenciales. En ese marco, la
composición concreta de un órgano detenninado o el sistema de
designación de sus componentes, incluso la previsión de participa
ciones adicionales, pueden considerarse opciones constitucionales
concretas siempre que no den lUF a una confonnación radical
mente distinta del modelo particIpativo establecido en la legisla
ción estatal. Una n01mativa básica de la organización de las Cajas
tan detallada que vaciase prácticamente de contenido las compe
tencias de las Comunidade-s Autónomas supondría una vulneración
de los Estatutos de estas Comunidades, especialmente de aquellos
que, como el catalán o el gallego, confieren a, sus respectivas
Comunidades competenciales exclusivas en la materia, aunque sea
con el límite del respeto a las bases estatales (arts. 12.1.6 E.A.C y
arto 30.5 EA.G.). Ciertamente, este Tribunal ha advertido que, en
algunos casos, las bases pueden comprender regulaciones detalladas
de aspectos concretos de una materia e incluso pueden incluir la
potestad de realizar actos de ejecución. Pero conviene insistir en
que esos casos son excepcionales y sólo pueden admitirse cuando
sean realmente imprescindibles para el ejercicio 'efectivo de las
competencias estatales. La inclusión en leyes cuyo objeto es
establecer nonnas básicas de otras que por su detalle o por referirse
a actos de ejecución no tienen ese carácter, aunque el legislador las
califique de tales, no es sólo una deficiencia de técnica legislativa,
en la Que en principio este Tribunal no debe entrar. sino que
perturba gravemente la claridad del ordenamiento juridico en
materia tan importante cual es la distribución de competencias
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. En el caso concreto
aquí f'xaminado, los intereses generales que persigue la ordenación
estatal viene-n señalados en forma expresa en el preámbulo de la
ley: Democratizar los órganos de gobierno de las Cajas, conciliar
esa democratización t:on las exigencias de una gestión eficaz que
deberá cumplirse con criterios estrictamente profesionales, y esta
blecer una normativa de acuerdo con los principios que inspira la
nueva organización territorial del Estado. Las nonnas de la
LORCA deberán ser calificadas de básicas si se justifican por la
necesidad de conseguir alguno de los objetivos que la misma
LORCA les asigna. Ciertamente, podrá haber. en ocasiones, otros
criterios para enjuiciar el carácter básico de una norma como, por
ejemplo, el que su contenido sea talmente obvio que haya de
aplicarse en todas las Comunidades. Pero los antes indicados son
los que constitl!yen la guia principal en la tarea que ahora debe
llevarse a cabo examinando una a una las normas cuestionadas.

17. La GeneraUdad impugna el arto 1 de la ley, que determina
los órganos de gestión de las Cajas. no por su contenido literal, pues
está de acuerdo en la enumeración que de dichos órganos hace el
precepto (Asamblea General, Consejo de Administración y Comi
sión de Control), sino por su interpretación como cerrada y
excluyente, de forma que la legislación de la Comunidad no pueda
admitir otros órganos rectores, además de los previstos en la
LORCA, y, concretamente, el Director general. El Letrado del
Eslado hace suya esa interpretación y sostíene que la exclusión Jel
Director general obedece a la posición subordinada en que lo coloca
la LORCA, respecto a 10 que él llama <<los verdaderos órganos de
gobierno» y que son los tres recogidos en el precepto cuestionado.
Esta posición subordinada forma parte, según el Letrado del
Estado, de los extremos que son necesarios para asegurar la
homogeneidad organizativa de las Cajas, por 10 que el carácter
exhaustivo de la enumeración de los órganos de gobierno que hace
la LüRCA tiene carácter básico. Como puede verse, la cuestión
planteada consiste en determinar si dentro del esquema organiza-

tivo que con carácter básico puede establecer la ley estatal entra la
determinación de los órganos rectores de las Cajas. Para resolverla
hay que tener en cuenta que los órganos rectores son los que llevan
la administración, gestión y representación de las Cajas y constitu
yen los centros de decisión de su política. El objetivo de democrati
zar los órganos de gobierno de las Cajas, que persigue la LüRCA,
justifica que esos centros de decisión estén formados por
representantes de los intereses sociales que el legislador estatal ha
considerado que deben estar presentes en ellas. Es evidente que los
órganos enumerados en el 3rt. 1 de la LORCA cumplen con esa
finalidad, aunque no puede excluirse la posibilidad de que se
configuren otros que también la satisfagan. Pero, en cambio, resulta
justificado que de tales órganos rectores resulten excluidas personas
con funciones exclusivamente técnicas, cuya importanCIa no se
ignora, pues también atienden a la consecución de otra de las
finalidades de la Ley cual es lograr una gestión eficaz, pero que no
reúnen las condiciones de representatividad que requiere para los
órganos rectores el esquema organizativo de las Cajas. Hechas las
anteriores precisiones, puede afirmarse que el arto I de la LORCA
es una nonna básica.

18. El arto 2.3 de la LüRCA es impugnado tanto por la Junta
de Galicia como por la Generalidad por motivos, en substancia,
coincídentes y que pueden sintetizarse diciendo que, a juicio de los
recurrentes, el citado precepto, al determinar cuáles son los
intereses colectivos representados en la Asambka General e incluso
los porcentajes correspondientes a cada uno de ellos, establece una
regulación exhaustiva de la materia y vacía de contenido las
competencias autonómicas. Los recurrentes sostienen no sólo que
el establecimiento rígido de porcentajes no es coherente con el
concepto de base, sino que tampoco lo es la fijación cerrada de los
intereses sociales susceptibles de representaCIón en la Asamblea.
Pare. examinar esta cuestión desde la perspectiva competencial, que
es la que aquí interesa, pues desde otro punto de vista se ha
analizado antes (fundamento jurídico 13), conviene distinguir entre
los dos aspectos que se acaban de indicar. Empezando por el
último, es decir por )a determinación de los intereses sociales que
deben figurar en la Asamblea con independencia de los porcentajes
que a cada uno se asignen, resulta que esa determinación debe
obedecer a la finalidad democratizadora que persigue la Ley. Está
por ello justificado que el legislador considere básico que detenni
nadas intereses colectivos estén representados en la Asamblea, y en
este sentido la enumeración Que contiene el art. 2.3 debe ser
respetada por las Comunidades. Pero no resulta contrarie a aquella
finalidad que, además, una Comunidad Autónoma, atendiendo a
sus peculiaridades, integre en la Asamblea a representantes de otros
intereses sociales. Lo que no resultaría justificado es la incorpora·
ción de personas fisicas a título individual. pues su exclusión parece
congruente con el citado objetivo de democratización de las Cajas.
En cuanto a la fijación de porcentajes rígidos para cada grupo de
intereses, debe señalarse de entrada que una fijación de ese tipo no
puede constituir norma básica para las Comunidades, especial
mente para aquellas que, corno la catalana y la gaHt>ga. tienen
l,;ompetencia exclusiva en la materia, aunque con el limite del
Obligado respeto a las bases de la ordenación del crédito y a las
bases y coordinación de la planificación general de la política
económica. Es cierto que la finalidad democratizadora, tantas veces
citada. permite al legislador e-statal establecer como básicas ciertas
nonnas que aseguren so consecución. Así puede prevenir por
medio de esas normas Que un grupo alcance un dominio decisivo
en la asamblea en perjuicio de los otros, O le cabe exigir que las
representaciones correspondientes sean significativas, siempre que
deje un margen también siznificativo para las diversas opciones
3utonomas. El legislador podria, para alcanzar esos objetivos, fijar
mínimos o mínimos y máximos o acudir a otras medidas que
estime apropiadas. De esta forma se garantizaría la finalidad
democratizadora de la uy, sin acudir a una regulación tan rígida'
como la prevista en el arto 2.3 aquí examinado, que vacía de
contenido las competencias de l~s Comunidades y que es innecesa
ria para alcanzar aquella finalidad. Procede, en consecuencia,
dedarar que el arto 2.3 de la LORCA es básico en cuanto establece
los diversos grupos sociales que deben estar reprc-ientados en la
Asamblea General, siempre que su enumeración no se considere
exhaustiva, y no es básico en cuanto fija porcentajes rígidos de
representación para cada uno de esos grupos. Los recurrentes
impugnan también con especial vigor el párrafo del arto 2.3 de la
LORCA reiativo a la acumulación por las Corporaciones locales
fundadoras de la representación de las corporaciones municipales
en que la GUa tenga abiertas oficinas; pero este párrafo ya ha sido
examinado y considerado inconstitucional por las razones expues
tas en el fundamento jurídico 13, por lo que no es necesario insistir
aquí en el tema.

19. La Junta impugna el arto 3 de la LüRCA (conjuntamente
ccn el 4, 5, 6 Y9) por su carácter detallista y reglamentario, hasta
el punto de que el inciso final del apartado primero de di·
cho arto 3 remite el procedimiento de designación de los represen-
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es la correcta. La ley estatal puede prever unos requisitos generales
para todo el Estada, de forma no exhaustiva, pues se trata de
condiciones que han de asegurar la vinculación a las Cajas de los
consejeros generales y la eficacia de su labor. Tampoco afecta al
carácter básico del precepto la alegada contradicción entre
el art. 7.1 c) y el 1.2 respecto ala antigliedad que como impositores
han de tener los representantes de ese grupo ro la remisión que hace
el último de los preceptos citados a los estatutos de las Cajas. Lo
primero, porque plantea un problema de interpretación de las
normas SIn relevancia constitucional, y lo segundo. porque se
refiere a una cuestión ligada a la fijación del movimiento o saldo
en cuenta que ha de ser determinado por las normas que desarro
llen la ley, que pueden ser normas autonómicas. En consecuencia,
el art. 7.2 sólo es básico, con arreglo a una interpretación razonable
del mismo, en exigir que ese movimiento o saldo en cuentas en el
semestre anterior al sorteo sea de una cuantía determinada, pero no
respecto a la cifra concreta de esa cuantia ni a su eventual revisi.ón
periódica. Con las precisiones indicadas, este arlo 1 puede califi
carse de básico. Y lo mísmo cabe decir del art. 8, relativo a motivos
de incapacidad o incompatibilidad de los consejeros generales, y
que también impugna la Generalidad substancialmente por los
mismos motivos. El anículo es básico en cuanto las causas de
incapacidad o incompatibilidad que contiene han de ser res¡>etadas
por las legislaciones autonómicas, si bien éstas pueden añadIr otros
motivos o precisiones razonables o desarrollar con más detalles los
establecidos en la Ley.

22. El ano 9 es impugnado tanto por la Junta como por la
Generalidad, especialmente en lo que se refiere a la renovación de
los consejeros. Hay que distinguir en este artículo la norma que fIja
en cuatro años la duración del cargo, las posibilidades de reelección
y la regulación de la renovación de la Asamblea. Respecto al primer
punto, es plenamente congruente con el propósito democratizador
de la ley que se fije un plazo prudencial de duración en el cargo,
y su fijación en cuatro años debe considerane básico. En cuanto a
la segunda cuestión, el citado propósito democra1izador exi~e, sin
duda, que quien ostenta el cargo de consejero se someta penódica
mente, en este caso cada cuatro años, a la elección correspondiente,
pero no requiere necesariamente que se limite a una sus posibilida·
des de reelección, por lo que la limitación contenida en el núm. I
del ano 9 debe ser considerada no básica. Respecto a la norma que
im¡Y.>ne la renovación de los consejeros por mitad. respetando la
proporcionalidad de las representaCIones que componen la Asam·
blea, debe afirmarse que es básica en cuanto exige la renovación
parcial, ya que tiende a garantizar la continuidad del órgano,
evitando cambios radicales en su composición en aras de la
eficacia, pero no lo es en que la renovación se haga por mitad, pues
otras alternativas garanllZarían también el fin que persigue la
nonna. .

23. El art. lO, que se refiere a los supuestos de cese de los
consejeros generales en sus cargos, es impugnado por la Generali·
dad no porqu~ esté conforme con su contenido, sino porque, a su
juicio, las causas de cese en él señaladas son tan evidentes que
calificarlas de normas básicas es vejatorio para las Comunidades,
pues parece fundarse en que éstas actuarán irracionalmente al
regular la materia. Según la Generalidad, el precepto impugnado
vulnera, por eno,los arts. 2, 137 y concordantes de la Constitución,
No se ve, sin embargo, ni la rel?resentación de la Generalidad
aclara, en qué consiste tal vulnerBClón. En cuanto al carácter básico
de este artículo de la WRCA, que es lo que realmente está en
cuestión, es cierto que las causas de cese de los consejeros generales
que enumera son indiscutibles (el fallecimiento; por ejemplo), pero
en cuanto por eso mísmo son de general aplicación no parece que
el legislador estatal se haya excedido en sus competencias al
calificarlas de básicas. El Letrado del Estada, por otra parte, señala
que también el art. 10 de la WRCA determina «1a inconstituciona
lidad de causas de cese substancialmente dive~s» como la que
contiene el 221 f) de la Ley catalana 15/1985. , naturalmente,
ésta es una cu_ón 'liena al presente recurso. Basta con señalar a
este respecto que el tantas veces citado precepto de la WRCA no
supone que las causas de cese que sedala sean exhaustiva~ como
implícitamente reconoce el mismo Letrado del Estado, y que el
enjuiciamiento constitucional de las causas que pueden añadir las
legislaciones autonómicas habrá de hacerse caso por caso, en el
supuesto de que hayan sido impugnadas.

24. La Junta impugna el art. 12 en su totalidad, por entender
que su contenido (clases, número, convocatorias y otros extremos
de las Asambleas Generales) constituyen verdaderas normar regla
mentarias y, aun a veces, normas propias del contenido de los
estatutos de las Cajas. La Generalidad impugna sólo el párrafo
ten:ero del apartado segundo, que prevé la asistencia a las Asam
bleas del Director General con voz, pero sin voto. Respecto a la
impugnación global del articulo, es de señalar, como hace el
Letrado del Estado, que, de acuerdo con la Disposición final cuarta,
3. no tiene carácter básico el apartado primero, salvo los párra
fos 1.0 y 4.°, Yaun éste último se limita a remitirse a las normas

laDtes de las Corpdraciones municipales oaI procedimiento q~e se
determine en las normas que desarronen la presente ley», rem.S1ón
que la Junta entiende referida a la potestad reglamentaria del
Gobierno. Pero el precepto se limita a decir que los representantes
en cuestión serán desisnados directamente por las proPIas Corpora
ciones, lo que parece obligado, y en cuanto a la remisión que
contiene el mciso final, es de advertir, como sedala el Letrado del
Estado, que la Disposición Iinal cuarta. 1, muestra que la remisión
no debe entender1e hecha a la potestad reglamentaria del Gobierno
y puede considerarse referida a la potestad de desarrono de las
Comunidades. Con esta interpretación no resulta fundada la
impugnación del precepto por la Junta. La Generalidad impugna
sólo el apartado dos de este art. 3 de la LORCA, que prohíbe a las
Corporaciones locales fundadoras de las Cajas nombrar representa
tes en otras Cajas !jue actúen total o pan:ialmente en su mismo
6mbito. La Generalidad lo tacha de inconstitucional en cuanto se
le atribuye carácter básico siendo una regla de detaDe propia de un
reglamento que no se corresponde con el concepto material de b'!SC,
ni se relaciona con la solvencia de las Cajas DI con la consecuC1ón
de un orden económíco unitario. Pero el precepto tiene como
finalidad prantizar la índependencia de las Cajas., evitando posi
bles conflictos de intereses y eventuales concentraciones exces~vas
de poder en determinadas Corporaciones locales, y, en este sent>do,
parece justificado considerarlo como básico.

20. La Junta, como se ha dicho, impugna con el mismo
argumento alobal del exceso de detaUísmo los arts. 4, 5 y 6 de
la WRCA. En cuanto al arlo 4, que también impugna la Generali
dad, y que establece el sistema de elección de los consejeros
generales representantes de los impositores, su lectura muestra que
se eleva en él al rango de norma básica un sistema posible de
elección, pero que no es el único razonable que puede establecerse.
Ahora bien, un sistema de elección ha de reunir unas condiciones
generales que garantice una verdadera representatividad y libertad
del mecanismo de selección. Aseguradas esas condiciones, DO se ve
justificación suficiente para que las Comunidades no puedan
escoger el sistema que estimen más conveniente. El precepto no es,
pues, básico. El art. 5 establece el nombramiento directo de los
representantes de las personas o entidades fundadoras. La norma
puede considerarse básica entendiendo por nombramíento directo
el que se neva a cabo por los fundadores sin que pueda mediar una
normativa estatal o comunitaria que imponga o condicione la
forma de proceder a ese nombramiento,eno con independencia,
claro está, del procedimíento para la identificación de dichos
fundadores a que se refiere el úlumo l'á\'rafo del art. 2.3 de la Ley.
El art. 6 es también impugnado por la Generalidad en sus apartados
1.0 y 2.0

, relativos al mecanismo de elección de los consejeros
representantes del personal Respecto al apartado primero, cabe
decir lo mísmo que lo antes dicho sobre el art. 4: puede haber otros
sistemas que no sean la elección por los representantes legales de
los empleados y siempre que garanticen la representatividad y
autenticidad de la elección serán i¡ualmente válidos, con lo que a
esta norma no se le puede atribuir el carácter de básica. En cuanto
al apartado segundo, la probíbición de que los empleados de las
Cajas puedan fiaurar como representantes de otros grupos sirve
para garantizar la autonomía de cada uno de esos grupos y, en
111timo término, la autenticidad de su representación, por lo que
debe calificarse de básica. Más dificultades presenta elmciso final
del párrafo según el cual «eXcepcionalmente» podrían acceder a la
Asamblea General por el grupo de representantes de las Corpora
ciones locales. No puedecom~ en este punto la opinión del
Letrado del Estado, para qwen la excepción se explica por el
principio de igualdad aplicable a todos los vecinos, pues el mísmo
razonamiento podría aplicarse ala igualdad de todos los imposito
res, sean o no empleados. La explicación de este inciso sólo puede
buscarse, entendiendo que «excepcionalmente» significa «en casos
excepcionales» y no supone, por tanto, una salvedad que permita
sin más a los empleados ser designados consejeros por los A)'UIlta
míentos. Así interpretado Y teniendo en cuenta que la fijaCIón de
esos casos excepcionales corresponde a la legislación autonómica,
puede considerarse como básica y no recorta indebidamente la
competencia de las Comunidades, pues se limita a permitir que
éstas, en ciertos casos concretos, puedan autorizar esa representa·
ción, aunque, como se ba dicho, tal posibilidad debe considerane
excepcional aplicable sólo cuando esté justificada y sin que pueda
afectar al principio antes indicado de la autonomla de cada grupo.

21. El art. 1, lo impugna la Generalidad en cuanto fija los
requisitos para ser consejeros y compromisarios, porque, a su
entender y leído en conexión don la DisP!'sición final cuarta, no
permite a la legislación de la Comumdad imponer requisitos
adicionales que ~seguren una mayor vinculación de los consejeros
y de los c<>mpromisarios que los elijan en las Cajas. Pero, como
observa el Letrado del Estado, no es exacto que este artículo impida
a las Comunidades exigir requisitos adicionales, siempre que se
respeten los establecidos por la Ley del Estado. Esta interpretación
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de desarrollo de la Ley, qu~. de manera expresa, la misma Ley
[Disposición final cuarta, 1 e)] reconoce que son de competencia
autonómica. Así, la impugnacIón ha de entenderse limitada a los
párrafos primero y cuarto del apartado l.o y al apartado 2.0 El
párrafo primero del apartado primero, según el cual las Asambleas
Generales podrán ser ordinarias y extraordinarias, recoge una
distindón generalmente admitida para las reuniones de esta clase
de órganos y que puede considerarse como una regla necesaria y,
por ello básica, de organización. El párrafo cuarto. que contiene
normas de publicidad de las convocatorias, debe considerarse
también básico, porque tiende a garantizar que dicha convocatoria
sea conocida no sólo dentro, sino también fuera de la Comunidad,
ya que no todos los consejeros generales tienen que residir en su
territorio, y el requisito de la residencia habitual en la región o zona
de actividad de la Caja, que impone el 3rt. 7.1 a) para ser nombrado
consejero ha de entenderse referido a cualquier lugar donde actúe,
aunque sea fuera de la Comunidad en que tiene su sede sociaL El
párrafo primero del apartado 2.°, relativo a los quórum de
asistencia y de voto, es también básico, ya que garantiza la eficacia
del funcionamiento de la Asamblea, al exigir un quórum reforzado
para la adopción de ciertos acuerdos de especial importancia. No
ha de entenderse, sin embargo, que este carácter básico suponga
que la legislación comunitaria no puede reforzar esos quórum.
siempre Que respete los fijados en .:ste precepto de la LORCA. que
han de considera.'""Se como mínimos y no como rígidamente
obligatorios. La previsión del párrafo segundo del mismo apartado,
que confiere a cada consejero un voto y atribuye al Presidente voto
de calidad, parece también una regla habitual en este tipo de
reunión e incluso la fijación de un voto por consejero, que impide
la atribución de votos plurales, puede ser considerada como
garantía de representativid...d. En cuanto al no reconocimiento de
voto al Director General, se justifica como norma básica de
organización que tiende a garantizar la representatividad y funcio.
namiento democrático de la Asamblea al no reconocer el derecho
de voto más que a los representantes de los intereses sociales que
la cJ}mponen. En suma, este aJtículo, con las matizaciones expues
tas, de calificarse de básico.

25. Los arts. 13, 14 , 17 Y 20, referentes al Consejo de
A~inistración, son impugnados globalmente por la Junta, por
conSiderarlos excesivamente detaHístas e impropios, por ello, de ser
caliñcados como básicos. Del 13 se impugna en particular el
apartado segundo, por fijar rígidamente el número máximo y
m~mo de los vocales del Cor..sejo de Administración; pero, como
adVIerte el Letrado de! Estado, esa norma no tiene carácter básico
s~n.la Dispo~ición final cuarta, tres, de la misma Ley. Si lo tjen~
el mClSO del mIsmo apartado en que se establece que en el Consejo
del)erán existir representantes d~ los diversos grupos sociales
presentes en la Asamblea, pues se trata de una norma destinada a
garantizar la representatividad del Consejo. La Generalidad ataca
sólo el apartado tercero de este artículo, relativo a la sustitución de
los vocales que cesen durante su mandato y al nombramiento de
vocales suplentes. No resulta que este mecanismo de sustitución
sea el único posible ni que la norma esté justificada por razones de
eficacia en la gestión ni en representatividad de los órganos
rectores, por 10 que no puede calificarse básica. El arto 14, que
establece la fonna de llevar a cabo la representación de los intereses
colectivos en el Consejo de Administración, es directa consecuencia
del art. 2.3, relativo a la represe-ntación de los intereses colectivos
en la Asamblea, y que ya fue examinado en su momento. Debe
eI?-tenderse, por tanto, referido a los grupos y proporciones que se
fijen en ~da caso par.a la representación de dichos intereses, y en
este sentido debe calificarse de básico. No lo es, en cambio, el
mecanismo excesivamente detaHado relatiyo a la fonna y requisi
tos de proposición de candidatos y de elección. Por el contrario, es
básica la n0!ffi.a que pe"!1i.te a los consejeros generales representar
a las CorporaCIones mUnICipales o a los impositores desig."1ar como
vocales del Consejo de Administración a terceras personas que
reúnan los adecuados requisitos de profesionalidad hasta un
número de dos, pues tiende a reforzar la eficacia y profesionalidad
en la gestión de l~.s Cajas y a cumplir, en consecuencia, uno de los
objetivos ¡lerseguidos por la LORCA. El arto 16, que establece las
causas de melegtblhdad de los vocales, es impugnado tanto por la
Junta, como se ha dic~o (especialmente en su apartado segundo),
como por la Generahdad, porque cierra, a su entender, toda
~ibilidad.d~ .modular el régimen de las causas de inelegibilidad
e incompatIbilidad de los vocales del Consejo que establece dicho
precepto. Sin embargo, y como observa el Letrado del Estado, no
es obligado el entender el precepto como excluyente, de forma que
la legislación autonómica no pueda añadir otros requisitos o
puntualizar los establecidos en la Ley estatal. Si se consideran así
las normas de este artículo como determinantes de requisitos
mínimos, pueden. ser calificadas de básicas, pues van dirigidas a
asegurar la eficaCla de la gestión de las Cajas. La Junta impugna
también los núms. I y 3 del art. 17 de la LORCA. Respecto
al núm. 1, relativo a la duración del mandato de los vocales del

Consejo de Administración y a su reelección, es de aplicar aquí lo
dicho al tratar de la regulación análop que afecta a Jos consejeros
generales: es básica la limitación a cuatro años del mandato, pero
no son bá~icas las normas que se refieren a la redección de dichos
vocales. El art. 17.3 establece que el procedimiento y condiciones
para la revocación, reelección y previsión de vacantes de consejeros
de Administración se determinará en las normas que desarronen la
Ley, sin que puedan efectuarse nombramientos ;Jrovisionales.
Dado que de la redacción del precepto no se deduce que las nonnas
de desarrollo deba dictarlas el Estado y pueden ser, por tanto,
atribuidas a las Comunidades en el ejercicio de sus competencias,
puede ser considerado básico, incluso la prohibición de nombra
mientos provisionales, que está justificada para garantizar la
estabilidad en el cargo y, por tanto, su eficacia. El segundo párrafo
de este articulo, que prevé la comunicación de los nombramientos
al Ministerio de Economía y Hacienda, a través del Banco de
España, o a la Comunidad Autónoma, según proceda, contiene una
nonna cuyo caráctt.'f básico está justificado, porque la ordenación
del crédito requiere, sin duda, que el Ministerio que tiene a su cargo
la dirección de la economía nacional conozca el nombre de los
administradores de las entidades de crédito. El arto 20.2 es
impugnado por la Junta en su totalidad, mientras que la Generali
dad ataca sólo su párrafo tercero. La Junta entiende q:Je el precepto
impugnado es excesivamente detallado y regJamentista, pero,
prescindiendo de momento del párrafo tercero, lo cierto es que
contiene o reglas obvias (El Consejo se reunirá cuantas veces sea
necesario para la buena marcha de la entidad) o normas permisivas
de las que no puede decirse que conculquen las competencias de las
Comunidades Autónomas. En cuanto al párrafo tercero, según el
cual el Director General asistirá a las reuniones del Consejo con
\'oz y sin voto, aunque, como se ha dicho, el Director General no
tenga la consideración de órgano rector, de ello no puede deducirse
Que sea norma básica la prohibición de que tenga voto en el
Consejo. Las razones que justificaban esa prohibición respecto a la
Asamblea General no son aquí invocables, pues el Consejo es un
órgano que tiene importantes funciones técnicas. En consecuencia,
la norma que prohíbe en términos absolutos el derecho de voto del
Director General en el Consejo de Administración debe ser
considerada no básica. El art. 22.5, según el cual 'el Director
General asisttrá a las reuniones de la Comisión de Control cuando
ésta lo requiera, con voz pero sin voto, es impugnado por la
Generalidad por su supuesta conexión necesaria con los arts. 26 y
27. Pero, en realidad, la conexión ha de establecerse con lo
dispuesto en el art. 12.2, párrafo tercero, sobre la asistencia del
Director General a ¡as reuniones de la Asamblea. Las mismas
razones que justificaban en ese caso la privación de voto al Director
General y Que no son aplicables, como se acaba de ver, a las
reuniones del Consejo, Jo son, en cambio, a las reuniones de la
Comisión de Control: es ésta también un órgano representativo y
no preferentemente técnico, y el Director General tiene este último
carácter. Además, la Comisión de Control tiene pcr misión vigilar
la actuación del Consejo de Administración, del que forma parte,
como se acaba de decir, el Director General, por lo que se justifica
su carencia de voto, ya que a él le afecta, sin duda, el control que
ha de ejercer esta Comisión.

26. la Junta impugna el art. 24, apartado 1°. núms. 4, 5 Y6,
en cuanto incluyen entre las funciones de la Comisión de control
diversos informes y propuestas al Ministerio de Economía y
Hacienda y a la Comunidad Autónoma, porque tates comunicacio
nes directas entre el Ministerio y la Comisión vulneran, a su
parecer, la competencia reglamentaria y ejecutiva de la Comuni~

dad, y no se sujetan, además, a lo previsto en la Ley de Proceso
Autonómico, cuyo arto 2 prevé que la información que necesiten el
Gobierno y las Cones Generales debe recabarse de las Comunida
des Autónomas. La impugnación no puede ser admitida. Como
observa con razón el Letrado del Estado la existencia de funciones
ITIervadas al Ministerio de Economía y Hacienda y al Banco de
España justifican esta comunicación directa, sin que pueda alegarse
en contra el arto 2 de la Ley del Proceso Autonómico que, aparte
de que se refiere a la actividad que los órganos comunitarios
desarrollan en el ámbito de sus competencias, no puede conside
rat'Se atributiva de las misma.'i.

27. El 3rt. 26, Que regula la designación y cese del Director
General, es impugnado tanto por la Junta como por la Generalidad.
Esta última, aunque no ataca 10 que se indica en el primer párrafo
del articulo sobre las condiciones de capacidad, preparación técnica
y experienci~ que ha de reunir el Director General, defiende que el
resto de la regulación de su situación y funciones corresponde a las
Comunidades Autónomas, porque no guarda relación con las bases
de la economía, la ordenadón del crédito o la solvencía de las
Cajas. La peculiar situación del Director, que es un órgano técnico
en la gestión de las Cajas, pero de importancia tal que exige que
goce de la confianza de los órganos representativos como son el
Consejo y la Asamblea General, justifican las normas que respecto
a su nombramiento y cese prevé este artículo, si bien es de advertir
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que esas normas establecen un mínimo de requisitos para dicho
nombramiento y cese, y que nada impide que las leyes autonómicas
fijen otras adicionales. Por esta razón. no puede acogene el
reproche que formula la Generalidad al hecho de que sea '9\ecesario.
según estas normas estatales, la ratificación del nombra:niento de
Director por la Asamblea y no lo sea para su Ce$e cuando lo decreta
el mismo Consejo, pues el arto 26 DO pt:ohibe a las Comunidades
imponer esa ratificación como requisito amciana!. No puede
considerarse, ea cambio, como básica, la detennínación de la edad
de jubilación a ios sesenta y cinco años, pues este límite no está
justificado por razones de eficacia en la gestión. únicas en que
podría pensarse, ni hay motivo alguno para que la legislación
autonómica no pueda fijar la edad que estime adecuada para tal fin.
E! arto 27. impugnado también por la Generalidad, contiene
normas sobre incompatibilidades del Director General y del
Presidente del Consejo de Administración, si a éste se le hubiese
asignado sueldo. El carácter básico de estas nonnas se explica por
ser medidas encaminadas a garantizar su independencia y plena
dedicación Y. por tanto, la eficacia de su gestión, si bien han de ser
consideradas como no excluyentes de otras que pudieran fijar con
la misma finalidad las Comunidades Autónomas.

28. El arto 30 es impugnado por la Junta por conexión directa
con el 24, especialmente respecto a las funciones de la Comisión de
control señaladas en tos apartados 4.°, 5.° Y 6.° del últímo de los
artículos citados. Pero. como señala el Letmdo del Estado, la
Comisión de control a que se refiere el arto 30 es un órgano de la
Confederación Española de Cajas de Ahorros, que constituye una
organización supracomuninria no sujeta a competencias autonó
micas. La Generalidad impugna el arto 3 J, que se refiere a la posible
agrupación de Cajas por federadones territoriz!cs, en la medida en
que esas federaciones tengan un ámbito exciusivamente autonó
mico, no en cuanto puedan abarcar Cajas de distintas Comunida~

des o puedan tener carácter supletorio rC5Pf'eto a aquellas
Comunidades q!le no hagan uso de las competencias asumidas en
la materia. Con referenci3 sólo al supuesto que plantea la Generali
dad, la norma cue3tion<lda debe considerarse básica en 10 previsto
no sólo en el núm. 1, que se limita a reconocer la posirulidad de que
se form~n federaciones de ámbito territorial, sino también en el
núm. 2. que traza el esquema básico de tales federaciones decla
rando Que estarán constituidas por el Consejo General y la
Secretaria General, es decir, por un órgano representativo 'f etro
ejecutivo, con independen<;ia por supuesto de la denominacion que
se les dé. Las normas: de los nú.'"D.s. 2 y 3 no son, por el contrario,
básicas, ya que contienen regulaciones detalladas de esos órganos
que no pueden imponerse con carácter obligatorio a las Comunida
des Autónomas.

29. la Disposición adicional primera es impugnada tanto por
la Junta como por la Generalidad. Pero antes de entrar en el fondo
de esa impngnación conviene analizar, aunque' sea brevemente,
cual es el verdacero objeto de las normas ruestion:uias. A diferen
cia de las normas examinadas hasta ahora. la Disposición adicional
primera DQ se refiere a la organización de las Cajas, sino que en ella
se ef'.cuentTan norrr:.rts delimitadoras de competencias relativas a su
actividad Concretamente se establece en la Disposición impug
nada que las funciones de disciplina, inspección y sanción de las
Cajas serán ejercidas por el Estado y por las Comunidades con
arreglo a la siguiente distribución competencial: Por el Est2do, en
todo el territorio nacional en las materias de su competencia «y en
especial las relativas a la politit.-a monetaria, financiera y de
solvencia y seguridad», y sobre las actividades de !as Cajas
realizadas fuera del ámbito territorial de la Comunidad donde
tengan su domicilio social; por las Comunidades, en las materias
que sean de su competencia cuando las Cajas tengan su domicilio
social en su territorio y para las actividades que se desarroUen en
el mismo. Ahora bien. partiendo de la doctrina reiteradamente
sentada por este Tribunal de que la atribución de ccmpetencins
sólo puede llevarse a cabo por la COnstlttlc1Ón y por los Estatutos
y no por otras leyes (salvo cuando la Constitución o los mismos
Estatutos remitan a éstas), la verdadera <:uestión que plantea esta
Disposición es si la distribución de competencias que prevé es la
que en materia de disciplina, inspección y sa.,ción sobre Cajas de
Ahorres resulta de la COnstit'~ción y de los Estatutos y, en
particular, del E,tatuto eztalán y del gallego. pues Cataluña y
Galicia son las Comunidades que han impugnado la Ley. En este
aspecto hay que recordar que la Constitución no establece en fOmIa
expresa nada sobre la competencia en la materia y que todas las
Comunidades la han asumido, con diversas modalidades, en virtud
de lo dispuesto en el art. 149.3 de la Norma suprema, cuyo primer
i!lciso establece que «.las materias no atribuidas expresamente al
Estado por esta Constitución podrán corresponder a las Comunida
des Autónomas, en virtud de sus re~pectivos Estatutos». El Estatuto
de Cataluña confiere a la Genera1id~d competencia ehc1~siva sobre
C.ajas de Ahorro «de acuerdo con las bases y la ordenación de la
actividad econ6mica general y la política monetaria del Estado... en

los términos de lo dispuesto en los arts. 38 y 131 yen los núms.
11 y 13 del apartado 1 del arto 149 de la Constitución». El Estatuto
G3llego, en su art. 30.1.5, se expresa en iguales términos. De estos
preceptos resulta que, respecto a las Comunidades Autónomas
catalana y gallega, la competencia del Estado, por razón de. la
materia, se circunscribe a la fijación de las bases de la ordenaCIón
del crédito y bases y coordinación de la planificación económica
(ar!. 149.11 y 13 de la Constirución). Y las bases, como ya se 1ul
dicho, son, en principio, las normas cuya aplicación es necesaria
para aregurar la vigencia de un mínimo denominador común
normativo, aunque excepcionalmente también pueden comprender
una regulación más detallada de aspectos concretos e inciuso actos
de ejecución. Si confrontarnos estos principios con 10 previsto en
la Disposición adicional primera, en su núm. 1, apartado l.~,
resulta que no es posible entender que la atribución de competeneta
al Estado por rozón de la materia abarque todo lo relativo a las
funciones de disciplina, inspección y sanción, nt siquiera respecto
a la poHtica monetaria, financiera y de solvencia y Segund3?-.
Dejando aparte los casos en que e~ Es~d.o tenga u~a compete~cl,a

exclusiva total (el sistema monetano. dIVIsaS, cambm y convertIbI
lidad según el arto 149.1.11. p<>r ejemplo), que no ofrece problema,
y con referencia sólo a los supuestos en que su cc.mpetencIa
exclusiva ~ limita a la fijación de las bases, habrá que l:ltcrpretar
que las funciones de disciplina, inspección y sanción las podrá
ejercer cuando en cada caso le correspondan porque deban ser
considerados como base de la ordenación del crédito o como bases
de la planificación general de la actividad económica o elementos
de la coordinación d.e esa plar:ificación ~enera1. .Conviene,. por
ü]timo, advertir Que las tres funCIones aludidas DO tlenen.la m13ma
naturaleza. las de inspe<:ción y sanción comprenden típiCOS actos
de ei~cución,mientras que la de disciplina, contra lo que opinan los
recurrentes i' admite el Letrado del Estado, es un3. potestad
normativa. En efecto, por disciplina hay que entender. conforme a
la legislación monetaria y crediticia general, la regulación de los
d~bcres de las entidades de crédito impuestas por normas de
obli~'3do cumpiimiento. El problema que con ellas se plantea, en
relación con eJ concepto de bases, no es el que suscitan los actos de
ejecución, sino el de precisar el grado de detalle a que pueden
descender, pero tampoco éste es un problema que pueda re501~,erse

aquí con l--arácter general. Con estas salvedades. el apartado 1. .del
nUm. 1 de la Disposición examinada debe considerarse constitu
cionaL

30. La Disposición adicional primera establece también, según
se ha dicho, como criterios para la delimitación de competencias
respecto a las actividades de las Cajas, el dobie punto de conexión
del territorio y del domicilio social. Las Comunidades sólo tendrán
la competenCia sobre disdplina, inspección '1 sz.nción respecto a ias
actividades que se desarrollen en su tcrritono y sean realizadas por
Cajas que en él tengan su domicilio social. Respecto al criterio
territorial nada hay que objetar. Que las competencías de las
Comunidades se circunscriben a su ámbito territorial ha sido
afirmado por este Tribunal repetidas veces, y también en la STC
37/1981, de 16 de noviembre, que el representante de Galicia cÍta
en apoyo de la tesis contraria. aunque con la salvedad de que ello
no ímpide que el ejercicio (~e las competencias de una Comunidad
pueda tener repercusiones de hecho fuera de la misma; lo que no
es aquí el caso, pues no se trata de repercusiones indirectas. sino del
ejercicio directo de competencias. No es aceptable, en c<imbio, 13
d;::tenninación del domícilio social de la Caja acumuladamente al
territorio como punto de conexión para la atribución de dichas
competencias de disciplina, inspección y sanción. Los Estatutos de
Cataluña y Galicia no las liinitan a las Cajas domiciliadas en su
territorio. Cier...amente, las Leyes catalana y gallega sobre- Cajas de
Ahorro se refieren a las que tengan en su territorio el domicilio
social (art. I de la Ley catalana 15/1985, de I de julio, y de la Ley
gallega 7/1985, de 17 de julio), pero no cabe olvidar que el
contenido de estas leyes se refiere casi exclusivamente a materias
propias del estatuto personal i' que. por otra parte, tampoco pueden
ser atributivas de competencias ni supone la renuncia de las qtle
correspondan a la Comunidad por la Constitución y los Estatutos,
put."5 las competencias son irrenundables. Sentado esto, debe
considerarse inconstitucioncl el apartado segundo del número uno
de esta Disposición adicional, por cuanto confiere al Estado
competencias sobre las actividades de las Cajas realizadas fuera cel
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma donde aquellas
tengan su domicilio social. Estas actividades estarán sometidas a ia
competencia de la Comunidad en que se realicen, coníorme a las
nmmas que en cada caso configuren esa competencia. Por Jas
mismas razones debe considerarse inconstitucional el inciso «<:on
domicilio socia!» en el núm. dos de la Disposición adicional aquí
examib.ada. Podría pensarse que este sistema puede conducir a
resultAdos perturbadores en la práctica. Es d~ advertir, sin
em"bargo, que el Estado puede dietar normas bisicas que en esos
casos, como en otros, aseguren la buena ordenación del crédito en
todo el territorio nacionaL
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31. Las cinco disposiciones transitorias son impugnadas por la
Generalidad y la primera de ellas también por la Junta. Los
motivos de impugnación pueden resumirse, de un lado, en el
excesivo detalle de la regulación que prevé la adaptación de los
Estatutos de las Cajas a la nueva Ley, y, por otro, en la imposición
de plazos para la adaptación y. en cierto modo, también a las
Comunidades Autónomas para publicar el desarrollo de la misma
(Disposición transitoria primera); todo lo cual haría que estas
normas no pudieran tener carácter básico. Para resolver las
cuestiones planteadas conviene distinguir en estas Disposiciones
transitorias dos grupos de normas. Unas tienen por objeto estable
cer los plazos, que han de entenderse naturalmente como máximos,
dentro de los cuales las Cajas deben ajustar sus Estatutos a lo
establecido en las bases estatales respecto a su organización. Estas
precisiones pueden calificarse de básicas, ya que se dirigen a que en
un plazo prudencial las Cajas tengan un esquema común organiza
tivo, teniendo en cuenta, además, como observa el Letrado del
Estado. la interrelación entre las diferentes Cajas, a efectos, por
ejemplo, de la nueva constitución de los órganos confederados. No
puede invocarse como sustitutivo de esas previsiones de adapta
ción temporal el posible uso del Estado, en caso de incumplimiento
de sus obligaciones o en el de actuación de éstas en fonna que
atenten gravemente al interés general de España, del arto 155 de la
Constitución, pues se trata de un medio extraordinario de coerción
no apropiado para resolver los problemas nonnales que plantea la~
aplicación de nuevas normas en sustitución de otras antiguas. Otro
grupo de normas tienen por objeto regular la organizacIón de los
órganos en la fase transitoria de adaptación a la nueva ley. Estas
normas sólo podrán ser consideradas básicas cuando realmente se
refieren a normaS de organización que su vez lo sean. Por esta
razón no pueden considérarse básicas las previsiones del párrafo
segundo de la Disposición transitoria cuarta, porque contiene una
regulación excesivamente detallada respecto a la constitución de la
primera Asamblea General durante el primer año de aplicación de
la Ley, ni la Disposición transitoria quinta, que recoge una
limitación en la duración de los cargos de la Caja que ha sido
calificada de no básica en esta misma Sentencia.

32. La Disposición final primera es impugnada por la Genera
lidad porque confiere al Gobierno una competencia de desarrollo
de la que, a su entender, carece, al menos respecto de las
Comunidades que han asumido competencias en la materia. La
objeción, naturalmente, se dirige contra el carácter básico que
tendrian los desarrollos reglamentarios en la materia. Pero como
este Tribunal ya ha declarado, si bien la fijación de normas básicas
después de la Constitución ha de hacerse preferentemente por ley,
cabe complementar las normas legales con otras reglamentarias,
cuando sea necesario para lograr la plena eficacia de las primeras.
Esta Disposición no ha de ser entendida, por tanto, como una libre
autorización al Gobierno para que imponga por reglamento las
normas básicas que estime oportunas en ejecución de la Ley. Las
normas reglamentarias serán o no básicas según su contenido y la
valoración correspondiente habra de hacerse caso por caso.

33. la Disposición final cuarta es impugnada en sus apartados
uno y dos por la Generalidad. la Junta de Galicia, aunque en algun
momento parece referirse a toda la Disposición, concreta su
impugnación a su apartado dos. El apartado uno es atacado por la
Generalidad en el sentido de que, a su juicio, sólo otorga a las
Comunidades Autónomas facultades de desarrollo de tipo regla
mentario, siendo así que las que tienen competencia exclusiva en
la materia gozan de competencia de desarrollo legislativo con
posibilidad, por tanto, de plasmar a través de leyes diversas
opciones políticas dentro del marco de la legislación básica del
Estado. Pero el número uno de la Disposición final cuarta puede ser
interpretado en fonna distinta. En él se dice que «las Comunidades
Autónomas, en el marco de la nonnativa básica del Estado, de la
que forma parte la presente Ley, y en el ámbito de sus competen~

cias, podrán desarrollarla, y en especia!» en las materias que allí se
citan. De la lectura del texto se desprende la facultad de las
Comunidades Autónomas para dictar normas Que deberán respetar
las bases, entre las Que se encuentran, naturalmente, las contenidas
en la Ley impugnada en cuanto sean reconocidas como tales en la
presente Sentencia, pues no hace falta insistir una vez más en el
concepto material de bases aceptado por este Tribunal. Por otra
parte, la enumeración de los aspectos de la Ley en que cabe el
desarrollo autonómico np es en absoluto exhaustivo, como lo
revela la expresión «en especial» con que se refiere a ellos. Puede
concluirse, por tanto, que este precepto no añade ni quita nada a
las facultades de desarrollo de las Comunidades Autónomas, y que
la única censura que cabe hacerle es que es superfluo. !YLis
problemas suscita el númnero dos de esta Disposición final cuarta,
en el que se dice que las nonnas a que se refiere el número anterior
(es decir, las dictadas por las Comunidades Autónomas) se extende
cin o adaptarán por el Consejo de Ministros cuando fuere necesario
para rcguhrr las distintas materias relacionadas con las Cajas de
Ahorro establecidas fuera del territorio de la Comunidad Autó·

noma. De nuevo aparece no una norma básica, pues su finalidad
no es establecer .UD común denominador normativo en todo el
territorio nacional que sirva de límite a la potestad normativa de
las Comunidades, sino una nonna que atribuye al Estado una
competencia: la de extender o adaptar, en cienos casos, normas
dietadas por las Comunidades Autónomas. Pero tan peculiar
competencia no viene atribuida al Estado ni por la Constitución ni
por los Estatutos. La facultad de adaptación o extensión por vía
reglamentaria es una competencia que la LORCA no puede
atribuir. En consecuencia, este precepto es inconstitucional, sin
perjuicio de que el Estado, dentro de sus competencias, pueda
dietar normas básicas a que deban ajustarse las Comunidades en el
ejercicio de las suyas.

34. La Disposición final quinta es impugnada por la Junta p~r

conexión con la cuarta, sin más argumentación, y por la GeneralI
dad, que examina por separado los dos párrafos de que consta. En
el párrafo primero se dice que «a los efectos de la presente Ley, se
entiende que las competencias de las Comunidades Autónomas se
circunscriben a las Cajas de Ahorro que tengan su domicilio social
en el ámbito territorial de la Comunidad y para las actividades
realizadas en el mismo». El texto, a pesar de su aparente simplici·
dad, presenta dificultades de interpretación. El primer problema
que plantea es determinar a qué cuestiones de las relativas a las
Cajas se refiere. Por una parte, la expresión «a los efectos d~ la
presente Ley» parece limitar su alcance a 10 que es el objeto
confesado de la LORCA, es decir, a la regulación de los órganos
rectores de las Cajas y, por tanto, a su organización. Pf.ro la
mención de las «actividades» que se encuentra al final del parrafo
parece conferirle un alcance más amplio, ya que la actividad no se
encuadra en el concepto de organización. Dado que, como se ha
visto, algunas normas de esta Ley y, en especial, las contenidas en
la Disposición adicional primera, se refieren a las actividades de las
Cajas y no a su organización, esta última interpretación no puede
descartarse, por lo que conviene separar los 405 supuestos. al
examinar la norma impugnada. En 10 que se refiere a la orgaIl;Iza
ción debe advertirse que la Disposición final quinta no contlene
una norma básica, sino una norma de conflicto, que el legislador,
estatal puede establecer por estar facultado expresamente para eUo
por el 3rt. 149.1.8 de la Constitución, En efecto, lo que se desprende
del precepto, prescindiendo de momento de su inciso final, es que
las Cajas en su organización se regirán por su estatuto pe~on~l
detenninado por su domicilio social. Se sigue así un entena
tradicional en nuestro Derecho, que recoge el arto 9.1 en conexión
con el 16.1 del Código Civil, de los que resulta que la ley personal
para las personas jurídicas rige para todo lo relativo a la capaCIdad,
constitución, representación. funcionamiento. transformación, disolu
ción y extinción. No está de más recordar que el Estatuto de
Cataluña, tras establecer el principio general de la eficacia tenjto
rial de las normas y disposiciones de la Generalidad y del Derecho
civil catalán, indica que ello es así sin peIjuicio de las situaciones
que hayan de regirse por el estatuto personal a otras normas de
extraterritorialidad; y entre esas situaciones hay que incluir la
organización de las personas jurídicas con arreglo a las normas de
conflicto aplicables en todo el Estado. Respecto a las actividades de
las Cajas a que se refiere el inciso final del párrafo primero de esta
Disposición adicional, y puesto que las competencias que respecto
a eUas cita la LORCA son las de disciplina, inspección y sanción,
hay que remitirse a lo que se dijo al examinar la Disposición
adicional primera. La norma es constitucional si se ~ntiende en el
sentido de que en ella se aplica el principio de territorialidad, usual
para el ejercicio de las competencias autonómicas. Por el contrario,
si para ese ejercicio se pretendiese acumular como puntos de
conexión el territorio y el domicilio, la norma operaria, en último
término, como atributiva de competencias al Estado, por lo que
seria inconstitucional. En virtud del principio de la interpretación
de las leyes conforme a la Constitución, debe entenderse, por tanto,
este inciso en el sentido primeramente indicado y considerar todo
este primer párrafo constitucional. En cuanto al párrafo segundo de
esta Disposición final quinta, en él se dice, qu~ «nO obstante 10
anterior, el Estado asumirá todas las competencias en el caso de las
Cajas de Ahorro siempre que el volumen de depósitos captados
fuera del territorio de la Comunidad Autónoma en la que tenga su
domicilio exceda del 50 por 100», lo que supone una norma
atributiva de competencia que no resulta ni de la Constitución ni
de los Estatutos. Podría alegarse, y así 10 hace el Letrado del Estado,
que una Caja que capta fuera de su Comunidad más de la mitad
de su pasivo desborda el ámbito de interés que justifica la asunción
de competencias por su parte. Pero el interés en sí, como se ha
dicho, no es un título para adjudicar competencias ni para
limitarlas, salvo en los casos que la Constitución o los mismos
E..;;tatutos Jo señalen. Así. oor eiemvlo. respecto a la competencia
sobre p..mdaciones que aparece limitarla en el Estatuto Catalán
(art. 9.24) a las que desarrollen principalmente sus funciones en
Cataluña. o en el Gallego (ar!. 27.26), a las de interés gallego. Una
limitación análoga no aparece en los Estatutos respecto a las Cajas
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de Ahorro y no puede considerarse sin más como implícita. Otra
cosa es que el Estado pueda dictar normas básicas respecto a las
Cajas que se encuentren en la situación prevista en el precepto
impugnado, normas en las que podrá tenerse en cuenta el interés
de la" diversas Comunidades en que la Caja capte su pasivo o
cWl1esquiera otra circunstancia que saivaguarde el interés general y
la solidar:ldad de las diversas Comunidades afectadas. Pero el orden
competencial respecto a la organización y a la activ~dad rigen
también aquí con carácter general sin que resulte necesano recordar
una vez más ese orden competencia!. Por ello este párrafo debe
calificarse de inconstitucional.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal C.oDstitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONF1ERE LA CONSTlTU
ClON DE LA NAClON ESPANOLA,

Ha decidido:

1.° Estimar parcialmente los recursos de inconstitucionalidad
interpuestos por el Comisionado don José Mllría Ruiz Gallardón
en nombre de 54 Diputados, por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña y por la Junta de Galicia contra la Ley
31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Nonnas Básicas sobre
Organos Rectores de las Cajas de Ahorro, y en consecuencia:

A) Declarar inconstitucional y. por tanto, nulo el penúltimo
párrafo del núm. tres del arto 2; el apartado seg'.lr.do del núm. uno
de la Di:;posición adicional primera; el inciso «CIJO domicilio
social» del núm. dos de la misma Disposición adicional primera;
el n:ím. des de la Disposición final cuarta, y el párrafo segundo de
la Disposición final quinta.

B) Declarar que no es inconstitucional el párrafo primero de
la Disposición final quinta siempre que se interprete en los
ténninos seiialados en el fundamentOriuridico 34 de esta Sentencia.

q DeclJ.¡ar que no es básico (; núm. tres del arto 2 en los
términos que se indica en el fundamento jurtdico 18 de la pre~nte

Sentencia; el art. 4; el núm. uno del art 6; el núm. uno del arto 9
en cuanto limita la reelección de los Consejeros Generales; el núm.
dos del mis~no arto 9 en cuanto impone la renovación por mitades
de la Asamblea General; el núm. tres del an. 13; el an. 14 en cuanto
establece el mecanismo relativo a la forma y requisitos de provisión
de Consejeros Generales; el núm. uno del art. 17 en cuanto limíta
la reelección de los Consejeros de la Administración; el último
párrafo del núm. dos del arto 20; el párrafo segundo del arto 26 en
lo que se refiere a la edad de jubilación del Director General; los
núms. tres y cuatro del art. 31, Y las Disposiciones transitorias
cuarta y qt:mta.

2.° Desestimar los recursos en todo lo demás.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veintidós de marzo de mil novecientos
ochenta y ocho.-Francisco Tomás y Valiente.-Glona Begué Can
tÓü.-AngeJ Latorre Segura.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Díez
Picaza y Ponce de León.-Antonio Tmyol Serra.-FemanJo García·
Mon y González-RegueraJ.-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio
Díaz Emit.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Luís López
Guerra.-Rubricado.-El Magistrado don Jesús Leguina votó y no
pudo firmar.-Fírtnado: Francisco Tomás y Valiente.-Rubricado.

Voto particular que formula el Excmo. Sr. don Luis Drez~Picazoy
Ponce de León en los recursos núms. 990, 99] Y 1.007/87

He disentido de la mayoría, en la decisión de este asunto, en el
punto en el que se desestima el recurso de inconstitucionalidad
interpuesto por don Jo3é Ruiz Gal1ardón en calidad de Comisio
nado de dncuenta Diputados Y. en concreto, en la desestimación de
los motivos de inconstitucionalidad amparados en los 3rt3. 34 Y 38
de la Constitución, pues creo que los fundamentos jurídicos de la
Senten~ade la que disiento no profundizan en los problemas que
los motIVOS planteaban y no resuelven correctamente la cuestión.
Mi disentimiento s:e reñere a aquellas Cajas de Ahorro que, por su
origen, fueron ce naturaleza jurídico-privada '1 no a aquellas otras
que, por haber sido fundadas por Admimstraciones Públicas,
merecieren la consideración de empresas públicas, pues respecto de
estas últimas no hay nada especial que decir.

En mi opinión, la Ley enjuiciada acomete una vasta operación
de traslación de los poderes de gestión de estas entidades a manos
públicas, dejando intacto el régimen jurídico de su propiedad. No
se establecen en abstracto los órganos que deben regirlas, sino que
se establece, pormenorizadamente, la fOIma de reclutamiento. y de
la interpretación global de la Ley se desprende que !a p0:;ición
dominante dentro de los órganos de gestión se entr'ega a la:;
Corporaciones municipales, por donde resulta, en rigor una rouni·

cipalización de Cajas de Ahorro que antes eran de carácter privado,
por la vía del señalamiento de la formación de sus órganos de
gestión.

Es verdad que este proceso se encontraba ya iniciado antes de
la entrada en vigor de la Constitución y que había sido desarroUado
por el Real Decreto 2290 de 1977, pero es verdad también que en
ñingún momento el citado Real Decreto había sido sometido a un
juicio de constitucionalidad y, sobre todo, que existe una diferencia
muy notable entre el citado Real Decreto y la Ley aquí enjuidad~
puesto que ésta lleva la presencia de los representantes de los
mtereses públicos hasta términos que les garantizan, por las cuotas
que se les otorgan. lo que antes he llamado una posición domi
nante.

Así planteadas las cosas. la relación de los problemas que
plantea esta Ley con el arto 38 de la Constitución, en la medida en
que establece la libertad de empresa, resultan para mí evidentes,
pues la libertad de empresa no es sólo la libertad de fundación de
las empresa5, sino también la titularidad del poder de autoorganiza.
ción y de decisión.

La Sentencia de la que disiento, en su fundamento jurídico 12
reconoce, afortunadamente, que una operación como la descrita no
podría ser llevada a cabo en entidades de otro tipo, pues admite que
por regla general los poderes de decisión corresponden a los
propietarios de la empresa, aunque liga innecesariamente esta clara
idea con la del (<riesgo ce gestión». ¿Por qué, entonces, en el caso
el< las Cajas de Ahorro de fundación privada se llega a una
cocf':lusión distinta? Las argumentaciones que se dan para enten·
derlo a~í, me parecen insuficientes. Se encuentra, ante todo, la idea
de que «en la atípica institución que es la Caja de Ahorro» no es
posible que las decisiones las tomen los propietarios «dado que por
su naturaleza carecen de propietarios». Lo que significa una
consideración de las Cajas de Ahorro como una especie de res
nulius o bienes mostrencos, conclusión a la que por mucha
atipicidad que se quiera encontrar, no es posible llegar.

El segundo argumento, que tam.pcco es convincente, procede a
una interpretación reductora del arto 38 de la Constitución,
entendiendo que tal precepto se refiere «a empresas privadaS}), es
decir, «a organizaciones que tienen una finalidad de lucro». En mi
opinión, el an. 38 de la Constitución garantiza la libertad de
empresa, cualquiera que sean las características de ésta y 10 mismo
si tiene o no finalidad de lucro. En definitiva se trata de que existan
agentes económicos de carácter privado. Por empresa, en el sentido
del art. 38 de la Constitución, hay que entender toda organización
estable de capital y trabaj~, que ejercita habitual y profesional
mente actividades de carácter económico, en una economía de
mercado. Por eso, no participo de la opinión de que a las Cajas de
Ahorro de origen privado no se les pueda reconocer el carácter de
empresa privada.

Me parece además que una cosa son las restricciones legales de
la libertad de organización. realizadas en atención a les intereses
publicas (p. ej.,Ia imposición de formas sociales a que la Sentencia
se refiere) y otra cosa distinta, como señalé al principio, es la
traslación a manos públicas de los poderes de gestión.

Tampoco me parecen bien resueltos los problemas relacionados
con el art. 34 de la Constitución, referidos, esta vez, a las Cajas de
Ahorro que fueran de origen fundacional. La tesis de la Sentencia
(fundamento jurídico 6.°) es que la transformación sufrida por las
Cajas no pennite considerarlas hoy como fundaciones en el sentido
que la doctrina generalmente admitida, y con ella el arto 34 de la
Constitución, da a este concepto. Esta tesis es dificil de compartir,
puesto que las Cajas de Ahorro que hubieran sido inicialmente
fundaciones no han dejado de serlo por muchas que hayan sido las
transform:¡ciones sufridas en su actividad. La Sentencia dice que el
aspecto benéfico-social de las Cajas ha quedado oscurecido por la
relevante función que tienen como entidades de crédito. Esta
afumación en la que existe alguna dosis de contradicción con la que
después se hace para negarles la consideración de empresa, con
funde la naturaleza y la estructura de la entidad como persona
jurídica y la actividad a que ésta se dedica. Yo no creo que la
naturaleza de las actividades a Que la empresa se dedique modjfi
quen su ~truetura cemo personas juridicas.

Tampoco me parece decisiva la idea que se expone al final del
ñmdamcnto jurídico 6.°, donde se dice que la mayor parte de los
recursos de que disponen, no proceden del fundador, sino que son
recursos ajenos. Nada impide que una fundación se nutra con
fondos distintos de los inicialmente aportados por el fundador ni
que unos sean cuantitativamente mayores que los otros (p. ej.
donativos, subvenciones, etc.). La afirmación olvida además que lo
que en la Sentencia se llaman «recursos ajenos» no fonnan parte,
en ningún caso, del capital de la fundación, sino que son rigurosa.
mente pasivo de la misma.

Ta.-npoco se puede compartir la idea de que l.c.s Cajas que se
creen en el futuro, por la vía fundacional. no constituyen ejercicio
del derecho de fundación reconocido en el art. 34 de la Constítu-
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ción. Para ello se vuelve a acudir (fundamento juridic~9.0) a la idea
de la utilización de Jos recursos ajenos que por lo ya dIcho antes no
me parece decisiva.

La relación de los problemas planteados en este asunto, en
relación con el arto 34 de la ConstitucIón. respecto de aquellas Cajas
de Ahorro que tengan un origen fundacional, se ve CC?D. más
claridad, si uno se pregunta si la misma técnica de estableclmlento
y redutadón de los órganos de gestión se~ aplicar a t~s las
fundaciones en una Ley General de FundaCIones, que obvIamente
ha de ser contestada en sentido negativo. Es cierto que el arto 34 de
la Constitución no impide la intervención pública en las fundacio-
nes, ni la clásica figura del «protectorado», para velar por el

Sala Primera. Recurso de amparo núm. 960/86.
Sentencia núm. 50/88, de 22 de marzo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rub~o
Llorente, don Luis Diez-Picaza y .P0!lce de Le~n, don ~tomo
Troyol Serra, don Eugenio Diaz E.m.1 y don MIguel Rodríguez
Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 960/86, promovido por don
Fernando Sádaba Garay Y otras personas, representado por el
Procurador de los Tribunales don Luis Pulgar Arroyo y bajo la
dirección de Letrado, respecto de la Sentencia de la Magistratura de
Trabaio núm. 2 de Vizcaya, de fccha 15 de mayo de 1985 (Autos
1.043i84) y la de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de 30 de Jumo
de 1986 dictada en recurso de casación núm. 2.186/86, contra la
anterior: y en el que ba sido parte el Santo Hospital Civil de Bilbao,
representado por el Procurador de los Tribunales don Enrique
Sorribes Torra y bajo la dirección de Abogado y en el <¡ue ha
comparecido el Ministerio Fiscal. siendo Ponente el MagIstrado
don Antonio Troyol Serra, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Don Luis Pulgar Arroyo, Procurador de los Tribunales
tnterpone demanda de amparo por escrito depositado en el Juzgado
de Guardia el dia 13 de agosto de 1986, actuando en nombre y
representación de don Fernando Sádaba Garay, don RIcardo
Franco Vicario, don Javier Aristegui Femández y doña Begoña
Sobradillo Ruíz. El recurso se dirige contra la Sentencia de la
Magistratura de Trabajo núm. 2 de Vizcaya, de fecha 15 de mayo
de 1985 (Autos 1.043/84), y la de la Sala Sexta del Tribunal Supre
mo de 30 de· junio de 1986, dietada en rW.lrso de casaCIón
núm. 2.186/86 contra la anterior.

2. La demanda de amparo se funda, en síntesis, en los
siguientes hechos y alegaciones:

a) Los actores han venido prestando servicios al Santo. Hospi·
tal Civil de Bilbao como médicos adjuntos. Además de su Jornada
-de cuarenta horas semanales-, han venido realizando gua.rdi.as de
veinticuatro horas, como media, una vez por semana, )' aSImIsmo,
guardias en días festivos de veinticuatro horas. EntendIendo que el
trabajo prestado por encima de las cuarenta horas semanales era
trabajo extraordinario y debía ser retribu;ido C0n;t0 tal, pre~e~taron

demanda ante la Magistratura de TrabaJ" de VIZcaya, sobcltando
las partidas retributivas no abonadas. Una vez fijada la fecha p..'1-ryt
los actos de conciliación y juicio, por escrito de fecha 22 de abnl
de 1985, solicitaron la práctica, entre otras, de la prueba de
reconocimiento judicial al amparo de los arts, 578.6 y 133 y ss. de
la LE.C. y 80 LP.L. «compareciendo el Tribunal en el Servicio de
Urgencias del Santo Hospital Civíl e Bilbao y comprobando las
circunstancias de hecho que concurran en la realización de los
servicios profesionales por los demandantes durante su jornada en
el Servicio de Urgencias de veinticuatro horas de duración q'!le es
adicionada a las nueve horas de jornada ordinaria». Por provtden
eia de 22 de abrii de 1985 la Magistratura acordó «accederse a lo
solicitado».

No realizada la prueba de reconocimiento judicial con anteriori
dad a la fecha señalada para los actos de conciliación y juicio, en
el acto del juicio la parte solicitó que se celebrara, a lo que el
Magistrado respondió que «ya se verá»; sin que tampoco se
practicara corno diligenCIa para mejor proveer. El día 15 de mayo
de 1985, la Magistratura de Trabajo núm. 2 de Vizcaya dictó
Sentencia desestimando las demandas. En el tercer consld::rando de

cumplimiento de los fines fundacionales. Mas una cosa es el
establecimiento de un protectorado y otra distinta es lo que al
principio llamaba la traslación de los poderes de gestión a manos
públicas.

Fmalmente, hay que señalar también que en relación con el
art. 34 de la Constitución existe a\gún problema cuando, en la Ley que
nos ocupa. tras reconocerse la relevancia de los intereses que
representan la voluntad fundacional, se admite la efectividad de
éstos sólo en vida del fundador y concediéndoles además una c~ota

insignificante en relación con la abrumadora presencia muniCIpal.

Madrid. a veintitrés de marzo de mil novecientos ochenta y
ocho.-Firnlado: Luís Díe:z·Picazo.-Rubricado.

la citada resolución, se hace constar que la circunst~ncia de que los
demandantes prestasen trabajo en horas extraordinarias «d.epende
de la naturaleza de la función que se ejercita por el facultativo
durante su estancia en el centro de trabajo, pues si la misma
responde a una continuación de la jornada efectiva, es evidente que
dicho horario merecerá la calificación de horas eX!.'"3.ordinanas,
pero en el caso presente no puede apreciarse la realización de horas
extraordinarias por los actores. pues para ello se requiere una
prueba rigurosa de la continuación del trabajo efectivo, d.ia a día y
hora a hora. circunstancia ésta que no aparece justificada en estas
actuaciones por la parte actora, yen todo caso no puede compren
derse que se trata de Justificar como trabajo efectivo en ocasicnes
como dijo la Inspecctón Provincial de Trabajo de hasta treinta y
tres horas seguidas».

b) Los hoy demandantes de amparo prepraron sendos recur
sos de casación por infracción de ley y quebrantamiento de forma,
formalizándose éste en primer lugar. El recurso se fundaba, entre
otros motivos, en la indefensión ocasionada por la falta de práctica
de la prueba de reconocimiento judicial en su día solicitada. Por
Sentencia de fecha 30 de junio de 1986, la Sala Sexta del Tribunal
Supremo resolvió el recurso desestimándolo y conflI1l1ando la
resolución de instancia. Entendía la Sala, básicamente~ que la
práctica de la prueba de reconocimiento judicial, como tal prueba
o como diligencia para m~jor proveer, era discrecional para el
juzgador, que podría acordar si lo estimaba pertjnente (art. 87
LP.L.) Y contra cuya denegación no cabía recurso, mucho más
cuando «la prueba de reconocimiento e inspección ocular no parece
en principio la más adecuada para acreditar la realización de horas
extraordinarias, que es 10 que se reclama en la demanda» y sobre
este extremo figuraba en los autos informe de la Inspección de
Trabajo. A tal denegación debía equipararse, por otra parte, la falta
de práctica de la prueba, manifestada en la expresión (~a se vería»
esta posibilidad, empleada por el Juez en el acto del juicio. Por
último, entendía el Tribunal que para poder interponer válida
mente recurso de casación sobre este extremo, la parte debía haber
hecho constar su protesta en el acto del juicio.

e) Consideran los recurrentes que las resoluciones impugn~das
vulneran el aft. 24.1 C.E. Para justificar las demandas de cantida
des adeudadas, era básico demost~r cuál era la naturaleza df" ¡os
servicios prestados por los actores en sus horas de guardia, y a esa
finalidad iba dirigida la prueba de reconocimiento judicial que
oportunamente se solicitó, puesto que se trataba de demostrar que
se prestaba servicio activo y no meras horas de presencia fisica en
el puesto de trabajo o localizados. Pues bien, la Magistratura de
Trabajo núm. 2 de Vizcaya no pácticó la prueba, sin que la
denegara expresamente, con 10 que se omitió un elemento esencial
para formar la voluntad del juzgador que, a mayor abundamiento,
tampoco acogió las conclusiones sostenidas en el Informe de la
Inspección de Trabajo, en todo conforme con la tesís de los actores.
Ante la falta de prueba en contrario, entienden los actores que el
juzgador debió considerar probado este extremo, y ello constituye
una nueva vertiente por la que el arto 24 C.E. ha sido violado. En
cualquier caso, si el Magistrado no se consideraba suficientemente
ilustrado sobre este punto, debió acceder a practicar la prueba
pedida, pero en modo alguno fallar en contra de las pretensiones de
los actores fundando su fallo pre:.-isamente en la falta de prueba.

Por todo lo anterior se solicita de este Tribunal que dicte
Sentencia en la que, otorgando el amparo pedido, se declare la
nulidad de las resoluciones judiciales impugnadas, y el derecho de
la parte a recibir una tutela judicial efectiva, mstando a los
Tribunales ordinarios a practicar la prueba de reconocimiento
judicial pedida. a fin de comprobar si el trabajo prestado durante
las guardias por los actores en el Hospital Civil de Bilbao es o no
idéntico al prestado durante la jornada ordinaria.

3. La Sección Segunda de este Tribunal, por providencia de 5
de noviembre de 1986, acordó poner de manifiesto la posible
concurrencia de las causas de inadmisián previstas por los
arts. 50.1 a), en relación con el arto 44.2, y 50.1 b), en relacién con
el arto 44.1 e), todos de la LOTe. Formuladas alegaciones al


